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ORDEN DEL DÍA: 1. Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020-2029 
   2. Proposiciones y varios 
   3. Aprobación del acta de la presente reunión 
 
 
1. Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020-2029 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidad Fiscal (Ley 819 de 2003) presenta a consideración del CODFIS los 
principales aspectos del Marco Fiscal de Mediano Plazo del Distrito de Barranquilla1; 
las proyecciones de los ingresos totales entre los que se destacan el Impuesto Predial 
Unificado, el Impuesto de Industria y Comercio, las estampillas, las rentas 
contractuales y las transferencias provenientes de la Nación. Las proyecciones 
anteriores se elaboraron teniendo en cuenta el cierre de la vigencia 2018, el 
comportamiento fiscal hasta el mes de agosto  de la vigencia 2019 y las acciones 
implementadas a través de la gerencia de ingresos; métodos efectivos de recaudo, 
control a la evasión y la elusión.  
 
Adicionalmente el presente MFMP  contiene la verificación de las metas de superávit 
primario, la proyección de los indicadores de Ley 358 de 1997, la proyección de los 
indicadores de Ley 617 de 2000, vigencias Futuras e Inflexibilidades Presupuestales, 
y Marco de Gastos para las diez (10) próximas vigencias fiscales comprendidas entre 
2020 y 2029. 
 
 
 

                                                
1 Este documento completo se encuentra disponible para consulta en 

http://www.barranquilla.gov.co/ 
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2. Proposiciones y varios 
 
La Secretaria Distrital de Hacienda anexa oficio enviado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público que dice: “La responsabilidad legal de efectuar los cálculos de los 
indicadores de capacidad de pago de las Leyes 358 de 1997 y 819 de 2003 de las 
entidades territoriales corresponde a las administraciones territoriales y sus 
potenciales prestamistas, quienes deben realizar la estimación para el periodo de 
vigencia de cada una de las operaciones crediticias objeto de contratación. El Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a la fecha ha registrado cumplimiento 
de los compromisos con el sector financiero. Es preciso anotar que los cálculos 
realizados por la Dirección de Apoyo Fiscal son de orden indicativo. 
 
Asimismo, el manejo de las finanzas distritales ha permitido la cofinanciación de los 
proyectos de Canalización de Arroyos y la Construcción del Gran Malecón.” 
 
A continuación se enumeran los conceptos rentísticos utilizados como base para el 
cálculo de los indicadores de las Leyes 358 de 1997 y 819 de 2003: 
 

1. Impuesto Predial Unificado 

2. Impuesto de Industria y Comercio 

3. Avisos y Tableros 

4. Publicidad Exterior Visual 

5. Impuesto de Delineación Urbana 

6. Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional con Destino al Deporte 

7. Sobretasa Bomberil 

8. Sobretasa a la Gasolina 

9. Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 

10. Estampillas Pro Dotación y funcionamiento de Centros Bienestar del Anciano 

11. Estampilla Pro Cultura 

12. Bono al Deporte 

13. Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 

14. Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 

15. Peajes 

16. Contraprestación Portuaria 

17. Rifas 

18. Derechos de Tránsito 

19. Rotura de Vías 

20. Ocupación Temporal del Espacio Público 

21. Multas y sanciones Tránsito y Transporte 

22. Multas establecidas en el Código Nacional de Policía 

23. Multas de Gobierno 

24. Comparendo Ambiental 

25. Contribución de Valorización 

26. Servicios relacionados con espacios públicos en Plaza de Mercados 

27. Servicios de salud y previsión social 

28. Servicios de Transito y Trasporte 

29. Boletería Juegos Centroamericanos y del Caribe 

30. Postes y Antenas Telefonia Celular 

31. Regalías Triple A 
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32. Mantenimiento Y Actualización De La Estratificación Socio Económica 

33. 20% de Vehículos Automotores 

34. Cuotas Partes Pensiónales 

35. Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las artes escénicas 

36. S.G.P. Río grande de la Magdalena 

37. S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 

38. S.G.P. Libre Inversión Propósito General 

39. S.G.P. Alimentación Escolar 

40. S.G.P. Primera Infancia 

41. Recursos de Lotto 

42. Coljuegos 

43. Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión en Salud 

44. Dividendos Por Acciones 

 
3. Aprobación del acta de la presente reunión 
 
Una vez concedido un receso de veinte (20) minutos para la elaboración del acta de 
la reunión y luego de ser leída la misma, en consideración de lo anterior y cumplidos 
los requisitos contemplados en la Ley 617 de 2000, Ley 358 de 1997 y Ley 819 de 
2003, el Consejo Distrital de Política Fiscal — CODFIS — del Distrito de Barranquilla, 
por unanimidad, decidió, declarar viable financiera y fiscalmente el plan financiero del 
marco fiscal de mediano plazo 2020-2029. 
 
 

 
 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB   EMELITH BARRAZA BARRIOS 
Presidente del CODFIS Distrital     Secretaria Distrital de Hacienda  
 
 
 
 
PEDRO OLIVEROS                     JOSE MANUEL VEGA LOPEZ 
Secretario Distrital de Planeación   Jefe de la Oficina de Tesorería 
 
 
 
           
ALEXANDER DE LA HOZ OQUENDO   FIDEL CASTAÑO DUQUE 
Jefe de la Oficina de Presupuesto    Gerente de Gestión de Ingresos 
 
Invitados:  
 
 
   
  
JORGE PADILLA SUNDHEIN   DORIS TORRES CASTILLO  
Jefe Oficina Jurídica     Jefe Oficina de Contaduría 
 
Elaboró: Lanny Quintero J. 
 Secretaria Técnica del CODFIS 
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento es el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario, regulado por la Ley 819 de 2003; contiene las 

proyecciones de los ingresos, las asignaciones de gastos de las vigencias fiscales 

2020 – 2029, indicador Superávit Primario, los indicadores de Sostenibilidad y de 

Solvencia (Ley 358 de 1997).  Lo anterior con el fin de propender por la estabilidad 

financiera, el equilibrio presupuestal en un horizonte que supera dos períodos de 

gobiernos establecidos constitucionalmente. 

 

En este contexto, los objetivos específicos del Marco Fiscal de Mediano Plazo en el 

Distrito de Barranquilla son los siguientes:  

 

• Estimar los ingresos teniendo en cuenta las perspectiva de desarrollo 

urbano,  perspectivas de desarrollo económico, las proyecciones 

macroeconómicas en materia fiscal y monetaria en un horizonte de diez 

vigencias fiscales. 

 

• Lograr coherencia y equilibrio presupuestal entre las rentas proyectadas a 

recaudar y asignaciones del gasto contempladas en el plan de desarrollo 

actual y que a su vez se convierta en un documento de consulta para que 

los aspirantes a ocupar el cargo de elección popular puedan elaborar 

planes de gobierno coherentes con la realidad económica. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto la Secretaría de Hacienda del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla (DEIP) presenta a consideración del 

Honorable Concejo Distrital y a la comunidad en general el presente documento 

técnico. 
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO NORMATIVO 

 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo, tiene su sustento legal en la Ley 819 de 2003, que 

instruye la metodología  y el contenido técnico, legal y financiero del presente 

documento, aplicando para ello normas anteriores y posteriores que son 

transversales a su implementación entre las cuales se encuentran: 

 
TABLA N° 1 

MARCO NORMATIVO 

NORMAS OBJETO DE LA NORMA 

Nivel Nacional   

Constitución Política de 
Colombia 

Artículos 347, 350, 351, 353, 356, 357 

Ley 97 de 1913 Alumbrado Público / Impuesto sobre Teléfonos Urbano 

Ley 84 de 1915 Alumbrado Público / Impuesto sobre Teléfonos Urbano 

Ley 12 DE  1932 Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos 

Ley 30 de 1971 Impuesto de Espectáculos Públicos Nacionales con destino al Deporte 

Ley 14 DE 1983 Avisos y Tableros / Participación en el Predial  

Ley 33 de 1985 Cuotas Partes Pensionales 

Ley 57 de 1989 Cofinanciación 

Ley 9 de 1989 Compensación Económica 

Ley 44 de 1990  Avisos y Tableros 

Ley 1 de 1991 Contraprestación portuaria 

Ley 99 de 1993 Participación Ambiental 

Ley 100 de 1993 Fosyga - Sin Situación de Fondo 

Ley 142 de 1993 Aportes Solidarios 

Ley 65 de 1993 Inimputables 

Ley 136 de 1994 Régimen municipal 

Ley 142 de 1994 Subsidios y Aportes Solidarios 

Ley 152 de 1994 Ley Orgánica de planeación 

Ley 140 de 1994  Publicidad Exterior Visual 

Ley 1523 de 1994 Fondo de Prevención y Atención de Desastres 

Ley 181 de 1995 
30% Impuesto al Cigarrillo / Impuesto de Espectáculos Públicos 
Nacionales con destino al Deporte 

Ley 223 de 1995  30% Impuesto al Cigarrillo 

Ley 322 de 1996 Sobretasa Bomberil 

Ley 358 de 1997 Capacidad de Endeudamiento 

Ley 397 de 1997 
Impuesto de Espectáculos Públicos Nacionales con destino al Deporte 
/ Estampilla Pro – Cultura 

Ley 418 de 1997  Contrato de Obras Públicas 

Ley 533 de 1999 Recursos del Crédito 

Ley 548 de 1999 Contrato de Obras Públicas 

Ley 549 de 1999  Fonpet- Sin Situación de Fondo 

Ley 617 de 2000 Saneamiento Fiscal y Financiero 

Ley 632 de 2000 Aportes Solidarios 

Ley 666 de 2001 Distribución Estampilla Pro-cultura 
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NORMAS OBJETO DE LA NORMA 

Nivel Nacional   

Ley 715 de 2001 Sistema General de Participaciones 

Ley 643 de 2001 Coljuegos / Excedente del Lotto en Línea / Rifas 

Ley 645 de 2001 Estampilla Pro – Hospital 

Ley 666 de 2001 Estampilla Pro – Cultura 

Ley 681 de 2001 Sobretasa a la Gasolina 

Ley 687 de 2001 Estampillas Tercera Edad 

Ley 715 de 2001 
Coljuegos / Fonpet- Sin Situación de Fondo / Excedente del Lotto en 
Línea 

Ley 788 de 2002 Distribución Sobretasa Gasolina 

Ley 756 de 2002  Impuesto a Gasoducto 

Ley 769 de 2002 Comparendos de Tránsito 

Ley 782 de 2002 Contrato de Obras Públicas 

Ley 788 de 2002 Sobretasa a la Gasolina 

Ley 819 de 2003 De Responsabilidad y Transparencia Fiscal 

Ley 863 de 2003 Art.47, Destinación 20% de Estampilla para Pensión 

Ley 812 de 2003 Comparendos de Tránsito 

Ley 856 de 2003 Contraprestación portuaria 

Ley 1066 de 2006 Cuotas Partes Pensionales 

Ley 1106 de 2006 Contrato de Obras Públicas 

Ley 111 de 2006  30% Impuesto al Cigarrillo 

Ley 1148 de 2007 Modifica las Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000 

Ley 1176 de 2007 Desarrolla los Artículos 356 y 357 de la Constitución Política 

Ley 1259 de 2008  Comparendo Ambiental 

Ley 1283 de 2009 
Modifican y adicionan el Artículo 14 de la Ley 756 de 2002 y los 
Artículos 15, 30 y 45 de la Ley 141 de 1994 

Ley 1276 de 2009 Estampilla Tercera Edad 

Ley 1368 de 2009 Honorarios Concejales 

Ley 1276 de 2009  Estampillas Tercera Edad 

Ley 1416 de 2010 Reglamenta los gastos de la Contraloría Distrital 

Ley 1383 de 2010 Comparendos de Tránsito 

Ley 1393 de 2010 
Coljuegos y30% /  Impuesto al Cigarrillo / Excedente del Lotto en 
Línea 

Ley 1416 de 2010 Cuota de Fiscalización 

Ley 1421 de 2010 Contrato de Obras Públicas 

Ley 1483 de 2011 Vigencias futuras excepcionales para los entes territoriales 

Ley 1493 de 2011 Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos 

Ley 1530 de 2012 
Regula la organización y funcionamiento del sistema general de 
regalías 

Ley 1551 de 2012 Organización y el funcionamiento de los municipios 

Ley 1537 de 2012  
Cofinanciación de la construcción y dotación de equipamientos 
públicos colectivos e infraestructura de servicios públicos domiciliarios 
para los proyectos de Vivienda de Interés Social 

Ley 1575 de 2012 Sobretasa Bomberil 

Ley 1617 de 2013 Régimen para los Distritos Especiales 

Ley 1738 de 2014 Contribución Obras Públicas 

Ley 1943 de 2018 
Modificación de Estatuto Tributario Nacional  que aumenta los 
gravámenes al consumo, a las ventas, a la renta y al patrimonio con el 
propósito de financiar el déficit del presupuesto general. 
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NORMAS OBJETO DE LA NORMA 

Nivel Nacional   

Ley 1955 de 2019 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad” 

Dec 2132 de 1992 Creación del Fondo de Cofinanciación para la Inversión social, FIS 

Dec 1525 de 1994  Enfermedades Trasmitida Por Vectores 

Dec 111 de 1996 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, compila las Leyes 38 de 
1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 

Dec 1283 de 1996 Fosyga - Sin Situación de Fondo 

Dec 0589 de 1998  Publicidad Exterior Visual 

Dec 696 de 1998 Recursos del Crédito 

Dec 1968 de 2001 Rifas 

Dec 1525 de 2008 Manejo de los rendimientos financieros 

Dec 0613 de 2011 Publicidad Exterior Visual 

Dec 4144 de 2011 Coljuegos Y Excedente del Lotto en Línea 

Dec 2767 de 2012 Reglamenta la Ley 1483 de 2013 

Dec 0860 de 2012 Comparendo Ambiental 

Dec 2388 de 2015 Reglamenta Ley 1617 de 2013 

Dec 1068 de 2015 
Decreto único reglamentario del sector de Hacienda y Crédito Público, 
modificado por el Decreto 412 de 2018 

Dec 1077 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del sector Agua potable y saneamiento 
básico. 

Dec 1080 de 2015  Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos 

Dec 631 de 2017 
Metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y 
las contribuciones en mercados regionales. 

AC 0010 de 2008 Valorización 2012 

AC 013 de 2004 Estampillas Tercera Edad 

AC 013 de 2015 Estampilla Pro – Hospital 

AC 019 de 1997 Bono al Deporte 

AC 019 de 2015 Impuesto sobre Teléfonos Urbano 

AC 021 de 2004 Valorización 2005 

AC 030 de 2008 
Estampilla Pro – Cultura / Avisos y Tableros, Sobretasa Bomberil / 
Sobretasa a la Gasolina 

AC 1504 de 1998 Compensación Económica 

Acta 54 de 2018 Dividendos Triple A 

Circular 00007 de 2015 
Vigilancia Y Análisis Del Riesgo En Salud Pública Protocolo De 
Vigilancia En Salud Publica / Lepra / TBC 

Circular 069 de 2008  Cuotas Partes Pensionales 

Circular 1 de 2015 Fondo Nacional de Estupefaciente 

Resolución 3042 De 2007 

Por la cual se reglamenta la organización de los Fondos de Salud de 
las Entidades Territoriales, la operación y registro de las cuentas 
maestras para el manejo de los recursos de los Fondos de Salud y se 
dictan otras disposiciones 

Resolución 12829 De 2017 

Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades 
territoriales para la administración de los recursos del Sistema General 
de Participaciones en Educación en sus componentes de prestación del 
servicio, cancelaciones, calidad matrícula y calidad gratuidad 
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NORMAS OBJETO DE LA NORMA 

Nivel Nacional   

Resolución 4835 de 2017 

Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades 
territoriales para la administración de los recursos del Sistema General 
de Participaciones para propósito general, las Asignaciones Especiales 
y para la asignación Especial a la atención Integral a la Primera Infancia 

Resolución 4835 de 2016 
Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades 
territoriales para la administración de los recursos del Sistema General 
de Participaciones Para Agua Potable y Saneamiento Ambiental 

Nivel Distrital   

Acuerdo 0001 de 2018 Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital 

Decreto 119 de 2019 Estatuto Tributario Distrital 

Acuerdo 0018 de 2015 Subsidios y Aportes Solidarios 

Fuente: Elaboración Secretaria Distrital de Hacienda del distrito de Barranquilla 
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CAPÍTULO II 

 

2. ANÁLISIS DE RESULTADO FISCALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

2.1 RESULTADOS FISCALES DE LA VIGENCIA ANTERIOR 

 

El Distrito de Barranquilla continua con la décima primera vigencia fiscal registrando 

un comportamiento positivo en el recaudo de los Ingresos Totales, la tasa promedio 

de crecimiento anual es del 16,3%. 

 

GRAFICA N° 1 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES 

VIGENCIA FISCAL 2007-2018 

 
Cifras en millones de pesos 

 

 Los Ingresos Totales de la entidad están constituidos por los Ingresos Corrientes 

(Tributarios y No Tributarios) y los Ingresos de Capital. Durante la vigencia fiscal 2018 

se presentaron los siguientes resultados: 

 

Comportamiento de las Rentas: 

 

El total de rentas del Distrito en la vigencia 2018 ascendió a $3.361.846 millones, 

registrando un incremento del 18% con respecto al año 2017, incremento que se 

encuentra explicado en el crecimiento de  los ingresos tributarios en 19% y el de  

recursos de capital en 45%.  

 

El recaudo de estos ingresos fue de la siguiente manera: 
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• Ingresos tributarios: en la vigencia 2018 estos sumaron $1.141.369 millones, 

representando el 34% de los ingresos totales y mostrando un crecimiento del 19% 

con respecto a lo recaudado en la vigencia fiscal 2017, lo anterior demuestra la 

confianza de los barranquilleros en la administración pública, impuestos reflejados 

en obras.  Estos ingresos se obtuvieron de los contribuyentes por conceptos de:  

 

✓ Impuesto Predial Unificado 

✓ Impuesto de Industria y Comercio  

✓ Impuesto Avisos y Tableros 

✓ Impuesto Publicidad Exterior Visual 

✓ Impuesto de Delineación y Construcción 

✓ Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional con Destino al Deporte 

✓ Impuesto de Espectáculos Públicos Municipal 

✓ Sobretasa Bomberil 

✓ Sobretasa a la Gasolina 

✓ Impuesto sobre Teléfonos Urbanos 

✓ Estampilla Pro Dotación y funcionamiento de Centros Bienestar del Anciano 

✓ Estampilla Pro Cultura 

✓ Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 

✓ Bono al Deporte 

✓ Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 

✓ Impuesto de Transporte por oleoductos y gasoductos 

✓ Aporte solidario o contribución para la financiación de los subsidios para los 

estratos 1, 2 y 3 

✓ Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 

 

• Ingresos No Tributarios: en la vigencia fiscal 2018 ascendieron a la suma de 

$1.299.120 millones representando el 39% de los ingresos totales y un 

crecimiento del 4% con respecto a la vigencia anterior. Los Ingresos No 

Tributarios están constituidos por: 

 

✓ Contraprestación Portuaria 

✓ Derechos de Tránsito  

✓ Rotura de Vías 

✓ Ocupación Temporal del Espacio Público 

✓ Tránsito y Transportes (Comparendos) 

✓ Multas de Gobierno  

✓ Predial 

✓ Sobretasa ambiental 

✓ Industria y Comercio 

✓ Sanciones Tributarias 

✓ Otras Multas y sanciones 

✓ Contribución de Valorización 

✓ Rifas 

✓ Servicios de salud y previsión social 
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✓ Servicios de Tránsito  y Trasporte 

✓ Rentas Contractuales  

✓ Transferencias 

 

Los Ingresos no tributarios se encuentran distribuidos de la siguiente forma: 

 

✓ Ingresos No Tributarios Propios por $145.740 millones 

✓ Transferencias $1.153.303 millones de los cuales:  

▪ Para inversión fueron $1.136.560 millones 

▪ Para Funcionamiento $16.743 millones 

 

✓ Otros ingresos no tributarios por $77 millones 

 

A continuación, se relaciona la ejecución definitiva del concepto rentístico; recursos 

propios en el Distrito de Barranquilla que durante la vigencia 2018, resultado que 

arrojó el 99% del presupuesto inicial. 

 

TABLA N° 2 
EJECUCIÓN DE RENTAS VIGENCIA FISCAL 2018 

NOMBRE 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
EJECUCIÓN 2018 

RECURSOS PROPIOS 1.299.480 1.287.185 

Impuesto Predial Unificado     369.985    369.059  

Impuesto de Industria y Comercio     360.756  367.149  

Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público       70.083      70.083  

Aporte solidario o contribución para la financiación de los 
subsidios para los estratos 1, 2 y 3  

            65.615              65.615  

Estampilla Pro hospitales nivel 1 y 2 de atención              46.155             46.225  

Contribución sobre contratos de obras públicas                  43.782                43.782  

Estampilla para el bienestar del adulto mayor        42.860     42.113  

Sobretasa a la gasolina      41.748     41.748  

Avisos y Tableros           35.227             35.201  

Tránsito y transporte         42.374               33.310  

Estampillas Pro cultura         30.072       30.072  

Derechos de tránsito          26.983        26.983  

Peajes      16.565     16.565  

Impuesto de delineación        15.015   15.015  

Impuesto sobre teléfonos urbanos      13.886        13.886  

Contribución de valorización       12.893     12.893  

Bono al deporte     16.533     10.971  

Servicios de tránsito y trasporte      10.518    10.518  

Sobretasa bomberil        10.402       10.355  

Contraprestación por concepto del uso y goce temporal y 
exclusivo de las zonas de uso público-municipios 
portuarios marítimos  

       8.156          8.156  

Otras rentas contractuales         5.891          5.891  
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NOMBRE 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 
EJECUCIÓN 2018 

RECURSOS PROPIOS 1.299.480 1.287.185 

Otros ingresos de venta de bienes y servicios diferente a 
la venta de activos  

        3.567        3.561  

Arrendamientos           2.297      2.297  

Publicidad exterior visual            1.752          1.752  

Plaza de mercado       1.180             1.180  

Impuesto de espectáculos públicos nacional con destino 
al deporte   

      3.422        1.106  

Otras tasas (desagregar o especificar)             1.087             1.087  

Multas establecidas en el código nacional de policía          276               276  

Rifas              138           129  

Otras multas de gobierno            113          113  

Otros ingresos no tributarios         117           80  

Otras multas y sanciones             14                 14  

Impuesto de espectáculos públicos municipal  18             -  

       Cifras en millones de pesos 

 

• Recursos de capital: en la vigencia fiscal 2018 se ejecutaron por $921.358 

millones, representando el 27% de los ingresos totales y un incremento del 

45% con respecto al año 2017, recursos que financiaron las grandes 

inversiones ejecutadas en infraestructura, escenarios deportivos, arborización 

y adecuación de espacios públicos  

 

Comportamiento de los Gastos: 

 

El total de los compromisos del Distrito durante la vigencia fiscal 2018 fue de 

$3.287.266 millones, registrando un incremento del 16% con respecto al año 2017, 

incremento que se encuentra explicado en el crecimiento de la inversión, rubro que 

representó el 86% del total de gastos y creció el 17% al compararlo con la inversión 

ejecutada en el 2017:  

 

GRÁFICA N° 2 
ASIGNACION DEL GASTO TOTAL VIGENCIA FISCAL 2018

 

10% 4%

86%

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SERVICIO DE LA DEUDA GASTOS DE INVERSIÓN
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Los gastos totales están conformados por: 

 

• Gastos de Funcionamiento.  Este rubro durante la vigencia 2018 registró una 

ejecución por el monto de $312.743 millones, representando un 10% del gasto 

total y se distribuyó así:  

 

✓ En gastos de funcionamiento de la administración central $184.379 

millones . 

✓ En gastos de funcionamiento de los entes de control $30.209 millones 

✓ En transferencias corrientes $98.155 millones  

 

• Inversión. El valor ejecutado durante la vigencia fiscal 2018 por concepto de 

este rubro fue de $2.829.404 millones, representando un 86% del gasto total. 

 
 

TABLA N° 3 
INVERSION POR SECTORES VIGENCIA FISCAL 2018 

TOTAL INVERSIÓN          2.829.404  

ADMINISTRACION CENTRAL         1.984.285  

Educación            658.068  

Agua Potable y Saneamiento Básico               41.773  

Deporte y Recreación             311.749  

Cultura               34.258  

Servicios Públicos Diferentes a Acueducto, Alcantarillado Y Aseo               46.096  

Vivienda               31.997  

Transporte            349.257  

Ambiental               89.329  

Centros De Reclusión                 9.263  

Prevención Y Atención De Desastres               18.149  

Promoción del Desarrollo               10.203  

Atención Grupos Vulnerables - Promoción Social            137.379  

Equipamiento            128.567  

Desarrollo Comunitario                    613  

Fortalecimiento Institucional               98.362  

Justicia               19.223  

FONDOS CUENTA CREADOS POR ACUERDO            845.119  

Fondo Local de Salud            686.246  

Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso, FSRI               87.921  

Fondo de Prevención y Atención de Desastres                 6.499  

Fondo de Contingencias               23.361  

Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana               41.091  

           Cifras en millones de pesos 
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• Servicio de la Deuda.  El monto ejecutado para honrar los compromisos con 

el sector financiero ascendió a $145.119 millones y representó el 4 % del gasto 

total. 

 

Ejecución de cuentas por pagar y reservas vigencia fiscal 2017 en la vigencia 

2018: 

 

Al inicio de la vigencia 2018 mediante los Decretos 0001 y 0002 del mes de enero se 

constituyeron las Cuentas por Pagar y las Reservas Presupuestales 

correspondientes al cierre de la vigencia fiscal 2017, por valor de $111.220 millones 

y $98.034 millones respectivamente. De estos compromisos se ejecutaron pagos por 

valor de $110.573 millones correspondiente  al 99% de las cuentas por pagar y  

$95.798 millones correspondiente al 98% de las reservas presupuestales y quedo el 

1% de las cuentas por pagar y el 2% de las reservas presupuestales pendiente de 

pago. 

 

Actualmente están pendiente de la vigencia 2017 cuentas por pagar por valor de $648 

millones y reservas presupuestales por valor de $2.236 millones. 

 
TABLA N° 4 

EJECUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y RESERVAS VIGENCIA FISCAL 2018 

Compromiso 
Valor Decreto 
Vigencia 2017 

Pagos  Saldo  
% 

Ejecución  

Cuentas por Pagar 111.220 110.573 648 99% 

Reservas presupuestales 98.034 95.798 2.236 98% 

Total 209.254 206.370 2.884   

              Cifras en millones de pesos 

 

 

Metas del Superávit Primario: 

 

De acuerdo con la Ley 819 de 2003 el superávit primario es aquel valor positivo que 

resulta de la diferencia entre la suma de los ingresos corrientes y los recursos de 

capital, diferentes a desembolsos de crédito, privatizaciones, capitalizaciones, 

utilidades del Banco de la República (para el caso de la Nación), y restar la totalidad 

de la asignación en gastos de funcionamiento e inversión. 

  

Como puede apreciarse en la siguiente tabla, en la vigencia fiscal de 2018 se obtuvo 

un superávit primario de $145.739 millones, que equivale a cubrir dos veces el valor 

de los intereses de la deuda, demostrando, que el Distrito de Barranquilla cuenta con 

los recursos suficientes para el sostenimiento de la deuda. 
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TABLA N° 5 
SUPERÁVIT PRIMARIO VIGENCIA 2018 

Superávit Primario 2018 

Ingresos Corrientes 2.440.488 

(+) Recursos de Capital 471.358 

(-) Gastos de Funcionamiento 312.743 

(-) Gastos de Inversión 2.453.364 

Superávit Primario 145.739 

Indicador (Superávit Primario / Intereses) > = 100 2 

Sostenible SI 

  

Servicio de la Deuda 2018 

Intereses 74.182 
                 Cifras en millones de pesos 

 

2.2 ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LAS RENTAS VIGENCIA FISCAL  2009-2018 

 

A continuación se explica el comportamiento histórico de las principales rentas del 

Distrito de Barranquilla durante las vigencias 2009 a 2018. 

 

1. Impuesto Predial Unificado  

 

El Impuesto Predial Unificado es el tributo autorizado por la Ley 44 de 1990  como 

resultado de la fusión de los gravámenes del impuesto predial  regulado en el Código 

de Régimen Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 1986, el impuesto de parques 

y arborización  regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el Decreto 

1333 de 1986, el impuesto de estratificación socio-económica creado por la Ley 9 de 

1989, la sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 

1941,  50 de 1984 y 9ª de 1989. El hecho generador de este impuesto son todos los 

bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción del Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla y se genera por la existencia del predio, las construcciones, 

edificaciones o cualquier tipo de mejora sobre bienes de uso público de la Nación o 

el Distrito, cuando estén en manos de particulares.  La participación del Impuesto de 

Predial Unificado en los ingresos tributarios durante la vigencia fiscal 2018 fue del 

32% y el monto recaudado fue de $369.059 millones, creciendo un 30% respecto a 

la vigencia 2017. 
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GRAFICA N° 3 
 COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

 
       Cifra en Millones de Pesos 

 

 

2. Impuesto de Industria y Comercio 

 
 

El Impuesto de Industria y Comercio está reglamentado por la Ley 14 de 1983 y el 

Decreto 1333 de 1986, la Ley 49 de 1990, la Ley 383 de 1997 y la Ley 1819 de 2016. 

Este tributo, en cuanto a materia imponible, grava todas las actividades comerciales, 

industriales y de servicio que ejerzan o realicen en jurisdicción del Distrito de 

Barranquilla, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por 

sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en 

inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos. 
 

Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio, la persona natural o jurídica o 

la sociedad de hecho, que realicen el hecho generador del impuesto, 

independientemente si la actividad gravada la realizan a través de figuras 

contractuales tales como las fiducias, los consorcios y uniones temporales o las 

cuentas en participación, todo de conformidad a lo establecido en el Art. 54 de la Ley 

1430 de 2010. Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se 

realice a través de patrimonios autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de 

industria y comercio derivado de las actividades desarrolladas por el patrimonio 

autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los mismos, según corresponda.  
 

La base gravable del impuesto está constituida por la totalidad de los ingresos 

ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo año gravable, incluidos los 

ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los 

que no estén expresamente excluidos en el Artículo 50 del Decreto No. 119 de 2019. 

No hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades 

exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 

exportaciones y la venta de activos fijos.  La participación del impuesto de Industria y 

Comercio en los ingresos tributarios para la vigencia fiscal 2018 fue del 35% con un 

140.981
164.029 172.533 178.323 175.804

210.216 203.786

242.732

284.057

369.059

0

50.000

100.000

150.000

200.000

250.000

300.000

350.000

400.000

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018



 

22 
 

recaudo de $402.354 millones, creciendo un 2,2% con respecto a la vigencia fiscal 

2017. 

GRAFICA N° 4 
COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO  

VIGENCIA 2009-2018

 
Cifras en Millones de Pesos 

 

 

3. Impuesto de Alumbrado Público 

 

El impuesto al servicio de Alumbrado Público está autorizado por la Ley 97 de 1913 

art. 1 literal d, y la Ley 84 de 1915 art. 1 y es definido por el Decreto 2424 de 2006 

como un servicio no domiciliario, que tiene por objeto proporcionar la iluminación de 

los bienes públicos y demás espacios de libre circulación, con tránsito vehicular o 

peatonal, en el respectivo municipio, constituyéndose en un indicador de bienestar, 

seguridad, inclusión social, crecimiento y desarrollo para la ciudad. El servicio está a 

cargo de los entes territoriales, quienes lo prestan directa o indirectamente. 

 

El servicio de Alumbrado Público, se rige por las disposiciones de la Ley de Servicios 

Públicos Domiciliarios, Ley 142 de 1994 en cuanto al suministro de energía y 143 de 

1994 en cuanto a la generación, distribución, transmisión, interconexión y 

comercialización. Este impuesto de acuerdo a lo estipulado por la Ley 1819 de 2016, 

es una renta con destinación específica y se utilizara exclusivamente para usos 

inherentes al servicio de energía eléctrica; prestación, mejora, modernización y 

ampliación en la prestación del servicio.  La participación del impuesto de Alumbrado 

Público en los ingresos tributarios de la vigencia fiscal 2018 fue del 6% con un 

recaudo de $70.083 millones y registro un crecimiento del 7,1% con respecto al 2017.  
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GRAFICA N° 5 
COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

Cifra en Millones de Pesos 

 

4. Sobretasa a la Gasolina 

 

La Sobretasa a la Gasolina motor es un tributo territorial creado a través de la Ley 86 

de 1989 con el objetivo de financiar los sistemas de transporte masivo de los 

municipios. Actualmente se rige por: 

 

✓ La Ley 105 de 1993 que autorizó a todos los municipios del país para establecer 

una sobretasa máxima del 20% al precio del combustible automotor, con destino 

exclusivo a un fondo de mantenimiento y construcción de vías  públicas y a 

financiar la construcción de proyectos de transporte masivo. 

 

✓ La Ley 488 de 1998 que sustituyó integralmente el régimen legal anterior, 

autorizando a los departamentos, municipios y distritos a adoptar la Sobretasa a 

la Gasolina motor extra y corriente y creó la contribución nacional al ACPM. 

 

✓ La Ley 788 de 2002 que modificó las tarifas y la distribución entre las entidades 

territoriales. 

El hecho generador de esta renta está constituido por el consumo de gasolina motor 

extra o corriente nacional o importada, en la jurisdicción del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario De Barranquilla.  La participación de la Sobretasa a la Gasolina 

en los ingresos tributarios de la vigencia fiscal 2018 fue del 4% con un recaudo de 

$41.748 millones, esta renta creció en 0,83% con respecto a la vigencia fiscal 2017.  
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GRAFICA N° 6 
COMPORTAMIENTO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

Cifra en Millones de Pesos  

5. Estampilla Pro-Hospitales I y II nivel de atención 

 

Se autorizó por la Ley 663 de 2001 y la Ordenanza 287 de 2015 de la Asamblea 

Departamental del Atlántico, adoptada por el Acuerdo 013 de 2015 para el Distrito de 

Barranquilla.  El hecho generador Estampilla Pro-Hospitales I y II nivel de atención lo 

constituye la protocolización de todo acto u operación sobre bienes inmuebles que 

implique la transferencia de dominio, en los términos del código Civil Colombiano, el 

Artículo 27 de la Ley 14 de 1983 y el Artículo 46 del Decreto Reglamentario 3496 de 

1983. Para la vigencia 2018 esta renta participó con el 4% de los ingresos tributarios 

con un recaudo de $46.225 millones y registro un crecimiento de 24,36% con 

respecto a la vigencia 2017. 

GRAFICA N° 7 
COMPORTAMIENTO DE LA ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL I Y II NIVEL 

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

Cifra en Millones de Pesos 

26.826
24.795

29.190
31.141

32.468 32.575

38.475

43.917
41.404 41.748

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

45.000

50.000

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

12.718

17.437

21.634 21.855 

32.753 33.606 

37.412 
38.910 

37.170

46.225 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

45.000

50.000

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018



 

25 
 

6. Impuesto de Delineación Urbana 

 

El impuesto de Delineación Urbana es un ingreso tributario autorizado por el literal b) 

del Artículo 233 del Decreto 1333 de 1986.  El hecho generador del Impuesto de 

Delineación Urbana es la construcción, urbanización, parcelación, demolición, 

ampliación, modificación, remodelación, adecuación de obras, construcciones y el 

reconocimiento de construcciones de los predios existentes dentro de la jurisdicción 

del Distrito. Durante la vigencia 2018 se recaudaron $15.015 millones por este 

impuesto, creciendo 33,4% con respecto a la vigencia fiscal 2017. 

 
GRAFICA N° 8 

COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO DELINEACIÓN URBANA  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

 
              Cifra en Millones de Pesos 
 

 

7. Sobretasa Bomberil  
 

La Sobretasa Bomberil se rige por la Ley 322 de octubre 4 de 1996 y reglamentado 

en Distrito de Barranquilla por El Estatuto Tributario Distrital vigente por el Decreto 

119 de 2019.  Esta renta está destinada a financiar la Actividad Bomberil y el hecho 

generador lo constituye la liquidación del capital del impuesto de industria y comercio.  

En la vigencia fiscal 2018 el recaudó por este complementario de industria y comercio 

fue de $10.355 millones presentando un decrecimiento del 6% en comparación con 

la vigencia fiscal inmediatamente anterior. 
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GRÁFICA N° 9 
COMPORTAMIENTO DE LA SOBRETASA BOMBERIL  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

Cifra en Millones de Pesos 

 

 

8. Impuesto a la Telefonía  

 

El impuesto a los servicios de telefonía, se establece en la jurisdicción del Distrito de 

Barranquilla, tratado en el literal i) del Artículo 1º de la Ley 97 de 1913 y la Ley 84 de 

1915, reglamentado en el Distrito de Barranquilla mediante el Acuerdo 019 de 2015. 

El hecho generador de este Impuesto es el uso de las líneas telefónicas que incluye 

la prestación de servicio de voz en cualquiera de las modalidades a cargo de las 

personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que sean usuarios de los servicios 

de telefonía o voz. El recaudo total de este impuesto durante el periodo comprendido 

entre mayo de 2016 y diciembre de 2018 fue de $39.699 millones. 

 

GRÁFICA N° 10 
COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO A LA TELEFONÍA  

VIGENCIA FISCAL 2016 – 2018 

Cifra en Millones de Pesos 
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9. Impuesto de Avisos y Tableros 

 
El impuesto de avisos y tableros, autorizado por la Ley 97 de 1913, la Ley 84 de 1915 

y la Ley 14 de 1983 como complementario del impuesto de industria y comercio. Son 

hechos generadores los siguientes hechos realizados en la jurisdicción del Distrito de 

Barranquilla: 

 

• La colocación de vallas, avisos, tableros y emblemas en la vía pública, en 

lugares públicos o privados visibles desde el espacio público. 

• La colocación de avisos en cualquier clase de vehículos. 

En la gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este impuesto durante 

el periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018, para la Vigencia 

Fiscal 2018 se recaudó un total de 35.201 millones 2% por encima de la vigencia 

anterior. 

 

GRÁFICA N° 11 
COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS  

VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

 
Cifra en Millones de Pesos 

 

10.   Aporte Solidario o Contribución para la Financiación de los Subsidios 

1,2 y 3.   

 

El Aporte Solidario o Contribución para la financiación de los Subsidios 1, 2 y 3 está 

legalizado por medio la Ley 142 de 1994 y el Artículo 1 del Decreto 565 de 1996 lo 

define como la diferencia entre el valor que se paga por un servicio público 

domiciliario y el costo económico de referencia.  El Acuerdo 018 de 2015 estableció 

los porcentajes de aportes asignados a los estratos 5, 6, a los sectores industrial y 

comercial en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo para el Distrito de 

Barranquilla. En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento de este impuesto 

durante el periodo comprendido entre enero de 2012 y diciembre de 2018. Durante  

vigencia fiscal 2018 se recaudó un total de $65.615 millones 17% por encima de la 

vigencia fiscal anterior. 
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GRÁFICA N° 12 
COMPORTAMIENTO DEL APORTE SOLIDARIO O CONTRIBUCIÓN PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS SUBSIDIOS 1,2 Y 3  -VIGENCIA FISCAL 2012-2018   

 
Cifra en Millones de Pesos 

 

 

11.  Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor 

La Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, está autorizada por la Ley 687 de 

2001, modificada por la Ley 1276 de 2009. Son sujetos pasivos de la Estampilla para 

el Bienestar del Adulto Mayor, todas las personas naturales, jurídicas o sociedades 

de hecho, que desarrollen o ejecuten las siguientes operaciones: 

 

• La suscripción de contratos o adición, si la hubiere, con el Distrito de Barranquilla, 

el Concejo Distrital, organismos de control (Contraloría Distrital y Personería 

Distrital) y/o sus entidades descentralizadas, con excepción de las Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado o Sociedades del orden Distrital. 

• La  suscripción de contratos o adición, si la hubiere, con el Área Metropolitana, 

cuyo objeto de ejecución tenga lugar en la jurisdicción del Distrito de Barranquilla. 

• Las expediciones de licencia de conducción, licencia de tránsito y de operación 

de vehículos que corresponde diligenciar ante la autoridad de tránsito del Distrito 

de Barranquilla. 

• La expedición de la autorización o permiso de la Secretaría de Gobierno Distrital 

para la realización de un espectáculo público. 

 

En la gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este impuesto durante 

el periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018, para la vigencia 

fiscal 2018 se recaudó un total de 42.113 millones, 48% por encima de la vigencia 

anterior, esto se debió al incremento en la contratación para la construcción de 

escenarios deportivos, logísticas de los juegos centroamericanos y la inversión en 

Malla Vial y saneamiento básico. 
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GRÁFICA N° 13 
COMPORTAMIENTO DE LA ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR - VIGENCIA FISCAL 2009-2018 

 
Cifras en millones de pesos 

 

 

12.  Estampilla Procultura 

Es autorizada por la Ley 397 de 1997 en su Artículo 38 modificado por la Ley 666 de 

2001. Constituye hecho generador de la obligación de pagar la estampilla las 

siguientes operaciones: 

 

• La suscripción del contrato y de la respectiva adición, si la hubiere, con el 

Distrito de Barranquilla y/o sus entidades descentralizadas, Empresas de 

Economía Mixta, Unidades Administrativas Especiales, el Área Metropolitana 

de Barranquilla, y demás Entidades del orden Distrital con o sin personería 

jurídica, pero en cualquier caso que cumpla función de entidad estatal en los 

términos de la Ley 80 de 1.993, el Concejo Distrital, la Contraloría, la 

Personería. 

• En el momento que se expida la correspondiente autorización o permiso por 

parte de la Secretaría de Gobierno para la realización del espectáculo público. 

• En el momento de la expedición de licencias de conducción, licencia de 

tránsito y de operación de vehículos que corresponda diligenciar ante la 

autoridad de tránsito del Distrito de Barranquilla. 

 

En la gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este impuesto durante 

el periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018. Para la Vigencia 

Fiscal 2018 se recaudó un total de $30.072 millones, registrándose un crecimiento 

del 25% con respecto a la vigencia anterior, esto se debió al incremento en la 

contratación para la construcción de escenarios deportivos, logísticas de los juegos 

centroamericanos y la inversión en Malla Vial y saneamiento básico. 
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GRÁFICA N° 14 
COMPORTAMIENTO DE LA ESTAMPILLA PROCULTURA  

VIGENCIA FISCAL 2009 - 2018 

Cifras en millones de pesos 

 

 

13.  Contribución sobre los contratos de Obras Públicas 

Esta renta se encuentra fundamentada en las siguientes normas;  Artículo 120 de la 

Ley 418 de 1997,  prorrogada por la Ley 548 de 1999, el Artículo 37 de la Ley 782 de 

2002, el Artículo 6 de la Ley 1106 de 2006 y la Ley 1421 de 2010 y por último la Ley 

1738 de 2014 le otorgo una vigencia de carácter permanente. 

 

Constituye hecho generador del gravamen los siguientes hechos: 

 

• La suscripción de contratos de obra pública y sus adiciones con los organismos y 

entidades del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y/o sus 

Entidades Descentralizadas, Empresas de Economía Mixta, Unidades 

Administrativas Especiales, y demás Entidades del orden distrital con o sin 

Personería Jurídica pero en cualquier caso que cumpla función de entidad estatal 

en los términos de la Ley 80 de 1993, el Concejo Distrital, la Contraloría, la 

Personería. 

 

• Los contratos de concesión de construcción, mantenimiento y operaciones de vías 

de comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales.   

 

En la gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este impuesto durante 

el periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018. Para la Vigencia 

Fiscal 2018 se recaudó un total de 43.782 millones, registrándose un crecimiento del 

89% con respecto a la vigencia anterior, esto se debió al aumento en la contratación 

para la construcción de escenarios deportivos y la inversión en malla vial y 

saneamiento básico. 
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GRÁFICA N° 15 
COMPORTAMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN POR OBRAS PÚBLICAS 

VIGENCIA FISCAL 2009 - 2018 

Cifras en millones de pesos 

 

14. Contribución por Valorización 2005  

La valorización 2005 fue un instrumento de financiación que permitió el desarrollo 

urbanístico y social de la ciudad, fue adoptada mediante Acuerdo 006 de 2004 y es 

la contribución que se impone a los propietarios o poseedores de bienes que se 

benefician con la ejecución de las obras de interés público que realizó el Distrito 

Especial Industrial y Portuario de Barranquilla cuya facturación inicial fue por valor de 

$214.500 millones, después de la aplicación de prescripciones, ajustes por destino y 

estratos la facturación total ascendió a la suma de $173.858 millones, quedando 

pendiente por recaudar $25.550 millones por concepto de capital.  En la gráfica a 

continuación se muestra el recaudo detallado por vigencia fiscal. 

 
GRÁFICA N° 16 

COMPORTAMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN 2005  
VIGENCIAS FISCALES 2006 - 2018 

Cifras en millones de pesos 
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15. Contribución por Valorización 2012  

El programa de Valorización por Beneficio General, se aprobó a través del Decreto 

1023 de 2011 y 0695 de 2012 por el cual se aplica el Sistema y Método de 

Distribución, determinando el plan de obras definitivos y el monto de la contribución 

de valorización autorizada por el Acuerdo No. 010 de 2008, y se establecieron plazos 

y descuentos, para el recaudo la facturación total por valor de $379.143 millones.  En 

la gráfica a continuación se muestra el recaudo de la contribución por Valorización 

2012 para cada vigencia fiscal entre los años 2012 y 2018, para un total recaudado 

de $295.612 millones en este periodo. 

 
GRÁFICA N° 17 

COMPORTAMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN 2012 
VIGENCIA FISCAL 2012 - 2018 

 
Cifras en millones de pesos 

16.  Derechos De Tránsito  

 

Están autorizados por la Ley 769 de 2002, reformada por la Ley 1383 de 2010 y 

reglamentado en Distrito de Barranquilla por El Estatuto Tributario Distrital, vigente 

por el Decreto 119 de 2019.  El hecho generador de esta tasa lo constituye el servicio 

que presta la autoridad de tránsito del Distrito por la administración de la carpeta del 

vehículo y los servicios y medidas de seguridad vial que implementa o impone. En la 

gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este impuesto durante el 

periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018, para la vigencia fiscal 

2018 se recaudó un total de 26.983 millones 5% por encima de la vigencia anterior. 
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GRÁFICA N° 18 
COMPORTAMIENTO DE DERECHOS DE TRÁNSITO   

VIGENCIA FISCAL 2009 - 2018 

 
    Cifras en millones de pesos 
 
 

17. Servicios de Tránsito y Transporte  

 

La Ley 769 de 2002, Código  Nacional de Tránsito dispuso que los servicios de 

Tránsito y Transporte se gravan con tasas por derechos en la prestación de  estos 

servicios y los Concejos municipales o distritales fijarán las  tarifas y actualmente se 

encuentra reglamentado por el Estatuto Tributario Distrital (Decreto 119 de 2019). 

 

Los hechos generadores para el pago de estas tasas son los tramites y servicios que 

solicite el propietario del vehículo a la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial 

tales como: matricula , traspaso, radicación de matrícula, cambios de características 

del vehículo, re matricula, cancelación de matrícula,  cambio de placas, cambio de 

servicio, duplicado de licencias de tránsito, duplicado de placas, alertas, certificado 

de libertad y tradición, licencias de conducción, traslado, registro, duplicado de tarjeta 

de registro, cancelación del registro y renovación del registro, entre otros.  En la 

gráfica a continuación se muestra el comportamiento de este concepto rentístico 

durante el periodo comprendido entre enero de 2009 y diciembre de 2018, para la 

vigencia fiscal 2018 se recaudó un total de 10.518 millones presentando un 

decrecimiento del 14% con respecto a la vigencia fiscal 2017, comportamiento que 

se encuentra explicado por la cesión al área metropolitana de las competencias en la 

expedición de la tarjeta de operación de los vehículos de transporte público individual 

de pasajeros (TAXI).   
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GRÁFICA N° 19 
COMPORTAMIENTO DE SERVICIOS DE TRÁNSITO  Y TRANSPORTE  

VIGENCIA FISCAL 2009 - 2018 

 
Cifras en millones de pesos 

 
 

18. Impuesto de Vehículos Automotores   

Creado por la Ley 488 de 1998, en su Artículo 138, sustituyendo el impuesto de timbre 
nacional.  Esta renta nacional fue cedida a los departamentos, al Distrito Capital y a 
los municipios en calidad de beneficiarios.  El hecho generador es la propiedad o 
posesión de un vehículo y la base gravable está constituida por su valor comercial 
que se  establece anualmente mediante resolución expedida por el Ministerio de 
Transporte en el mes de noviembre del año inmediatamente anterior al periodo 
gravable. 
 
Del total recaudado por concepto de impuesto, sanciones e intereses, en su 

jurisdicción, al departamento le corresponde el ochenta por ciento (80%) y veinte por 

ciento (20%) corresponde a los municipios donde este domiciliado el propietario o la 

dirección informada en la declaración. En la gráfica a continuación se muestra el 

comportamiento de este impuesto durante el periodo comprendido entre enero de 

2009 y diciembre de 2018, para la Vigencia Fiscal 2018 se recaudó un total de 13.036 

millones 2% por encima de la vigencia anterior. 

 
GRÁFICA N° 20 

COMPORTAMIENTO DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES  
VIGENCIA FISCAL 2009 - 2018 
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Cifras en millones de pesos 

 

 2.3 EJECUCIÓN DEL FLUJO DE CAJA DEL ESCENARIO FINANCIERO  

  

1. Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

 

Los ingresos corrientes de libre destinación al cierre de la vigencia fiscal de 

2018 ascendieron a $791.929 millones registrando un crecimiento del 14% en 

comparación con la vigencia anterior ($696.999 millones). Las rentas con 

mayor participación dentro de este concepto rentístico son el impuesto de 

industria y comercio y el impuesto predial unificado, que representaron en la 

vigencia fiscal 2018 el 46% y 40%, respectivamente. 

 

 

2. Gastos de Funcionamiento Total 

 

La ejecución presupuestal de la vigencia 2018 por concepto de gastos de 

funcionamiento incluyendo entes de control ascendió a $312.743 millones, 

cifra que se encuentra dentro de los límites establecidos en la Ley 617 de 2000 

y representan el 39,5% de los ingresos corrientes de libre destinación, cabe 

anotar que los gastos de los entes de control deben excluirse de los cálculos 

de la Ley 617 de 2000 y aun incluyéndolos el Distrito de Barranquilla sigue diez 

puntos por debajo de lo establecido por Ley. 

 

3. Servicio de deuda 

 

Durante la vigencia fiscal de 2018, se realizaron pagos por el valor de 

$164.811 millones con el propósito de atender los compromisos adquiridos con 

el sector financiero, así: 

 

✓ Intereses corrientes de la deuda pública: $ 74.182 millones (45%) 

✓ Amortización capital de la deuda pública: $67.268 millones (41%) 

✓ Pasivos contingentes $ 23.361 millones (14%) 

 

4. Indicadores de Sostenibilidad y Solvencia 2018 

 
TABLA N° 6 

INDICADORES LEY 358 DE 1997 VIGENCIA FISCAL 2018 

 

CONCEPTO/VIGENCIA 2018 

Ingresos Corrientes 1.560.834 

(-) Vigencias Futuras - Propios 81.349 

Ingresos Corrientes Ajustados 1.479.485 

(-) Gastos de Funcionamiento Totales 312.743 

Ahorro Operacional 1.166.742 

Saldo Deuda Inicial 747.027 
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CONCEPTO/VIGENCIA 2018 

(-) Pagos Acreedores 67.268 

(+) Desembolso 495.000 

Saldo Deuda Final 1.174.758 

Intereses 74.182 

Indicador de Solvencia2 6,4% 

Indicador de Sostenibilidad3 79% 
      Cifras en millones de pesos 

 

5. Deuda Pública 

 

El saldo de la deuda pública con el sector financiero y con la Nación a diciembre 31 

de 2018 registro el monto de $1.174.758 millones. A continuación, se presenta la 

participación porcentual de cada uno de los acreedores dentro del total de pasivos: 

 
TABLA N° 7 

SALDO FINAL DEUDA PUBLICA Y FINANCIERA VIGENCIA 2018 

Entidad Financiera  
 Saldo 

31/12/2018  
Part% 

 Agrario          223.444  19% 

 BBVA          205.938  18% 

 Davivienda          195.829  17% 

 Bogotá          158.010  13% 

 ITAU          100.000  9% 

 Occidente            79.807  7% 

 Bancolombia            66.109  6% 

 Nación            64.449  5% 

 Colpatria            40.000  3% 

 Sudameris            30.000  3% 

 Popular            11.172  1% 

 TOTAL      1.174.758  100% 
                                         Cifras en millones 

 

 

A. ASPECTOS RELEVANTES DEL CIERRE 2018 

1. Ingresos totales tuvieron un crecimiento del 18%. 

2. Ingresos tributarios con un crecimiento del 19%. 

3. Ingresos acumulados por Valorización 2012 de $295.612 millones  

4. Ingresos corrientes de libre destinación por $791.929 millones con un 

incremento del 14% con respecto a la vigencia fiscal 2017. 

5. Incremento del 17% en la inversión con respecto a la vigencia anterior. 

6. Superávit presupuestal de $74.580 millones. 

7. Excelente Índice de Desempeño Fiscal, manteniendo el tercer lugar entre 

ciudades capitales. 

8. Ratificación de la calificación crediticia Nacional AAA F1+. 

9. Ciudad con mayor inversión per cápita 

                                                
2 Este indicador mide la proporción de los intereses pagados sobre el ahorro operacional  
3 Este indicador mide la proporción del saldo final de la deuda sobre los ingresos corrientes ajustados 



 

37 
 

10. Ratificación de la calificación crediticia internacional BBB. 

 
GRÁFICA N° 21 

COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN  
VIGENCIA FISCAL 2007-2018 

 
Cifras en millones de pesos 
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CAPÍTULO III 

3. PLAN FINANCIERO 2020 - 2029 

 3.1 ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS 

3.1.1 Componentes del Ingreso 

a. Ingresos Tributarios   

 

A continuación se enumeras y explican cada una las variables que se tuvieron en 

cuenta para proyectar las principales rentas dentro de la clasificación presupuestal 

de ingresos tributarios. 

 

Impuesto Predial Unificado 

 

Las proyecciones de recaudo por concepto del Impuesto Predial unificado para las 

próximas diez vigencias fiscales se elaboraron teniendo en cuenta las proyecciones 

de desarrollo urbano, el desarrollo inmobiliario del Malecón, la sostenibilidad en el 

sector de la construcción, la actualización catastral y las estrategias establecidas para 

el cobro persuasivo y coactivo de la cartera morosa y el comportamiento histórico de 

la renta. Las proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP son las 

siguientes: 

 

✓ Para la vigencia fiscal 2019 se incrementará el recaudo 23%. La explicación 

para proyectar este valor se fundamenta en el incremento del número de 

predios en 13.637, actualización en el uso del suelo, el incremento legalmente 

establecido de los avalúos catastrales y el comportamiento del recaudo de las 

últimas 10 vigencias fiscales. 

 

✓ Para el periodo comprendido en las vigencias fiscales 2020-2029 se 

incrementará el recaudo alrededor del 3%. La explicación para proyectar este 

valor se fundamenta en el porcentaje promedio de incremento anual permitido 

por Ley.  No obstante este porcentaje de crecimiento es conservador si se 

tiene en cuenta el comportamiento histórico y las proyecciones de desarrollo y 

crecimiento urbano de la ciudad. 
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GRÁFICA N° 22 
PROYECCIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Impuesto de Industria y Comercio - Complementario Avisos y Tableros 

 

El Impuesto de Industria y Comercio es uno de los principales tributos del Distrito de 

Barranquilla y grava los ingresos derivados de las actividades de la industria, 

comercio y servicios, el comportamiento de este tributo está asociado a los ciclos de 

la economía. Las proyecciones del recaudo de este concepto rentístico se explican a 

continuación: 

 

✓ Las proyecciones de crecimiento para la vigencia fiscal 2019 están 10% 

respecto a lo recaudado en la vigencia fiscal 2018. Esta proyección se 

fundamenta en: 

 

1. En el dinamismo económico que se proyecta en la ciudad con la puesta 

en funcionamiento del Gran Malecón. 

2. Expectativa de crecimiento de la economía proyectada en el MFMP de la 

Nación  

3. La implementación de la facturación electrónica reglamentada por el 

Decreto 2242 de 2015, Resolución 4072 de 2017 y Resolución 4010 de 

2018. 

4. El seguimiento y control continuo de los programas de fiscalización. 

5. La ejecución definitiva de ingresos de la vigencia fiscal 2018 del 102% del 

presupuesto por valor de $402.354 millones. 

 

✓ Las proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para el 

periodo comprendido entre las vigencias fiscales 2020-2029 están alrededor 

del 3% con respecto a lo proyectado para la vigencia fiscal 2019 y estas 

proyecciones se fundamentan en un escenario conservador en el que el 

dinamismo económico del distrito experimenta crecimiento como el de la 

Nación. 
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GRÁFICA N° 23 
PROYECCIÓN IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO  

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 
 

GRÁFICA N° 24 
PROYECCIÓN AVISOS Y TABLEROS 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
 
Cifras en millones de pesos 

Impuesto de Delineación y Construcción  

 

El Impuesto de Delineación urbana se causa por la expedición de Licencias de 

construcción de nuevos edificios y la refacción de los existentes, conforme a las 

disposiciones del decreto 564 de 2006 y demás normas que lo sustituyan, modifiquen, 

adicionen o complementen. 

 

✓ Las proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para el 

periodo comprendido entre las vigencias fiscales 2020-2029 están alrededor 

del 6% con respecto a lo proyectado para la vigencia fiscal 2019. Estas 

proyecciones se fundamentan en la tendencia histórica de esta renta y en el 
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desarrollo inmobiliario alrededor del Gran Malecón donde se proyecta la 

construcción de 60.000 viviendas. 

GRÁFICA N° 25 
PROYECCIÓN IMPUESTO DELINEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Sobretasa a la Gasolina 

 

El recaudo de la Sobretasa al Consumo de Gasolina Motor está determinado por la 

variación en el consumo, la dinámica del mercado de combustibles y el control del 

precio de referencia. Estos recursos se destinan a financiar la ejecución del proyecto 

del plan vial y los proyectos de transporte masivo.  Para la vigencia fiscal 2020 se 

proyectan recuperaciones de cartera de esta renta como resultado de una gestión 

tributaria persuasiva y coactiva, razón por la cual se observa un decrecimiento en la 

vigencia fiscal 2021.  A partir del 2021 se proyecta en el presente MFMP un 

crecimiento promedio del 6% hasta la vigencia 2029. 

 

GRÁFICA N° 26 
PROYECCIÓN SOBRETASA A LA GASOLINA 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 
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Impuesto a la Telefonía 

 

Esta renta es destinada a financiar con el 90% de su recaudo las inversiones en 

deporte y el restante 10% al Pasivo Pensional de la extinta E.D.T. Las proyecciones 

de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para el periodo comprendido entre 

las vigencias fiscales 2020-2029 están alrededor del 4%, proyección que se 

fundamenta en la implementación de herramientas tecnológicas para controlar la 

evasión. 

GRÁFICA N° 27 
PROYECCIÓN IMPUESTO A LA TELEFONÍA 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Estampilla Bienestar del Adulto Mayor 

 

Esta renta está destinada para financiar programas para el adulto mayor, se tiene 

proyectado un incremento promedio anual del 3% para las vigencias fiscales 

comprendidas entre 2020 y 2029. Proyecciones que se encuentran sustentadas en 

el comportamiento de las inversiones que son sujeto pasivo de este gravamen y las 

expectativas de inversión plasmadas en el presente Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

 
GRÁFICA N° 28 

PROYECCIÓN ESTAMPILLA BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 
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Estampilla Pro Cultura 

 

Esta renta está destinada para financiar programas culturales e incentivar la 

conservación del patrimonio autóctono en el Distrito de Barranquilla, se tiene 

proyectado un incremento promedio anual del 3% para las vigencias fiscales 

comprendidas entre 2020 y 2029. Proyecciones que se encuentran sustentadas en 

el comportamiento de las inversiones que son sujeto pasivo de esta renta y las 

expectativas de inversión plasmadas en el presente Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

 
GRÁFICA N° 29 

PROYECCIÓN ESTAMPILLA PROCULTURA 
VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Estampilla Pro Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 

 

Esta renta está destinada para la financiación de la infraestructura hospitalaria con el 

propósito de continuar mejorando la prestación del servicio de salud, en el presente 

MFMP se proyecta un incremento promedio anual del 3% para las vigencias fiscales 

comprendidas entre 2020 y 2029. Proyecciones que se encuentran sustentadas en 

el comportamiento histórico de la renta y las expectativas de desarrollo inmobiliario 

en el Distrito de Barranquilla. 

GRÁFICA N° 30 
PROYECCIÓN ESTAMPILLA PROHOSPITAL NIVEL 1 Y 2 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 
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Contribución sobre Contratos de Obras Públicas  

 

Esta renta está destinada a financiar las inversiones asociadas a promover la sana 

convivencia, se ha proyectado para las vigencias fiscales comprendidas entre 2020 

y 2029 un incremento promedio anual del 3%. Proyecciones que se encuentran 

sustentadas en el comportamiento de las inversiones en obra públicas que son sujeto 

pasivo de este gravamen. 

GRÁFICA N° 31 
PROYECCIÓN CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público 

 

Los recursos percibidos por este concepto rentístico se destinan por Ley a las 

inversiones en operación, mantenimiento y obras de infraestructura asociadas a la 

prestación del servicio de Alumbrado Público entre ellas la subterranización de redes. 

Para la vigencia fiscal 2020 se proyectan recuperaciones de cartera, razón por la cual 

se observa un decrecimiento en la vigencia fiscal 2021.  A partir del 2021 hasta la 

vigencia 2029 se proyecta un crecimiento promedio del 3%, crecimiento que se 

fundamenta en el desarrollo del sector inmobiliario.  

 
GRÁFICA N° 32 

PROYECCIÓN IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO 
VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 
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Aporte solidario o contribución para la financiación de los subsidios para los 

estratos 1, 2 y 3  

 

Las proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para las vigencias 

fiscales 2020 y 2029 están alrededor del 6%. Este crecimiento se fundamenta en 

mantener los subsidios a los estratos 1, 2 y 3 del Acuerdo N° 0018 de 2015, el 

crecimiento promedio del 9% en los últimos diez años de SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico, los aportes de los estratos 5 y 6 y el dinamismo del sector 

inmobiliario en los estratos 5 y 6. 

GRÁFICA N° 33 
PROYECCIÓN APORTE SOLIDARIO  

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

 

Servicios de Tránsito y Transporte  

 

Las proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para el periodo 

comprendido entre las vigencias fiscales 2020-2029 están alrededor del 8%, 

crecimiento que se fundamenta en el comportamiento histórico del recaudo que 

presentó esta renta (9%). 

GRÁFICA N° 34 
PROYECCIÓN SERVICIOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

72.100 
77.868 

84.097 
90.825 

98.091 
105.939 

114.414 117.846 121.381 125.023 

 -

 20.000

 40.000

 60.000

 80.000

 100.000

 120.000

 140.000

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

12.268 
13.249 

14.309 
15.454 

16.690 
18.025 

19.467 
21.025 

22.707 
24.523 

 -

 5.000

 10.000

 15.000

 20.000

 25.000

 30.000

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029



 

46 
 

Derechos de Tránsito  

 

El recaudo proyectado para las vigencias fiscales 2020-2029 por este concepto 

rentístico esta alrededor del 8%. Proyecciones que se encuentran fundamentadas en 

la tendencia del comportamiento histórico y las proyecciones de programas masivos 

de recuperación de cartera. 

GRÁFICA N° 35 
PROYECCIÓN DERECHOS DE TRÁNSITO 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Impuesto de Vehículos Automotores 

 

El recaudo proyectado para las vigencias fiscales 2020-2029 por este concepto 

rentístico esta alrededor del 6%. Proyecciones que se encuentran fundamentadas en 

la tendencia del comportamiento histórico. 

 
GRÁFICA N° 36 

PROYECCIÓN IMPUESTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 
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b. Ingresos No Tributarios Propios 

 

Los Ingresos no Tributarios Propios están conformado por los siguientes conceptos 

rentísticos: 

 

✓ Contraprestación Portuaria 

✓ Rotura de Vías 

✓ Ocupación Temporal del Espacio Público 

✓ Tránsito y Transportes (Comparendos) 

✓ Multas de Gobierno 

✓ Sanciones Tributarias 

✓ Otras Multas y sanciones 

✓ Contribución de Valorización 

✓ Rifas 

✓ Servicios de salud y previsión social 

✓ Rentas Contractuales  

El crecimiento promedio de estos ingresos durante las últimas 10 vigencias fiscales 

fue de un 15% porque estuvieron influenciadas por dos valorizaciones 2005 y 2012 

que aportaron recursos aproximadamente por $450.000 millones.  Las proyecciones 

plasmadas en este MFMP para las vigencias fiscales 2020-2029 está alrededor del 

1% y se sustentan en el crecimiento promedio de esta clasificación rentística 

incluyendo el cobro de las carteras de valorización 2005 y 2012 solo hasta el año 

2022.  

GRÁFICA N° 37 
PROYECCIÓN INGRESOS NO TRIBUTARIOS PROPIOS 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029  

 
Cifras en millones de pesos 
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2007) y en los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio 

de Educación Nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social y otras entidades 

del orden nacional. 

 
GRÁFICA N° 38 

PROYECCIÓN INGRESOS POR TRANSFERENCIAS 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

d. Recursos de Capital 

 

Los recursos de capital, compuestos por los siguientes conceptos rentísticos: 
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endeudamiento en el periodo comprendido entre la vigencia fiscal 2009 y 2018, 
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plasmadas en este MFMP para las vigencias fiscales 2020-2029 presentan un 

decrecimiento promedio del 0,3%, dado que no contiene los posibles recursos 

provenientes de operaciones de crédito público. 
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GRÁFICA N° 39 
PROYECCIÓN INGRESOS POR RECURSOS DE CAPITAL 

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 

 

3.2 ESTRUCTURA DE LOS GASTOS 

3.2.1 Componentes del Gasto 

a) Gastos de Funcionamiento 

 

Para la vigencia fiscal 2020, los Gastos de Funcionamiento (GF) se calculan por valor 

de $340.968 millones, los cuales representan un 9% de los gastos totales. Las 

proyecciones de los GF para las vigencias fiscales 2020-2029 participan dentro de 

los gastos totales en promedio con un 10% y cumplen con lo estipulado en la Ley 617 

del 2000; la relación gastos de funcionamiento/ingresos corrientes de libre 

destinación oscila entre el 24% y 26%.  Las proyecciones de crecimiento plasmadas 

en el presente MFMP para las vigencias fiscales 2020 hasta 2029 están alrededor 

del 4%. 

 
GRÁFICA N° 40 

PROYECCIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

VIGENCIA FISCAL 2020 - 2029 
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      b) Gasto de Inversión 
 

La inversión programada para las vigencias fiscales 2020 – 2029 se fundamenta en 

las proyecciones de cada uno de los conceptos rentísticos que fondean esta 

asignación.  Para el período proyectado 2020 se calcula por valor de $3,056 billones, 

registrando una participación dentro del total de los gastos del 83%.  Las 

proyecciones de crecimiento plasmadas en el presente MFMP para el periodo 

comprendido entre la vigencia fiscal 2020 hasta el 2029 son en promedio del 4%, 

dado que no contiene los posibles recursos provenientes de operaciones de crédito. 

 
GRÁFICA N° 41 

PROYECCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN  

VIGENCIA FISCAL 2020 – 2029 

 
Cifras en millones de pesos 
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✓ Infraestructura Cultural 

✓ Corredor portuario 

✓ Gran Mercado Público 

 

Para la vigencia fiscal 2020 se ha presupuestado un monto $292 mil millones para el 

pago del Servicio de la Deuda, discriminados como lo muestra el siguiente cuadro: 

 

TABLA N° 8 
AMORTIZACIÓN DEUDA PUBLICA Y FINANCIERA 2019-2029 

CONCEPTO/ 
VIGENCIA 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

Servicio de la Deuda      211       292       278       264       250       237       223       200       186    2.141  

Amortizaciones        89       183       182       182       182       182       182       173       173    1.530  

Intereses      122       109         95         82         68         54         41         27         13       611  

 Cifras en miles de millones de pesos 

 

TABLA N° 9 
DESEMBOLSOS PROYECTADOS 2019-2029 

VIGENCIA 2019 2020 

Valor 255 100 

                                                   Cifras en miles de millones de pesos 

 

 

TABLA N° 10 
INDICADOR DE SOLVENCIA Y SOSTENIBILIDAD (LEY 358 DE 1997) 

VIGENCIA FISCAL 2019 – 2029  

CONCEPTO/VIGENCIA 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Ingresos Corrientes 1.836 1.815 1.748 1.806 1.820 1.887 1.967 2.043 2.120 2.196 2.272 

Vigencias Futuras - Propios 46 34 7 7 7 7 7 7 7 7 7 

Inflexibilidades 
Presupuestales- Propios 

81 117 129 125 122 118 76 68 70 73 75 

Ingresos Corrientes 
Ajustados 

1.709 1.664 1.612 1.674 1.691 1.762 1.884 1.967 2.042 2.116 2.189 

Gastos de Funcionamiento 
Totales 

318 341 355 370 386 392 409 424 439 452 476 

Ahorro Operacional 1.391 1.323 1.257 1.304 1.306 1.370 1.475 1.544 1.604 1.664 1.714 

Saldo Deuda Inicial 1.175 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 

Amortizaciones 89 183 182 182 182 182 182 173 173 0 0 

Desembolso 255 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Saldo Deuda Final 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 

Intereses 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

Indicador de Solvencia 8,8% 8,2% 7,6% 6,3% 5,2% 4,0% 2,8% 1,8% 0,8% 0,0% 0,0% 

Indicador de 
Sostenibilidad 

78,5% 75,6% 66,7% 53,3% 42,0% 29,9% 18,3% 8,8% 0,0% 0,0% 0,0% 

 Cifras en miles de millones de pesos 
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TABLA N° 11 
RELACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO / INGRESOS CORRIENTES DE 

LIBRE DESTINACIÓN (LEY 617 DE 2000)  -VIGENCIA FISCAL 2019 – 2029 

CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

INGRESOS CORRIENTES 
DE LIBRE DESTINACION 

978 1.009 1.043 1.078 1.115 1.153 1.202 1.244 1.287 1.332 1.377 

                        

TOTAL GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO (ICLD) 

232 241 253 264 277 290 303 315 326 336 346 

Gastos de Personal (ICLD) 123 130 136 143 151 159 167 174 181 186 192 

Gastos Generales (ICLD) 52 54 57 60 63 66 69 72 75 77 80 

Transferencias Corrientes 
(ICLD) 

58 58 59 61 63 65 67 69 71 73 75 

Mesadas Pensionales (ICLD) 57 57 59 61 62 64 66 68 70 72 74 

Otras Transferencias 
Corrientes (ICLD) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Otros Gastos de 
Funcionamiento (ICLD) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                        

RELACIÓN GF/ICLD 23,8% 23,9% 24,2% 24,5% 24,8% 25,1% 25,2% 25,3% 25,4% 25,2% 25,1% 

                        

LÍMITE ESTABLECIDO POR 
LEY 617 DE 2000 

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

 Cifras en miles de millones de pesos 
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CAPÍTULO IV 

4. ACCIONES Y MEDIDAS ESPECÍFICAS QUE SUSTENTAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 2020 – 2029 

 
4.1 PROYECCION DE INGRESOS DISTRITALES 
 
El propósito del ejercicio de proyección a mediano plazo consiste en asegurar el 

recaudo de las diferentes tipos de rentas que garanticen la cobertura de los gastos 

de funcionamiento, la sostenibilidad de la deuda coherente con los límites de gasto 

fijados por las normas legales y la inversión en los proyectos contemplados en los 

planes de desarrollo. Por lo tanto, el modelo de marco fiscal inicia con la proyección 

de ingresos basada en los siguientes criterios:  

 

1) El comportamiento histórico de cada renta 

2) Los cambios de política tributaria 

3) El comportamiento del mercado y actividad productiva 

4) La variación en los niveles de cobertura 

5) La variación en el nivel de precios y las demás variables que incidan sobre el valor 

de las rentas percibidas por el Distrito. 

6) Las acciones fiscales orientadas a incrementar y sostener los ingresos. 

 

Las estrategias más importantes a implementar para el periodo 2020-2029 son las 

siguientes: 

 

• Implementar con las empresas de servicios públicos que el recibo esté 

asociado a la referencia catastral para mejorar la calidad de la información 

para la asignación de subsidios, cobro de contribuciones y eficiencia del 

recaudo del impuesto de Alumbrado Público. 

 

• Revisión y actualización del Estatuto Tributario Distrital, en lo sustantivo y en 

el procedimiento aplicable. 

 

• Mejorar la eficiencia en el control de los ingresos por concepto de la tasa de 

Seguridad. 

 

• Centralizar la administración y recaudo de las rentas Tributarias, Contractuales 

y No Tributarias en la Gerencia de Ingresos. 

 

• Continuar con la excelente defensa jurídica. 

 

• Continuar con la asignación inteligente del gasto. 
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• Fortalecimiento continuo del equipo financiero y de las principales 

herramientas financieras para gestionar recursos. 

 

• Capacitación y actualización constante de los funcionarios de planta, 

fortaleciendo el talento humano con base en sus competencias y temas 

relacionados con el cargo. 

 

• Modernización tecnológica de la dependencia encargada de la gestión de los 

tributos que garantizará el registro de contribuyentes, la aplicación y el control 

de las declaraciones y/o pagos que realicen con la oportunidad y calidad 

requerida. 

 

• La recuperación de la cartera morosa de la Administración Tributaria Distrital 

y la ejecución permanente y sistematizada de programas para control de 

evasión y elusión.  

 

• Integralidad del Sistema Financiero y Administrativo. 
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CAPÍTULO V 

5. METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO 

5.1 BASE LEGAL 

 

El Artículo 2º de la Ley 819 de 2003 establece: 

 

“Cada año el Gobierno Nacional determinará para la vigencia fiscal siguiente una 

Meta de Superávit Primario para el sector público no financiero consistente con el 

programa macroeconómico, y metas indicativas para los Superávit Primarios de las 

diez (10) vigencias fiscales siguientes. Todo ello con el fin de garantizar la 

sostenibilidad de la deuda y el crecimiento económico. Dicha meta será aprobada por 

el Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, previo concepto del 

Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS”. 

 

La elaboración de la Meta de Superávit Primario tendrá en cuenta supuestos 

macroeconómicos, tales como tasas de interés, inflación, crecimiento económico y 

tasa de cambio, determinados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 

Departamento Nacional de Planeación y el Banco de la República. 

 

Sin perjuicio de los límites a los Gastos de Funcionamiento establecidos en la Ley 

617 de 2000, o en aquellas leyes que la modifiquen o adicionen, los departamentos, 

Distritos y Municipios de categorías especial, 1 y 2 deberán establecer una Meta de 

Superávit Primario para cada vigencia con el fin de garantizar la sostenibilidad de su 

respectiva deuda de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997 o en aquellas 

leyes que la modifiquen o adicionen. 

 

La Meta de Superávit Primario que garantiza la sostenibilidad de la deuda será fijada 

por el Codfis o por la Secretaría de Hacienda correspondiente y aprobado y revisado 

por el Consejo de Gobierno. 

 

“Entiéndase por Superávit Primario aquel valor positivo que resulta de la 

diferencia entre la suma de los ingresos corrientes y los recursos de capital 

(diferentes a desembolsos de crédito, privatizaciones, capitalizaciones) menos 

la suma de los gastos de funcionamiento y gastos de inversión” 

  

5.2 ANÁLISIS DEL SUPERÁVIT PRIMARIO 

 

El cálculo y la proyección del Superávit Fiscal se hicieron con base en el cuadro de 

procedimientos establecido por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. El balance financiero del sector central, para el año 

2020, contiene Ingresos totales por valor de $3,536 billones, de los cuales $3,147 

billones son corrientes y $389 mil millones son recursos de capital.  En cumplimiento 

de lo establecido en la Ley 819 de 2003, a partir del año 2019 las operaciones 

financieras del Distrito arrojan un Superávit Primario, suma que es suficiente para 
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financiar el servicio de la Deuda Pública Distrital y por consiguiente permite cumplir 

con el mandato de la norma citada. 

 
TABLA N° 12 

SUPERÁVIT PRIMARIO VIGENCIA FISCAL 2019 – 2029 

LEY 819 DE 2003 

SUPERAVIT PRIMARIO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

INGRESOS CORRIENTES    3.033   3.147   3.154   3.283   3.395   3.541   3.696   3.857   4.007    4.159    4.320  

RECURSOS DE CAPITAL       197      389      415      417      418      410      413      416      419       422       433  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO       318      341      355      370      386      392      409      424      439       452       476  

GASTOS DE INVERSION    2.677   2.873   2.898   3.026   3.144   3.290   3.446   3.617   3.768    4.095    4.243  

SUPERAVIT PRIMARIO       235      321      316      303      283      270      255      232      220         34         35  

INDICADOR (superávit primario 
/ Intereses) > = 100 

           2           3           3           4           4           5           6           9         16   N/A   N/A  

SOSTENIBLE SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

            

Servicio de la Deuda 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Intereses 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

 Cifras en Miles de Millones de Pesos 

 

Indicador de Solvencia y Sostenibilidad 2019 – 2029 

Capacidad de Endeudamiento 

 

El Artículo 1 de la Ley 358 de 1997 establece que de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 364 de la Constitución Política, el endeudamiento de las entidades 

territoriales no podrá exceder su capacidad de pago, se entiende por capacidad de 

pago el flujo mínimo de ahorro operacional que permite efectuar cumplidamente el 

servicio de la deuda en todos los años, dejando un remanente para financiar 

inversiones. En este sentido la Ley 358 de 1997 definió dos indicadores con los 

cuales las entidades financieras y las entidades territoriales determinan si una 

determinada entidad cuenta con la capacidad autónoma para acceder a nuevo 

endeudamiento para financiar sus planes de inversión. Los indicadores de acuerdo 

con la norma son los siguientes. 

 

• Indicador de Solvencia: Artículo 2 de la Ley 358 de 1997: Se presume que 

existe capacidad de pago cuando los intereses de la deuda al momento de 

celebrar una nueva operación de crédito, no superan en el cuarenta por ciento 

(40%) del ahorro operacional. 

 

• Indicador de Sostenibilidad: Artículo 6 de la Ley 358 de 1997: Ninguna 

entidad territorial podrá, sin autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, contratar nuevas operaciones de crédito público cuando su relación 

intereses/ahorro operacional supere el 40% o su relación saldo de la 

deuda/ingresos corrientes superen el 80%. Para estos efectos, las 

obligaciones contingentes provenientes de las operaciones de crédito público 



 

57 
 

se computarán por un porcentaje de su valor, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y en los reglamentos vigentes. 

 

La reglamentación de esta norma ha definido las variables que se deben tener en 

cuenta para determinar los ingresos corrientes que pueden respaldar endeudamiento 

y como se calcula el ahorro operacional. Se presenta a continuación los cálculos de 

los indicadores en donde se determina que el Distrito de Barranquilla cuenta con 

capacidad autónoma de endeudamiento. 
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TABLA N° 13 
CALCULO DE INDICADORES DE SOLVENCIA Y SOSTENIBILIDAD 2019 – 2029 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

1. INGRESOS CORRIENTES  1.709 1.664 1.612 1.674 1.691 1.762 1.884 1.967 2.042 2.116 2.189 

1.1 (+) Ingresos tributarios 1.298 1.334 1.264 1.304 1.344 1.385 1.427 1.471 1.516 1.563 1.611 

1.2 (+) Ingresos no tributarios 435 382 379 391 357 374 402 423 444 465 487 

1.3 (+) Regalías                        

1.4 (+) Sistema General de Participaciones (Libre dest. +  APSB + Propósito General) 80 86 92 98 104 112 120 128 137 142 148 

1.5 (+) Recursos del balance 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.6 (+) Otros Recursos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.7 (+) Rendimientos financieros 21 12 13 14 15 17 18 20 23 25 26 

1.11 (-) Vigencias Futuras e Inflexibilidades 127 151 136 132 129 125 83 75 77 80 82 

2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 318 341 355 370 386 392 409 424 439 452 476 

2.1 (+) Gastos de personal 123 130 136 143 151 159 167 174 181 186 192 

2.2 (+) Gastos generales 52 54 57 60 63 66 69 72 75 77 80 

2.3 (+) Transferencias 143 157 162 167 172 167 172 178 183 189 205 

2.4 (+) Pago de déficit de funcionamiento de vigencias anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3. AHORRO OPERACIONAL (1-2) 1.391 1.323 1.257 1.304 1.306 1.370 1.475 1.544 1.604 1.664 1.714 

4. INFLACION PROYECTADA 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 

5. SALDO DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE año anterior 1.175 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 

6. INTERESES DE LA DEUDA  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6.1 Intereses causados en la vigencia por pagar                       

6.2 Intereses de los créditos de corto plazo + sobregiro + mora                       

7. AMORTIZACIONES                        

8. SITUACIÓN DEL NUEVO CRÉDITO                       
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TABLA N° 13 
CALCULO DE INDICADORES DE SOLVENCIA Y SOSTENIBILIDAD 2019 – 2029 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

8.0 Saldo Inicial del nuevo Crédito                       

8.1 Valor total del Nuevo Crédito 255 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8.2 Amortizaciones del nuevo Crédito 89 183 182 182 182 182 182 173 173 0 0 

8.3 Intereses del nuevo Crédito 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

8.4 Saldo del nuevo Crédito 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 

9. CÁLCULO INDICADORES                       

9.1 TOTAL INTERESES   = ( 6 + 8.3 ) 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

9.2 SALDO DEUDA NETO CON NUEVO CREDITO = ( 5 + 8.1 - 8.2 - 7) 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 

9.3 SOLVENCIA = INTERESES / AHORRO OPERACIONAL= ( 9.1 / 3 ):  I / AO <= 40%         8,8              8,2          7,6          6,3          5,2          4,0          2,8          1,8          0,8            -              -    

9.4 SOSTENIBILIDAD = SALDO / INGRESOS CORRIENTES  = (9.2 / 1 ): SD / IC <= 80% 78,5% 75,6% 66,7% 53,3% 42,0% 29,9% 18,3% 8,8% 0,0% 0,0% 0,0% 

9.5 ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO INTERESES) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

9.6 ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO SALDO DE DEUDA) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

9.7 CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO (SEMAFORO) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 
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CAPÍTULO VI 

 

6. ESTIMACIÓN DEL COSTO FISCAL DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS 

DE LA VIGENCIA ANTERIOR 

 

Los costos tributarios son herramientas alternativas de intervención estatal que 

buscan conseguir resultados similares a los que se podrían obtener mediante el 

gasto público directo y hace referencia al recaudo que el fisco deja de percibir 

producto de la aplicación de tratamientos tributarios preferenciales y cuya finalidad 

es favorecer o estimular a determinados sectores, actividades, regiones o agentes 

de la economía. Estos se deben cuantificar para la elaboración y proyecciones de 

las cifras contenidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y tiene por 

objetivo medir el impacto de las decisiones adoptadas el año anterior. 

 

En el Anexo N° 7 se encuentran los acuerdos sancionados durante el 2018 con 

costo fiscal, en el Anexo N° 8 esta detallado por impuesto las exenciones y/o 

sujeciones tributarias vigentes en el Distrito de Barranquilla y en la siguiente tabla 

se muestra el costo fiscal para la vigencia fiscal 2018 y los aspectos que se tuvieron 

en cuenta para su cálculo. 

 

EXENCIONES Y EXCLUSIONES IMPUESTO PREDIAL 

Información base exención y/o exclusión IPU 2018  

CONCEPTO  CANTIDAD 
VALOR EXENCION Y/O 

EXCLUSION 

Inmuebles calificados como patrimonio histórico, cultural o 
arquitectónico siempre y cuando mantengan su condición de 
conservación patrimonial. (90%) 

2.571                                9.519  

Predios de uso residencial en donde habite la persona víctima del 
secuestro o desaparición forzosa. (100%) 

2                                       1  

Inmuebles en los que se construyan edificaciones de uso exclusivo de 
estacionamientos públicos.  (100%) 

2                                    11  

Nuevas empresas instaladas en el perímetro distrital hacia Puerto 
Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental del Corredor 
Portuario.  (100%) 

1                                       4  

Empresas de la vía 40 relocalizadas en el perímetro distrital hacia 
Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental del 
Corredor Portuario. (100%) 

4                                    52  

Beneficiados en virtud de convenios o tratados internacionales  
(100%) 

4                                    45  

Inmuebles de propiedad de la Iglesia Católica y de otras iglesias 
diferentes a la católica reconocidas por el Estado, destinados al culto 
y vivienda. (Según corresponda)  

239                               2.021  

Predios ubicados en zonas de alto riesgo con declaratoria de 
calamidad pública durante el tiempo de vigencia de la calamidad 
pública.  (100%) 

4,033                               1.230  

Instalaciones donde funcionan instituciones de Policía  ART 3 DEL 
ACUERDO 0029 DE 2017. (Ref. específicas) 

10                                  321  
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CONCEPTO  CANTIDAD 
VALOR EXENCION Y/O 

EXCLUSION 

Inmuebles destinados a Centros de Eventos y Convenciones 
propiedad de Empresas Industriales y Comerciales del Estado o 
Sociedades de Economía Mixta en las cuales la participación estatal 
sea superior al 51% del capital. 

5                                  929  

TOTAL   $                   14.134  
Cifras en millones de pesos 

 

 

EXENCIONES IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO 

Información base exención ICA 2018  

CONCEPTO  CANTIDAD 
VALOR DECLARADO 

EXENCION  

Edición, distribución o venta de libros, revistas, folletos o 
coleccionables seriados de carácter científico o cultural 

18                                  28  

Nuevas empresas instaladas en el perímetro distrital hacia 
Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen 
oriental del Corredor Portuario  

3                               699  

Empresas de la vía 40 relocalizadas en el perímetro distrital 
hacia Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen 
oriental del Corredor Portuario  

1                               386  

Empresas Industriales y Comerciales del Estado o 
Sociedades de Economía Mixta en las cuales la 
participación estatal distrital sea superior al 51% del capital 

3                               736  

Juegos centroamericanos y del caribe 2018 3                                  82  

TOTAL  $                  1.931  
        Cifras en millones de pesos 
 
 

EXENCIONES Y/O EXCLUSIONES ESTAMPILLAS PROCULTURA  

Y ADULTO MAYOR   

Información base exención 2018 

CONCEPTO  CANTIDAD 
VR TOTAL DE 

LOS 
CONTRATOS 

 PROCULTURA   
(Contratos con 

Valor  ≥ 10 
SMMLV)  

Vr. 
ESTAMPILLA  

ADULTO 
MAYOR 

TOTAL COSTO FISCAL 
ESTAMPILLAS 
DISTRITALES 

Convenios 
Interadministrativos  

23 79.767 1.549 1.969  $                    3.518  

Servicios de apoyo a la 
gestión inferior a 30 SMMLV 

2.816 31.628 158 791  $                       949  

Atención y soporte gestión 
integral a cargo del cuerpo 
de Bomberos 

3 343 3 9  $                          12  

Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a 
Siempre 

303 38.331 687 1.232  $                    1.919  

Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y 
Sociedades de Economía 
Mixta del Distrito 

919 85.920 1.436 2.148  $                    3.584  

TOTAL  4064  $ 235.989   $         3.834   $        6.148  
$                     9.982  

Cifras en millones de pesos 
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EXENCIONES ESTAMPILLAS PROHOSPITALES DE I Y II NIVEL DE 

ATENCIÓN   

Información base exención 2018 

CONCEPTO  CANTIDAD 
Vr. ESTAMPILLA  
PRO HOSPITAL 

TOTAL COSTO 
FISCAL ESTAMPILLA 

Inmuebles nuevos de Proyectos de Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP) 

295  17   $                        17  

Transferencia de Bienes Inmuebles 
declarados de interés cultural por el 
Ministerio de Cultura o el Archivo General de 
la Nación. 

1 
                             

149  
 $                      149  

TOTAL  $                      166  
   Cifras en millones de pesos 
 

Respecto al impuesto de Delineación Urbana, es importante precisar que tratándose 

de un impuesto de carácter declarativo (Sistema de Declaración Privada) y que su 

causación y exigibilidad depende de la ocurrencia del hecho generador y además 

bajo la aplicación de pago de anticipo (sobre impuesto de obra), las variables o 

factores para la liquidación del impuesto solo se pueden establecer cuando se tenga 

certeza del proyecto a realizar. 

 

En este sentido, la base gravable para determinar tanto el anticipo como el impuesto 

depende directamente de la ocurrencia del hecho gravado (construcción) y de los 

factores que determine el privado según la obra o proyecto – valor final de la obra o 

construcción -, por lo tanto no es posible estimar el monto de las exenciones que en 

su momento se puedan presentar. 

 

Lo anterior para efectos pertinentes en cuanto a su consideración en las 

estimaciones y/o proyecciones en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020-2029. 

 

Cordialmente, 

 
 
  
 
FIDEL ANTONIO CASTAÑO DUQUE 
Gerente de Gestión de Ingresos  
Alcaldía Distrital de Barranquilla 
 
Proyectó: John Calderón – Asesor de Despacho Fiscalización 
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CAPÍTULO VII 

 

7. CONTINGENCIAS 

7.1 PASIVOS CONTINGENTES 

 

Para efectos del Marco Fiscal de Mediano Plazo la Ley 819 de 2003 en 

concordancia con lo dispuesto por la Ley 448 de 1998, establece para las entidades 

territoriales la obligatoriedad de tener la relación de Pasivos Contingentes con su 

valoración numérica y la creación de un fondo para garantizar el pago de estas al 

materializarse cuando el fallo este ejecutoriado. 

 

Por tanto, en cumplimiento a estas disposiciones la Secretaría Distrital de Hacienda 

y la Secretaría Jurídica Distrital efectuaron una proyección del costo de las 

demandas en curso, las cuales pueden convertirse en pasivo para la entidad 

territorial bajo los siguientes criterios: 

 

• Levantamiento y análisis de las demandas en contra del Distrito. 

 

• Organización de una base de datos por antigüedad, fecha probable de fallo 

y valor aproximado a reconocer. 

 

A través del Decreto Acordal N° 0941 de diciembre 28 de 2016 el señor alcalde del 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, adopta la estructura orgánica 

de la administración central, elevando a la categoría de Secretaría Distrital a la 

anterior Oficina Jurídica, teniendo como función principal: “ejercer las funciones 

jurídicas en lo atinente a representación judicial, extrajudicial, policivas y 

administrativas aplicando normas que defiendan los intereses del Distrito en los 

diferentes procesos judiciales”. 

 

Dando alcance a ello el Secretario Jurídico estructuró el plan de acción para esta 

vigencia con la finalidad de cumplir con los propósitos establecidos en el plan de 

desarrollo 2016-2019 “Barranquilla – capital de vida”.  

 

La Secretaría Jurídica del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barraquilla, da 

alcance a los objetivos de los planes y programas establecidos en el Plan de 

Desarrollo 2016 - 2019 de la entidad territorial, programa “ACTUACIONES 

SERIAS”, mediante la definición y aplicación de políticas de defensa diseñadas por 

la Secretaría jurídica, ejerciendo ante los distintos estrados judiciales y 

administrativos la defensa oportuna y eficaz de los intereses de la entidad territorial 

en todos aquellos procesos judiciales y administrativos en los cuales el Distrito de 

Barranquilla sea parte, con el objetivo de reducir los índices de judicialización, así 

como desarrollar estrategias que permitan que los ciudadanos perciban la aplicación 

de procedimientos internos justos y eficaces para la atención de las solicitudes y 

necesidades de los ciudadanos y el cumplimiento de Sentencias proferidas por los 

distintos jueces de la República.  
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La gestión encomendada a esta Secretaría tiene un impacto positivo sobre el 

presupuesto de la entidad territorial, teniendo en cuenta que con el ejercicio de la 

defensa idónea se logra no solo la desjudicialización sino que también se disminuye 

el riesgo de pago de contingencias que afectan negativamente el erario distrital, y 

que mediante la aplicación de las políticas de defensa diseñadas por la Secretaría 

Jurídica pueden disminuir en un porcentaje del 80% representando un ahorro para 

el Distrito. 

 

Con el siguiente informe se destaca la gestión de defensa judicial desarrollada por 

la Secretaría Jurídica, a través de la Coordinación de asuntos litigiosos, la cual es 

desarrollada por el grupo de abogados externos que asumieron la defensa judicial 

del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla en la vigencia 2018 y lo 

que va corrido de la vigencia 2019. 

 

Gracias a las herramientas implementadas para el control judicial, actualmente se 

han identificado todos los procesos que se inician contra el Distrito de Barranquilla: 

Durante la vigencia 2018, se notificaron 933 demandas y 376 hasta junio de 2019, 

sumando 3956 procesos judiciales junto a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 

2017, tal y como se refleja en el siguiente cuadro: 

 

Vigencias Demandas 

2012 364 

2013 407 

2014 239 

2015 255 

2016 635 

2017 747 

2018 933 

2019 (hasta junio) 376 

Total 3956 

 
Se destacan los logros alcanzados por la Secretaría Jurídica en materia Judicial y 

extrajudicial en la cual se ejerció la defensa técnica de manera oportuna y diligente, 

logrando con ello evitar una contingencia adversa a los intereses de la 

administración distrital, cuyas pretensiones ascienden a un total de $ 478.217 

millones correspondientes a 3657 procesos activos contra el ente territorial; Cabe 

resaltar, que al analizar las pretensiones de los demandantes se concluye que 

existen probabilidades de éxito dentro de dichos procesos a favor del Distrito 

cuantificados por valor de $ 394.133 millones, cálculos que se realizan partiendo de 

la base de las políticas de defensa judicial, de los precedentes jurisprudenciales y 

de las estadísticas favorables que representan éxito en primera instancia hasta la 

fecha actual de 90% de los procesos judiciales fallados en primera instancia, 

favorables al Distrito de Barranquilla.  

 

En el siguiente recuadro se presenta la cantidad y valor de las pretensiones de los 

procesos judiciales activos en contra del Distrito, según el medio de control judicial. 
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Se observa que más de la mitad de los procesos corresponden al medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, pero en su mayoría constituyen procesos 

contra el Ministerio de Educación y el Fondo De Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los cuales vinculan al Distrito de Barranquilla como demandado 

secundario y estadísticamente la probabilidad de sentencia favorable es de 100%,  

debido a que el ente territorial es desvinculado en primera instancia por falta de 

legitimación en la causa por pasiva.   

 

En lo que refiere a la cuantía de las pretensiones, se evidencia que, aunque el 

volumen de las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho es mayor al de 

las acciones de grupo, estas últimas tienen una cuantía más elevada, recordando 

que con este medio de control cursa, entre otros el proceso iniciado por el grupo de 

habitantes de Campo Alegre.  

 

Lo anterior permite determinar una contingencia estimada de probabilidades de 

fallos en contra por valor de $ 84.084 millones, tal y como se refleja en el siguiente 

recuadro: 

 

Medio de control  
Número de 
Procesos 

Cuantía 
(cifra en millones) 

Cuantía Probable de 
Condena 

(cifra en millones)  

ACCIÓN DE GRUPO 25  $            267.447   $                  50.214  

ACCIÓN POPULAR 57  $                       -     $                           -    

CONTRACTUAL 49  $                4.335   $                    1.734  

CUMPLIMIENTO 40  $                       -     $                           -    

EJECUTIVO 29  $               5.265   $                    5.265  

ELECTORAL 5  $                       -     $                           -    

FUERO SINDICAL  54  $                1.222   $                       611  

NULIDAD 75  $                       -     $                           -    

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

2364  $              96.759   $                   10.003  

ORDINARIO CIVIL 1  $                     68   $                          34  

ORDINARIO LABORAL  478  $              17.351   $                     3.444  

REPARACION DIRECTA  468  $              85.770   $                    12.779  

REPETICIÓN  12  $                       -     $                             -    

Total general 3657 $            478.217 $                     84.084 

 
Así mismo, se puede concluir que las diferencias entre las contingencias distan de 

las pretensiones de los demandantes. A su vez, es preciso aclarar que no todos los 

procesos tienen contingencia estimada, tal es el caso de las acciones populares, las 

simple nulidades y algunas nulidades y restablecimiento de derecho sobre traslados 

de profesores y demás. 

 

Frente a los procesos judiciales y el tema de las contingencias, la Secretaría Jurídica 

ha implementado una serie de estrategias, tal como se evidencia a continuación:  
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HECHO GENERADOR MÁS 

FRECUENTE 
ESTRATEGIA RESULTADO 

Alto nivel de judicialidad que enfrenta 
la entidad. 

Fortalecer la solución 
amistosa de conflictos y 
fomentar la conciliación 
extrajudicial. 
 
 
Plena identificación a través 
de software y trabajo en 
campo de los procesos que 
cursan en contra del distrito y 
ejercer eficientemente la 
defensa. 
 

 
Conciliaciones en algunos asuntos, 
evitando llegar a instancias 
judiciales y condenas costas en 
contra del Ente territorial. 
 
Defensa judicial oportuna en los 
procesos obteniendo resultados a 
favor en un 84% y con tendencia de 
ir aumentando las decisiones 
favorables. 
 

Medidas cautelares de embargo 
proferidas antes de la notificación de 
demandas. 
 
 

Énfasis en la gestión y 
seguimiento de los procesos 
ejecutivos, previamente a la 
notificación de la demanda. 

Evitar que se embarguen los 
recursos a través de los procesos 
ejecutivos, alcanzando cifras 
históricas en recuperación de títulos 
judiciales.  

 
Demandas presentadas por los 
docentes donde vinculan al Distrito de 
Barranquilla y al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
Diseño e implementación de 
políticas de defensa judicial 
con el fin de evitar condenas.  
 

 
Hasta la fecha hemos obtenido 
resultados 100% favorables. 
 

 
 

 

Relación de procesos notificados de enero a junio de la vigencia 2019 

 

Respecto al informe ejecutivo de los procesos y acciones judiciales, hemos sido 

notificados de 376 procesos judiciales durante el primer y segundo trimestre de la 

vigencia 2019, discriminados así: 

 

Medio de control  
Número de 
procesos 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  13 

ACCIÓN POPULAR 7 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 1 

DECLARATIVO - ACCESION POR ALUVION  1 

EJECUTIVO  1 

EJECUTIVO LABORAL  1 

FUERO SINDICAL  5 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 291 

ORDINARIO   3 

ORDINARIO LABORAL 16 

PROCESO ESPECIAL: VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA 

1 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION  2 

REPARACIÓN DIRECTA 34 

Total general 376 
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El comportamiento sobre el mayor número de procesos notificados corresponde al 

medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho con un total de 291, le 

siguen las reparaciones directas con 34 y en tercer lugar los procesos ordinarios 

laborales con 16 demandas.  

 

Comportamiento sentencias judiciales 

 

Durante la vigencia 2018 el comportamiento de sentencias judiciales 

porcentualmente fue favorable al Distrito de Barranquilla, obteniendo en primera 

instancia un 91% de favorabilidad y un 84% en segunda instancia.  

 

    
 
En cuanto a los fallos favorables se destaca la tutela contra providencia judicial, en 

la cual el Distrito de Barranquilla consideró vulneradas sus garantías 

constitucionales con ocasión de la sentencia proferida por la Sección Cuarta del 

Consejo de Estado el 23 de agosto de 2018, mediante la cual revocó el fallo de 

primera instancia dictado por el Tribunal Administrativo del Atlántico el 6 de abril de 

2015 para, en su lugar, acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda que 

presentó la Cooperativa de Productores de Leche de la Costa Atlántica - Coolechera 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Otro proceso favorable fue la demanda contractual impetrada por el Distrito de 

Barranquilla contra SOCIEDAD METODOS Y SISTEMAS S.A, controversia 

contractual que se dirimió en el Tribunal Administrativo del Atlántico con Magistrado 

Ponente Dr. Cesar Augusto Torres Ormaza y le representó a esta entidad territorial 

una contingencia favorable de más de $300 mil millones de pesos.  

 

Cabe mencionar, que gran parte del porcentaje de sentencias desfavorable lo 

constituyen las demandas de acciones populares, frente a lo cual, la Secretaría 

jurídica de manera conjunta con otras dependencias realiza mesas de trabajo de 

verificación de cumplimiento de fallo, dando como resultado las siguientes 

gestiones: 

 

 

 

91%

9%

Sentencias primera 
instancia

Favorables Desfavorables

84%

16%

Sentencias segunda 
instancia

Favorables Desfavorables
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N° 
RADICADO 
ACCIONES 

POPULARES 
OBJETO 

VALOR  
(cifra en 
millones) 

MESA DE 
TRABAJO 

CUMPLIMIENTO 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

1 2015- 00098 

Carrera 9 entre las 
calles 98 y 99c - 
carrera 8g entre las 
calles 98 y 99c - 
carrera 7e con calle 
88 - carrera 7econ 
calle 92.  

$ 2,100 

27 de 
septiembre de 
2018  

Ejecutada- 
cumplimiento 

100% 

2 2017- 00044 
Calle 37 e entre las 
carreras 2b y 3c  

28 de 
septiembre de 
2018 

Ejecutada- 
cumplimiento  

100% 

3 2016 - 00234 

Calle 47 entre las 
carreras 1a-4 y 6 
sur: carrera 1b entre 
calles 47 y 49 

28 de 
septiembre de 
2018 

En proceso de 
ejecución 

50% 

4 2012 - 00154 

Obras de 
construcción de 
rampas o 
ascensores de 
instituciones 
educativas 
distritales  

sin 
presupuestar 

 
13 de julio de 
2018.           
 24 de octubre 
de 2018. 

Construcción de 
nuevos IED con 
rampas e instalación 
de eleva personas en 
IED con presencia de 
personas con 
movilidad reducida 
(incidente de 
desacato- 
cumplimiento parcial)  

50% 

5 2012 - 00166 

Canalización de 
arroyo "el afán" 
ubicado en el barrio 
Carrizal en la 
carrera 3a con calle 
51, y atraviesa las 
carreras 3b-3c-3d-
3e-3f-3g y las calles 
51-50c-50-50a- 50-
49e-49b.  

$ 16,281 

5 de septiembre 
de 2018.    
 
19 de 
septiembre de 
2018.  
 
26 de noviembre 
de 2018.    
 
 25 de febrero 
de 2018.                 

 
Estudios previos 
 

60% 

 
 
LOGROS IMPORTANTES EN MATERIA DE CONCILIACIONES A FAVOR DEL 

DISTRITO 

 

El funcionamiento y puesta en marcha del comité de conciliación en el Distrito de 

Barranquilla está reglamentado por el Decreto Nacional N° 1716 de 2009 e 

internamente se rige por la Resolución N° 0001 de 2008; el comité está conformado 

por el Alcalde Distrital de Barranquilla o su delegado quien tiene voz y voto, e 

igualmente lo conforman la Secretaria de Hacienda y el Secretario Jurídico Distrital 

quienes también gozan de voz y voto.  

 

Medio de control 
Número de solicitudes de 
conciliación extrajudicial 

Cuantía 
(cifra en millones) 

CONTROVERCIAS CONTRACTUALES 3 $                            1.733 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO 

270 $                          22.542 

REPARACION DIRECTA 45 $                          15.717 

Total general 318 $                          39.992 
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Durante los dos primeros trimestres del año 2019 se han recibido 318 solicitudes de 

conciliaciones extrajudiciales con una cuantía estimada por los convocantes de 

$39.992 millones. 

 

AVANCES EN LOS PROCESOS JUDICIALES - REDUCCIÓN DE PROCESOS 

EJECUTIVOS 

 

Una de las principales metas trazadas al inicio de la gestión de gobierno fue la de 

lograr la identificación plena de todos los procesos judiciales que cursaban en contra 

del Distrito, haciendo especial énfasis en los procesos ejecutivos, los cuales por su 

naturaleza especial, su contenido económico, y las medidas cautelares de embargo 

que se decretan en su inicio, son los que mayor impacto tienen sobre las finanzas, 

llegando a congelar recursos propios o de destinación específica del Distrito, o 

desviando recursos de impuestos y tasas que en lugar de ingresar directamente al 

ente territorial, se desviaban en depósitos judiciales constituidos a favor de los 

procesos ejecutivos existentes.  

 

Como consecuencia directa de la reducción de los procesos ejecutivos ya en curso, 

así como la reducción del inicio de procesos nuevos, se redujo a cero (0) el monto 

de los dineros que anualmente eran embargados en la fuente, es decir, que todas 

las empresas contribuyentes de la ciudad que anteriormente cancelaban sus 

tributos a favor de procesos en los que figuraba como demandada la Alcaldía de 

Barranquilla a través de títulos judiciales, ahora lo hacen directamente al Distrito, 

aumentándose considerablemente el recaudo que por impuestos y tasas debía 

recibir la entidad. 

 

Gracias a todas las gestiones adelantadas, depuración de procesos y a la defensa 

efectiva adelantada por la Secretaría Jurídica, se logró ha logrado hasta la fecha 

mantener blindadas las finanzas del Distrito de Barranquilla en cuanto a los 

embargos judiciales, lo anterior gracias a la conformación de un equipo 

especializado que se encarga de vigilar expresamente el comportamiento de los 

procesos ejecutivos.  

 

Con relación al proceso de recuperación de títulos judiciales se inició con un 

exhaustivo ejercicio de depuración con el Banco Agrario, las distintas empresas 

contribuyentes de Barranquilla y los diferentes Juzgados; con lo que se obtuvo la 

identificación y ubicación exacta de todos los dineros de propiedad del Distrito que 

se encontraban depositados en títulos judiciales a favor de distintos procesos 

ejecutivos. 

 

Una vez surtida esta etapa se procedió a solicitar el desembargo en los procesos 

que ya estaban terminados, pero que no había sido levantada la medida cautelar y 

por ende se continuaban constituyendo títulos, requiriéndose el levantamiento de la 

medida cautelar y la respectiva devolución de los excedentes o remanentes en 

aquellos procesos que no estaban terminados toda vez que el monto de la medida 

cautelar estaba cubierto; incluso en exceso. 
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Un aspecto importante en cuanto al tema de los procesos ejecutivos es que, al 

principio del año 2008, mensualmente el Distrito era notificado aproximadamente de 

30 procesos, promedio que se ha reducido a menos de 1 por mes desde el año 2011 

y a corte del 2014 se empezó a ver una disminución significativa. Durante lo que va 

corrido de la vigencia 2019 se han notificado de dos (2) procesos ejecutivos y 

gracias al constante seguimiento adelantado por el equipo jurídico antes los jueces 

y magistrados que progresivamente han acogido las distintas tesis de defensa 

planteadas por la defensa del Distrito, en la gran mayoría de demandas ejecutivas 

presentadas contra la administración, se abstienen de librar mandamiento de pago 

y medidas cautelares. 

 

Gracias a todas las gestiones adelantadas, depuración de procesos y a la defensa 

efectiva adelantada por la Secretaría Jurídica, los embargos en la fuente se han 

mantenido en cero ($0) y cifra sostenida durante el año 2018 y lo corrido de la 

vigencia 2019, el anterior hecho se sigue manteniendo como uno de nuestros 

principales logros. 

 

En la vigencia 2017 se recuperaron un total de mil seiscientos sesenta y tres 

millones de pesos ($1.663) representados en títulos judiciales. 

 

Durante la vigencia 2018 se recuperó la suma de trescientos setenta y ocho millones 

de pesos ($378) 

 

En lo que va corrido de la vigencia 2019, se encuentra en trámite recuperar la suma 

de quinientos diecinueve millones de pesos ($519) 

 

De esta forma se han logrado recuperar desde el año 2008 hasta el segundo 

trimestre de la vigencia 2019 los siguientes valores: 

 

DEPÓSITOS JUDICIALES RECUPERADOS 
2008-2019 

AÑO 
VALOR 

(Cifra en millones) 

2008 $ 16.411 

2009 $ 26.716 

2010 $ 26.811 

2011 $ 13.574 

2012  $ 2.999 

2013     $ 626 

2014 $ 2.526 

2015   $ 501 

2016   $ 302 

2017 $ 1.663 

2018   $ 378 

TOTAL $ 92.507 
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RECUPERACIÓN DE BIENES INMUEBLES FISCALES  

 

Vale destacar, que, si bien la Secretaría Jurídica ha asumido una defensa especial 

en todos los procesos judiciales, también hemos optimizado los procedimientos para 

recuperar los bienes fiscales del Distrito de Barranquilla; es así como durante la 

vigencia 2017 y 2018 se realizó una labor preponderante para la recuperación de 

los escenarios deportivos de cara a los Juegos Centroamericanos y del Caribe.  

 

De igual manera, se continúan recuperando bienes fiscales para la consolidación 

de obras encaminadas a la educación, recreación y seguridad de la ciudadanía.  

 

 A continuación, relacionamos el listado de los inmuebles recuperados, actualizados 

hasta el segundo trimestre de la vigencia 2019: 

 
RESTITUCIONES MATERIALIZADAS  

BIENES FISCALES RECUPERADOS DIRECCIÓN AÑO 
ÁREA 

RECUPERADA M2 

1 Nuevo CAI Barrio las Flores K 82 (Vía 40) # 108 - 06 2017 236 

2 Nuevo Parque Cartagena Calle 63B # 42 - 18 2017 1290 

3 Planta Telefónica bosques del norte Calle 94 No. 53 – 153 2017 518 

4 Planta Telefónica Los Alpes Calle 84 # 42D –144 2017 402 

5 Nueva Pista de Atletismo Rafael Cotes Carrera 1 Sur 45 - 99 2017 8000 

6 Nuevo Patinódromo Alex Cujavante Calle 98B # 50 – 39 2017 13653 

7 Área parcial del Nuevo Estadio de Beisbol Edgar 
Rentería 

Calle 54 # 40 - 224 2017 2000 

8 Área parcial del Nuevo Estadio de Futbol Moderno Calle 30 # 24 - 84 2017 250 

9 Ampliación IED Denis Herrera Diagonal 77D # 15 A1 – 36 2017 288 

10 Ampliación IED Denis Herrera Diagonal 77D # 15 A1 – 46 2017 331 

11 Ampliación IED Denis Herrera Diagonal 77D # 15 A1 – 66 2017 456 

12 Ampliación IED Denis Herrera K 15D Diagonal 77C – 19 2017 341 

13 Ampliación IED Denis Herrera K 15D Diagonal 77C – 09 2017 354 

14 PROLONGACIÓN DE LA CALLE 79 K 60 # 77C -116 2017 517 

15 RENOVACIÓN DEL BARRIO BARLOVENTO CALLE 9 No. 46C 39 2017 324 

16 AREA PARCIAL DEL PARQUE JARDIN 
BOTANICO 

C 45 # 8H - 68 2018 30 

17 Área parcial del Nuevo Parque Tivoli K 64C # 94 – 30 2018 90 

18 Bien fiscal ubicado en Juan Mina Vía principal a Juan Mina 2018 19994 

19 Proyecto Terminal de transporte Suroriente K 8B 5 605 2018 3403 

20 Ampliación Plaza de la Paz K 45 48 40 Lt 1 2018 410 

21 Ampliación Plaza de la Paz K 45 48 36 Lt 2 2018 410 

22 Ampliación Plaza de la Paz K 45 48 26 Lt 3 2018 842 

23 Ampliación Plaza de la Paz C 48 45 48  2018 584 

24 Ampliación Plaza de la Paz C 48 45 28 2018 638 

25 Ampliación Plaza de la Paz K 45 47 52 2018 740 

26 Gran malecón unidad funcional 3-4 La Loma Sector 3 2018 32558 

27 Empalme nuevo puente Pumarejo C 9A 10 04 2018 60 

28 Empalme nuevo puente Pumarejo C 9A 10 12 2018 82 

29 Empalme nuevo puente Pumarejo C 9A 10 20 2018 121 

30 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 9 05 2018 89 
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RESTITUCIONES MATERIALIZADAS  

BIENES FISCALES RECUPERADOS DIRECCIÓN AÑO 
ÁREA 

RECUPERADA M2 

31 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 115 2018 56 

32 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 111 2018 46 

33 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 107 2018 183 

34 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 101 2018 146 

35 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 89 2018 138 

36 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 83 2018 143 

37 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 77 2018 147 

38 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 71 2018 75 

39 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 67 2018 171 

40 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 59 2018 160 

41 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 51 2018 162 

42 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 45 2018 157 

43 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 39 2018 139 

44 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10A 6B 33 2018 132 

45 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 6B 16 2018 133 

46 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 6B 26   2018 136 

47 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 6B 136 2018 138 

48 Empalme nuevo puente Pumarejo D 5 10 21     2018 394 

49 Empalme nuevo puente Pumarejo C 9A 10 08 2018 53 

50 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 A 6B 27 2018 124 

51 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 A 6B 95 K 10 68 102 2018 149 

52 Empalme nuevo puente Pumarejo K10 6B 84 2018 73 

53 Empalme nuevo puente Pumarejo K 10 6B 118 2018 210 

54 Ampliación Circunvalar Barrio Las Estrella C 110 # 36 - 134 2019 768 

55 Ciénaga de Mallorquín Barrio Las Flores 2019 35000 

56 Nuevo CAI Plaza del Pescado CALLE 7 No 41B- 03 2019 300 

57 Ampliación Comunitaria 7 de abril Carrera 4A Sur # 73-29 2019 223 

58 Nuevo Colegio IED Nuevo Bosque Carrera 7 # 74 – 30 2019 223 

59 Nuevo Parque Washington Carrera 53 # 80 - 07 2019 3174 

60 Área parcial del parque Jaime Sarabia Calle 78 # 59 A - 36 2019 1000 

61 Nuevo Parque 7 de abril CARRERA 15 SUR # 74 – 60 2019 3500 
  

AREA TOTAL RECUPERADA 136464 

 
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE DEFENSA JUDICIAL  

 

La Secretaría Jurídica, a través de una plataforma tecnológica online de última 

generación, viene ejerciendo control de los procesos judiciales que permite ingresar, 

almacenar y consultar la información de estos de forma práctica y segura.  

 

Esta plataforma es un preservador centralizado de archivos digitalizados, 

actuaciones procesales, impulsos e información inherente a cada proceso judicial, 

esto a su vez posibilita la administración confidencial de los litigios, con medidas de 

control por niveles de acceso de usuarios, lo cual genera confiabilidad y 

conservación de la información en el transcurso del tiempo. 
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Nuevos desarrollos informáticos 

 
En la actualidad se estructuró y planificó una nueva plataforma que se ajusta a las 

necesidades y exigencias actuales, la cual permitirá, en tiempo real, tener control 

de los procesos judiciales, además tendrá las siguientes características: 

 

• La nueva plataforma tecnológica crea un EXPEDIENTE VIRTUAL de cada 

proceso judicial en el que se integra el expediente administrativo, las 

actuaciones y los impulsos por parte de los apoderados.  

 

• PERMITE la gestión y creación de la agenda de diligencias judiciales y 

vencimientos de términos, a través de una consulta dinámica por cada 

proceso.  

 

• POSIBILITA la parametrización de variables inherentes a cada proceso para 

tener una vista integral del comportamiento y gestión de la oficina jurídica.  

 

• ADMITE la consulta de procesos a través de un “buscador inteligente” que 

filtra por variables como: tipo de proceso, etapa, cuantía, abogado, 

dependencia interna, estado, pretensiones, líneas de defensa, entre otros.  

 

ESTRATÉGIAS UTILIZADAS  

 

• Conformación de la base de datos de procesos judiciales. 

• Depuración de la base de datos de procesos judiciales. 

• Organización física y digital del archivo judicial y administrativo. 

• Gestión y seguimiento especializado a procesos ejecutivos. 

• Recopilación de títulos judiciales reducción de embargos. 

• Puesta en marcha del comité de conciliación. 

• Diseño e implementación de políticas de defensa judicial y extrajudicial con 

el fin de evitar condenas. 

• Coordinación con la dirección de defensa judicial del ministerio del interior 

hoy agencia de defensa jurídica del estado, en las políticas públicas de 

defensa judicial y solicitudes de conciliación extrajudicial; así mismo nos 

encontramos identificados y actualizados respecto de los referentes 

jurisprudenciales de las altas cortes. 

• Contestación y seguimiento a los requerimientos judiciales emanados de las 

diferentes instancias judiciales. 

• Interposición de demandas en contra de particulares en defensa del 

patrimonio público del ente territorial. (Acciones de lesividad, acciones de 

repetición, procesos de levantamiento de afectación familiar entre otros). 

• Defendemos los intereses del Distrito en los procesos de insolvencia de 

persona natural. 

• Se estableció el procedimiento para el pago de sentencias judiciales. 
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• Se modificó la autoridad que conoce en segunda instancia de los procesos 

administrativos sancionatorios, quedando en cabeza de este en la Secretaría 

Jurídica del Distrito de Barranquilla. 

• Por delegación expresa del alcalde los procesos policivos en oralidad de las 

inspecciones de policía adscritas a la secretaría de control urbano. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
JORGE PADILLA SUNDHEIN 
Secretario Jurídico Distrital 

 
Proyectó: Lina Paz, Abogada Contratista 
Revisó: Carlos Castro, Asesor SJD 
Revisó: Yessica Guerrero, Asesora Externa  
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CAPÍTULO VIII        

8. ANEXOS   

ANEXO 1 

 

MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

T TOTAL MARCO DE RENTAS 5.236  5.564  5.596 5.786 5.967 6.163 6.364 6.571 6.784 6.992 7.206 

TI INGRESOS TOTALES DEL DISTRITO 3.544  3.689  3.630 3.764 3.883 4.026 4.189 4.356 4.512 4.669 4.845 

TI.A INGRESOS CORRIENTES 3.033  3.147  3.154 3.283 3.395 3.541 3.696 3.857 4.007 4.159 4.320 

TI.A.1 TRIBUTARIOS  1.476  1.554  1.508 1.561 1.616 1.673 1.732 1.792 1.850 1.910 1.971 

TI.A.1.3 Impuesto predial unificado    438     451  464 478 493 507 523 538 555 571 588 

TI.A.1.3.1 Impuesto predial unificado vigencia actual    310     319  329 339 349 359 370 381 393 404 417 

TI.A.1.3.2 Impuesto predial unificado vigencia anteriores      74       76  79 81 83 86 88 91 94 97 99 

  Participación con destinación 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.1.3.3 Participación con destinación Vigencia actual 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.1.3.4 Participación con destinación Vigencia anterior 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  Participación con Destinación Ambiental (CRA) 
            
54  

            
55  

57 59 61 62 64 66 68 70 72 

TI.A.1.3.5 Participación con destinación ambiental vigencia actual 
            
43  

            
45  

46 47 49 50 52 53 55 57 58 

TI.A.1.3.6 Participación con destinación ambiental vigencia anterior 
            
10  

            
11  

11 11 12 12 12 13 13 14 14 

TI.A.1.5 Impuesto de industria y comercio 
          
428  

          
440  

453 467 481 495 510 525 541 557 574 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.1.5.1 Impuesto de industria y comercio de la vigencia actual 
          
368  

          
405  

417 429 442 456 469 483 498 513 528 

TI.A.1.5.2 Impuesto de industria y comercio de la vigencia anterior 
            
60  

            
35  

36 37 38 39 41 42 43 44 46 

TI.A.1.6 Avisos y tableros 
            
51  

            
53  

54 56 58 59 61 63 65 67 69 

TI.A.1.6.1 Avisos y tableros vigencia actual 
            
44  

            
49  

50 52 53 55 56 58 60 62 63 

TI.A.1.6.2 Avisos y tableros vigencias anteriores 
              
7  

              
4  

4 4 5 5 5 5 5 5 5 

TI.A.1.7 Publicidad exterior visual 
              
4  

              
4  

4 4 4 5 5 5 5 5 5 

TI.A.1.7.1 Publicidad exterior visual (10% Construseñales) 
              
1  

              
1  

1 2 2 2 2 2 2 2 2 

TI.A.1.7.2 Publicidad exterior visual (Urbanismo y Control) 
              
2  

              
3  

3 3 3 3 3 3 3 3 3 

TI.A.1.8 Impuesto de delineación 
            
17  

            
18  

19 20 21 22 23 25 26 28 30 

TI.A.1.9 Impuesto de espectáculos públicos nacional con destino al deporte 
              
3  

              
3  

3 4 4 4 4 5 5 5 6 

TI.A.1.10 Impuesto de espectáculos públicos municipal 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.1.25 Sobretasa bomberil 
            
13  

            
13  

14 14 14 15 15 16 16 17 17 

TI.A.1.26 Sobretasa a la gasolina 
          
103  

          
106  

65 70 75 80 85 89 95 101 107 

TI.A.1.27 Impuesto sobre teléfonos urbanos 
            
15  

            
16  

16 17 18 18 19 20 21 21 22 

TI.A.1.28 Estampillas 
          
208  

          
214  

221 227 234 241 248 256 264 271 280 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.1.28.1 Pro Dotación y funcionamiento de Centros Bienestar del Anciano 
            
51  

            
52  

54 55 57 59 60 62 64 66 68 

TI.A.1.28.4 Pro Cultura 
            
51  

            
52  

54 55 57 59 60 62 64 66 68 

TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 
          
107  

          
110  

114 117 120 124 128 132 136 140 144 

TI.A.1.28.9.1 Bono al Deporte 
            
22  

            
23  

23 24 25 26 26 27 28 29 30 

TI.A.1.28.9.2 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 
            
85  

            
88  

90 93 96 99 101 105 108 111 114 

TI.A.1.29 Impuesto sobre el servicio de alumbrado público 
          
120  

          
124  

75 77 80 82 84 87 90 92 95 

TI.A.1.30 Contribución sobre contratos de obras públicas 
            
37  

            
40  

41 42 44 45 46 48 49 51 52 

TI.A.1.31 Impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.1.33 Otros ingresos tributarios 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.1.35 Aporte solidario o contribución para la financiación de los subsidios para los estratos 1, 2 y 3 
            
39  

            
72  

78 84 91 98 106 114 118 121 125 

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 1.557  1.593  1.646 1.722 1.779 1.868 1.965 2.066 2.158 2.249 2.349 

TI.A.2.1 Tasas y Derechos 
          
127  

          
133  

139 146 153 160 168 177 184 193 201 

TI.A.2.1.1 Peajes 
            
75  

            
77  

80 82 84 87 90 92 95 98 101 

TI.A.2.1.7 
Contraprestación por concepto del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público-municipios 
portuarios marítimos 

            
21  

            
22  

23 24 26 27 29 31 32 32 33 

TI.A.2.1.11 Derechos de explotación de juegos de suerte y azar 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.1.11.1 Rifas 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.1.14 Derechos de tránsito  
            
29  

            
31  

34 37 40 43 46 50 54 58 63 

TI.A.2.1.90 Otras Tasas 
              
2  

              
2  

2 3 3 3 3 3 4 4 4 

TI.A.2.2 Multas y sanciones 
            
91  

            
74  

78 83 88 93 99 105 112 119 126 

TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 
            
58  

            
39  

42 45 49 53 57 62 67 72 78 

TI.A.2.2.4 Multas de Gobierno  
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.2.5 Intereses moratorios 
            
30  

            
31  

32 34 35 36 37 39 41 42 43 

TI.A.2.2.5.1 De Predial 
            
17  

            
18  

18 19 20 21 22 22 24 25 25 

TI.A.2.2.5.2 De Predial vigencia 2005 y anteriores 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.2.5.3 De industria y comercio 
            
13  

            
13  

14 14 15 15 16 16 17 17 18 

TI.A.2.2.6 Sanciones tributarias 
              
3  

              
4  

4 4 4 4 4 5 5 5 5 

TI.A.2.2.6.2 De Industria y Comercio 
              
1  

              
1  

1 1 2 2 2 2 2 2 2 

TI.A.2.2.7 Otras Multas y sanciones 
              
2  

              
2  

2 2 3 3 3 3 3 3 3 

TI.A.2.3 Contribuciones 
            
72  

            
73  

55 51 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.3.1 Contribución de Valorización 
            
47  

            
47  

40 33 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.3.1.1 Valorización 2012 
            
37  

            
37  

32 27               

TI.A.2.3.1.2 Valorización 2005 
            
10  

            
10  

8 6               

TI.A.2.3.2 Participación en la Plusvalía 
            
25  

            
26  

15 18               

TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 
            
13  

            
14  

15 17 18 19 21 22 24 26 28 

TI.A.2.4.4 Plaza de Mercado 
              
2  

              
2  

2 2 2 2 2 3 3 3 3 

TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.4.9 Servicios de Tránsito y Transporte 
            
11  

            
12  

13 14 15 17 18 19 21 23 25 

TI.A.2.4.10 Otros Ingresos de venta de Bienes y Servicios diferente a la venta de activos 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.4.10.1 Ingresos por Boletería 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.5 Rentas contractuales 
          
120  

            
77  

79 81 84 87 99 103 106 109 113 

TI.A.2.5.1.1 De la Infraestructura Red Pública Hospitalaria 
              
2  

              
2  

2 2 2 2 12 13 14 14 14 

TI.A.2.5.1.2 Otros Bienes 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.2.5.1.3 Postes y Antenas Telefonía Celular (CSF) 
              
5  

              
1  

1 1 1 1 1 2 2 2 2 

TI.A.2.5.1.4 Postes y Antenas Telefonía Celular (SSF) 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 1 1 1 

TI.A.2.5.3 Otras Rentas Contractuales 
          
112  

            
72  

74 77 79 81 84 86 89 92 94 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.5.3.1 Regalías Triple A 
          
110  

            
70  

72 74 76 79 81 84 86 89 91 

TI.A.2.5.3.2 Contraprestación de la Operación de la Infraestructura Hospitalaria 
              
2  

              
2  

2 2 2 2 3 3 3 3 3 

TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 
      
1.132  

      
1.222  

1.278 1.343 1.435 1.508 1.577 1.658 1.730 1.801 1.880 

TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 
            
17  

            
18  

19 20 22 23 25 26 28 30 31 

TI.A.2.6.1.1 Del Nivel Nacional 
              
3  

              
3  

3 3 4 4 4 4 5 5 5 

TI.A.2.6.1.1.2 COLJUEGOS -(máximo el 25 % en los términos del Art. 60 de la Ley 715) 
              
3  

              
3  

3 3 4 4 4 4 5 5 5 

TI.A.2.6.1.2 Del nivel departamental 
            
14  

            
15  

15 16 17 19 20 21 23 24 25 

TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos automotores 
            
14  

            
15  

15 16 17 19 20 21 23 24 25 

TI.A.2.6.1.2.5 Otras transferencias del nivel departamental 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.6.1.3 Cuota de Fiscalización 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.6.1.5 Cuotas partes pensionales 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TI.A.2.6.2 Transferencias para Inversión 
      
1.114  

      
1.204  

1.259 1.323 1.413 1.485 1.553 1.632 1.702 1.771 1.849 

TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 
      
1.114  

      
1.204  

1.259 1.323 1.413 1.485 1.553 1.632 1.702 1.771 1.849 

TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 
          
817  

          
883  

913 950 1.011 1.051 1.084 1.127 1.158 1.184 1.217 

TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 
          
512  

          
547  

565 577 612 632 645 657 668 680 692 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población atendida 
          
478  

          
511  

526 536 570 587 597 607 617 627 637 

TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -recursos de calidad 
            
34  

            
36  

39 41 42 45 48 50 51 53 55 

TI.A.2.6.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones -Salud- 
          
233  

          
259  

266 284 304 317 331 355 366 377 392 

TI.A.2.6.2.1.1.2.1 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 
          
210  

          
235  

240 257 275 286 297 320 330 339 353 

TI.A.2.6.2.1.1.2.1.1 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado Continuidad 
          
210  

          
235  

240 257 275 286 297 320 330 339 353 

TI.A.2.6.2.1.1.2.2 S. G. P. Salud - Salud Publica 
            
13  

            
14  

15 16 17 18 20 20 21 22 23 

TI.A.2.6.2.1.1.2.3 S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población pobre no afiliada 
              
9  

            
10  

11 11 12 13 14 14 15 15 16 

TI.A.2.6.2.1.1.3 Sistema General de Participaciones Río grande de la Magdalena 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.6.2.1.1.4 Sistema General de Participaciones Alimentación Escolar 
              
3  

              
3  

3 4 4 4 4 5 5 5 5 

TI.A.2.6.2.1.1.5 Participación para  Agua Potable y Saneamiento Básico 
            
28  

            
30  

32 34 36 39 42 45 48 49 51 

TI.A.2.6.2.1.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía (atención de primera infancia y educación) 
              
3  

              
3  

3 3 4 4 4 4 4 5 5 

TI.A.2.6.2.1.1.7 Sistema general forzosa inversión de participación propósito general 
            
39  

            
41  

44 47 51 54 58 62 66 69 72 

TI.A.2.6.2.1.1.7.1 Deporte y recreación 
              
3  

              
4  

4 4 4 5 5 5 6 6 6 

TI.A.2.6.2.1.1.7.2 Cultura 
              
2  

              
3  

3 3 3 3 4 4 4 5 5 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.6.2.1.1.7.4 Propósito General Libre inversión 
            
33  

            
35  

38 40 43 46 49 53 57 58 61 

TI.A.2.6.2.1.3 Fondo de Solidaridad y Garantías -FOSYGA- 
          
274  

          
296  

320 345 373 403 435 470 507 548 592 

TI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS -75 % - Inversión en salud, Art.. 60 de la ley 715/2001 
              
6  

              
6  

6 7 7 7 8 8 8 9 9 

TI.A.2.6.2.1.7 Regalías y Compensaciones 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 
            
17  

            
19  

20 21 22 24 25 27 28 30 31 

TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud Lotto 
              
4  

              
4  

5 5 5 5 6 6 6 6 6 

TI.A.2.6.2.1.8.2 En Salud Inimputable 
              
0  

              
0  

0 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.2.6.2.1.8.3 En Salud TBC 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 1 1 1 

TI.A.2.6.2.1.8.4 En Salud LEPRA 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.6.2.1.8.5 En Salud ETV 
              
0  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.2.6.2.1.8.6 Fosyga Oferta Atención Desplazados 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.2.6.2.1.8.8 En otros sectores Artes Escénicas 
              
2  

              
2  

3 3 3 3 3 3 3 4 4 

TI.A.2.6.2.1.8.9 Transferencia por Coljuegos (Ley 1753 de 2015, Art. 147 ) 
              
9  

            
10  

10 11 12 13 14 15 16 17 17 

TI.A.2.6.2.2 Del nivel departamental 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TI.A.2.6.2.2.4 Otras transferencias del nivel departamental 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 1 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.A.2.7.1 Operaciones comerciales 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.A.2.7.10 Otros 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 1 1 1 1 1 

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 
          
452  

          
489  

415 417 418 410 413 416 419 422 433 

TI.B.1 Cofinanciación 
          
174  

          
365  

390 391 391 392 393 393 394 395 395 

TI.B.1.1 Programa de Alimentación Escolar 
            
11  

            
15  

15 15 15 15 15 15 15 15 15 

TI.B.1.2 Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del Distrito   
            
60  

30 30 30 30 30 30 30 30 30 

TI.B.1.10 Intervención y Operación de Centros de Desarrollo Infantil en la ciudad de Barranquilla 
            
61  

            
75  

75 75 75 75 75 75 75 75 75 

TI.B.1.11 
Promoción Urbana De Las Tic A Través De Zonas Wi-Fi En El Distrito Especial, Industrial Y Portuario De 
Barranquilla 

               
-  

               
-  

                  

TI.B.1.12 Nueva Vivienda de Interes Social 
              
5  

            
35  

20 21 21 22 23 23 24 25 25 

TI.B.1.13 Malecón 
            
60  

            
80  

70 70 70 70 70 70 70 70 70 

TI.B.1.15 Construcción, Mejoramiento y Rehabilitación Interconexión vial regional 
            
36  

            
40  

130 130 130 130 130 130 130 130 130 

TI.B.1.43 Convenio Interadministrativo 1361 de 2017 Coldeportes (Villa Tivoli) 
              
3  

                    

TI.B.1.44 Plan anual de operaciones ambientales   
            
60  

50 50 50 50 50 50 50 50 50 



 

84 
 

MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.B.2 Regalías Indirectas 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.4 Recursos del crédito 
          
255  

          
100  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.4.1 Interno 
          
255  

          
100  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.4.1.5 Banca Comercial Privada 
          
255  

          
100  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.4.1.5.1 Banca Comercial Privada 
          
255  

          
100  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.4.1.7 Crédito de la Nación susceptible de condonación                       

TI.B.4.2 Externo                       

TI.B.5 Recuperación de Cartera (DIFERENTES A TRIBUTARIOS)                       

TI.B.6 Recursos del balance 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.6.2 Superávit Fiscal 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.6.2.1.2 Recursos de forzosa inversión (con destinación especifica) 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.6.2.1.2.9 Otros recursos de forzosa inversión diferentes al SGP (con destinación específica) 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.6.2.1.2.9.1 Recursos del Crédito 
               
-  

                    

TI.B.7 Venta de activos 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.7.1 Al sector público                       
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.B.7.2 Al sector privado                       

TI.B.8 Rendimientos por operaciones financieras 
            
23  

            
14  

15 16 17 19 20 23 25 27 28 

TI.B.8.1 Provenientes de Recursos Libre destinación 
            
21  

            
12  

13 14 15 16 18 20 22 24 25 

TI.B.8.1.3.1 Ingresos de Libre Destinación 
              
1  

              
1  

1 1 2 2 2 2 2 2 2 

TI.B.8.1.3.2 Dividendos Por Acciones 
            
20  

            
11  

11 12 13 14 16 18 20 22 23 

TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con destinación especifica 
              
2  

              
2  

2 2 2 2 3 3 3 3 3 

TI.B.8.2.1 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica 
              
2  

              
2  

2 2 2 2 2 3 3 3 3 

TI.B.8.2.1.1 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - Educación 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.B.8.2.1.2 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - Salud 
              
1  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.B.8.2.1.2.1 SGP con destinación especifica - Salud: Régimen Subsidiado                       

TI.B.8.2.1.2.2 SGP con destinación especifica - Salud:  Pública 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.2.3 SGP con destinación especifica - Salud, Servicios a la población pobre no afiliada 
              
0  

              
1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TI.B.8.2.1.3 Provenientes de Recursos de forzosa inversión - Alimentación escolar 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.4 Provenientes de Recursos de forzosa inversión - Ribereños 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.B.8.2.1.5 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - Agua potable y saneamiento básico 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.6 
Provenientes de Recursos de forzosa inversión - Crecimiento de la economía (atención de primera infancia y 
educación) 

              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.7 Provenientes de Recursos de forzosa inversión Propósito General 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.7.1 Provenientes de Recursos de forzosa inversión Propósito General-Deporte 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.7.2 Provenientes de Recursos de forzosa inversión Propósito General-Cultura 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.1.7.3 Provenientes de Recursos de forzosa inversión Propósito General-Libre 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.2 Provenientes de regalías y compensaciones 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3 Otros recursos diferentes al SGP con destinación específica 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.1 Minsalud Programa de LEPRA 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.2 Minsalud Programa de TBC 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.3 Minsalud Programa de ETV 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.4 Minsalud Programa de INIMPUTABLE 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.5 Atención a Desplazados 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

TI.B.8.2.3.6 Fosyga 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.8.2.3.7 Coljuegos 
              
0  

              
0  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.9 Donaciones 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.10 Desahorro FONPET 
               
-  

            
10  

10 10 10 0 0 0 0 0 10 

TI.B.11 Utilidades y excedentes financieros (empresas industriales, comerciales y establecimientos públicos)                       

TI.B.12 Reducción de capital de Empresas                       

TI.B.13 Reintegros 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.14 Otros ingresos de capital 
               
-  

               
-  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TI.B.14.1 Recuperación de Títulos 
               
-  

                    

TI.B.14.2 Retiro Fonpet con Sit de  Fondo 
               
-  

                    

             

  ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
            
59  

            
53  

61 65 69 74 79 83 86 89 91 

  BARRANQUILLA VERDE 
              
8  

              
7  

11 11 12 13 14 15 15 16 16 

  AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA DISTRITAL      37      27  29 31 34 36 38 40 42 43 44 

  DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 0         0  2 2 2 2 2 2 3 3 3 

  INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SOLEDAD ATLÁNTICO ITSA     14       19  19 20 21 23 25 26 27 27 28 
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MARCO DE RENTAS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CÓDIGO CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

  INVERSIONES DE OTRAS ENTIDADES EN BARRANQUILLA 1.691  1.875  1.967 2.022 2.085 2.137 2.175 2.216 2.272 2.323 2.361 

  GOBIERNO NACIONAL EN BARRANQUILLA 
          
671  

          
691  

746 764 788 801 811 823 851 872 881 

  GOBIERNO DEPARTAMENTAL EN BARRANQUILLA 
            
42  

            
44  

46 48 51 53 55 57 59 61 63 

  INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
          
979  

      
1.140  

1.175 1.210 1.246 1.284 1.309 1.335 1.362 1.389 1.417 
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ANEXO 2 
 

MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

  0 TOTAL RESUMEN MARCO DE GASTOS 5.236 5.564 5.596 5.786 5.967 6.163 6.364 6.571 6.784 6.992 7.206 

  1 TOTAL GASTOS  más Fondos y Entes Públicos del Orden Distrital 3.544 3.689 3.630 3.764 3.883 4.026 4.189 4.356 4.512 4.669 4.845 

  11 TOTAL GASTOS FONDOS ESPECIALES 961 1.062 1.121 1.183 1.253 1.306 1.374 1.455 1.523 1.598 1.686 

  12 TOTAL GASTOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 59 53 61 65 69 74 79 83 86 89 91 

  13 TOTAL GASTOS ENTES DE CONTROL 37 39 40 41 43 44 45 47 48 50 51 

  131 Total Sección CONCEJO DISTRITAL 15 16 17 17 18 18 19 20 20 21 22 

  132 Total Sección PERSONERIA DISTRITAL  14 15 15 16 16 17 17 18 18 19 19 

  133 Total Sección CONTRALORÍA DISTRITAL 7 8 8 8 8 9 9 9 9 10 10 

  2 TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL 2.487 2.535 2.408 2.475 2.518 2.601 2.690 2.772 2.855 2.933 3.017 

  21 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADM. CENTRAL 186 195 205 216 227 238 251 261 271 279 287 

  211 Gastos de Personal 123 130 136 143 151 159 167 174 181 186 192 

  212 Gastos Generales 52 54 57 60 63 66 69 72 75 77 80 

  213 Transferencias Corrientes 11 11 12 12 13 14 14 15 15 16 16 

  3 SERVICIO DE LA DEUDA 211 292 278 264 250 237 223 200 186 0 0 

  31 Servicio de la Deuda 211 292 278 264 250 237 223 200 186 0 0 

  4 INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL 2.091 2.048 1.925 1.995 2.041 2.126 2.216 2.312 2.398 2.653 2.729 

Sector 401 EDUCACIÓN 631 711 710 743 785 815 843 880 903 925 945 

Eje 4011 CAPITAL DEL BIENESTAR 631 711 710 743 785 815 843 880 903 925 945 

Política 40111 Educación de Primera 631 711 710 743 785 815 843 880 903 925 945 

Programa 401111 Estudiantes de Primera 545 583 602 617 657 681 697 712 727 742 754 

Programa 401112 Calidad de Primera 21 24 25 26 28 30 32 33 34 35 36 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Programa 401113 Pertinencia de Primera 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

Programa 401114 Jornada Única de Primera 55 93 71 86 85 89 98 118 124 130 136 

Programa 401115 Educación Superior de Primera 8 8 10 11 12 13 13 14 15 15 16 

Sector 403 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 98 67 70 74 74 55 58 62 66 68 71 

Eje 4031 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 98 67 70 74 74 55 58 62 66 68 71 

Política 40311 Servicios Públicos de Calidad 98 67 70 74 74 55 58 62 66 68 71 

Programa 403111 Agua para el futuro 0 8 9 11 12 13 13 14 15 16 16 

Programa 403112 Alcantarillado para todos 98 59 61 63 62 42 45 47 50 52 54 

Programa 403113 Gestión de Residuos Solidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sector 404 DEPORTE Y RECREACIÓN 32 30 31 32 33 35 36 38 39 41 42 

Eje 4041 CAPITAL DEL BIENESTAR 32 30 31 32 33 35 36 38 39 41 42 

Política 40411 Deporte para la vida 32 30 31 32 33 35 36 38 39 41 42 

Programa 404111 Juegos Centroamericanos y del Caribe JCC 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 404112 Deporte para todos 18 19 20 22 23 25 27 29 31 34 34 

Programa 404113 Espacios para el Deporte y la Recreación 11 11 10 10 10 10 9 9 8 7 8 

Sector 405 CULTURA 36 37 39 41 42 44 45 47 49 50 52 

Eje 4051 CAPITAL DEL BIENESTAR 36 37 39 41 42 44 45 47 49 50 52 

Política 40511 Cultura y Patrimonio para la Gente 31 32 33 34 36 37 38 40 41 43 44 

Programa 405111 Mas Cultura para Todos 23 23 24 25 26 26 27 28 29 30 31 

Programa 405112 Defendiendo el Patrimonio 8 9 9 10 10 11 11 11 12 12 13 

Política 40512 Atracción a la Inversión 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Programa 405121 Barranquilla Capital de Eventos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Política 405113 Seguridad Social Del Creador Y Gestor Cultural 5 5 5 6 6 6 6 6 6 7 7 

Sector 406 SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 71 73 44 46 47 48 50 51 53 54 56 

Eje 4061 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 71 73 44 46 47 48 50 51 53 54 56 

Política 40611 Servicios Públicos de Calidad 71 73 44 46 47 48 50 51 53 54 56 

Programa 406111 Mejor Servicio Eléctrico para todos 71 73 44 46 47 48 50 51 53 54 56 

Sector 407 VIVIENDA 10 36 21 30 41 43 39 36 34 72 74 

Eje 4071 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 10 36 21 30 41 43 39 36 34 72 74 

Política 40711 Techo digno para todos  10 36 21 30 41 43 39 36 34 72 74 

Programa 407111 Casa Para Todos 9 36 21 30 31 33 29 27 28 39 40 

Programa 407112 Titulación de Predios 0 0 0 0 5 5 5 3 2 20 21 

Programa 407113 Tu casa Linda 1 0 0 0 5 5 6 6 4 13 13 

Programa 407114 Mejora tu Barrio                       

Sector 409 TRANSPORTE 516 516 468 480 476 489 521 543 572 701 720 

Eje 4091 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 516 516 468 480 476 489 521 543 572 701 720 

Política 40911 Movilidad para la gente 469 469 428 447 476 489 521 543 572 701 720 

Programa 409111 Facilitando la Gestión de la movilidad 433 437 386 430 459 468 497 518 546 675 693 

Programa 409115 Sistema Integrado de Transporte 20 25 27 1 1 1 1 1 1 1 1 

Programa 409112 Movilidad al Alcance 11 5 13 14 14 17 20 20 21 22 22 

Programa 409114 Primero el Peatón 3 2 2 2 2 3 3 4 4 4 4 

Programa 409116 Montemos Bicicleta 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  40918 OTROS GASTOS EN TRANSPORTE 47 47 40 33 0 0 0 0 0 0 0 

Política 409181 Movilidad para la gente 47 47 40 33 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Sector 410 AMBIENTE 91 94 86 89 92 95 98 101 104 107 110 

Eje 4101 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 91 94 86 89 92 95 98 101 104 107 110 

Política 41011 Volver al Rio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 410111 Recuperemos El Rio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Política 41012 Adaptándonos al cambio climático y Gestión de riesgos 91 94 86 89 92 94 97 101 104 107 110 

Programa 410123 Defensa del medio ambiente 4 4 5 5 5 6 6 6 7 7 7 

Programa 410124 Protección del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (Art. 44 Ley 99/93) 87 90 81 84 86 89 91 94 97 100 103 

Sector 411 CENTROS DE RECLUSIÓN 5 5 6 6 6 17 17 18 18 28 28 

Eje 4111 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 5 5 6 6 6 17 17 18 18 28 28 

Política 41111 Seguridad y Convivencia Ciudadana 5 5 6 6 6 17 17 18 18 28 28 

Programa 411111 Dignidad para la población carcelaria 5 5 6 6 6 17 17 18 18 28 28 

Sector 412 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 13 13 14 14 14 15 15 16 16 17 17 

Eje 4121 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 13 13 14 14 14 15 15 16 16 17 17 

Política 41211 Adaptación Al Cambio Climático Y Gestión Del Riesgo 13 13 14 14 14 15 15 16 16 17 17 

Programa 412111 Servicio Bomberil Eficiente 13 13 14 14 14 15 15 16 16 17 17 

Sector 413 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 13 12 15 18 19 20 21 21 22 22 23 

Eje 4131 CAPITAL DEL PROGRESO 13 12 15 18 19 20 21 21 22 22 23 

Política 41311 Empleo y Emprendimiento para la Gente  3 2 1 4 4 4 5 5 5 5 5 

Programa 413111 Programa integral de empleo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 413112 Apoyo al Desarrollo Empresarial 3 1 0 4 4 4 4 5 5 5 5 

Política 41312 Atracción de inversiones 9 11 14 14 15 15 16 17 17 17 18 

Programa 413121 Promoción de Ciudad 2 3 6 6 6 6 6 7 7 7 7 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Programa 413122 Barranquilla Capital de Eventos 7 8 8 9 9 9 10 10 10 10 11 

Sector 414 GRUPOS VULNERABLES 138 154 166 163 167 176 189 198 200 206 219 

Eje 4141 CAPITAL DEL BIENESTAR 138 154 166 163 167 176 189 198 200 206 219 

Política 41411 Paz, Lucha contra la Pobreza e Inclusión Social 138 154 166 163 167 176 189 198 200 206 219 

Programa 414111 Primera Infancia 94 103 113 108 111 112 118 124 125 130 140 

Programa 414112 Atención a la Infancia, la Adolescencia y Juventud 1 1 2 2 2 7 12 12 12 12 13 

Programa 414113 Atención Integral al Adulto Mayor 40 42 43 44 46 47 48 50 51 53 54 

Programa 414114 Mujeres y Géneros 2 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 

Programa 414115 Apoyo a la Discapacidad 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Programa 414116 Apoyo a Población Étnica 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

Programa 414117 Apoyo a otros grupos vulnerables 1 3 3 4 4 4 4 4 5 5 5 

Programa 414118 Construcción de paz, atención a víctimas y reconciliación con perspectiva de derechos 0 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

Sector 415 EQUIPAMIENTO 347 214 166 168 149 179 184 209 227 259 266 

Eje 4151 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 347 214 166 168 149 179 184 209 227 259 266 

Política 41511 Espacio Público para Todos 115 91 64 69 52 85 91 126 136 139 144 

Programa 415111 Espacio Público para Todos 21 22 23 24 24 25 26 27 28 29 29 

Programa 415112 Andenes para que Andemos 25 26 15 18 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 415113 Todos al Parque 69 43 26 27 28 59 65 99 108 110 115 

Política 41512 Recuperación del Centro Histórico 39 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 415121 El Centro es tuyo 39 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Política 41513 Volver al Rio 193 104 102 99 97 94 93 83 90 120 122 

Programa 415131 Ciudad frente al Rio 193 104 102 99 97 94 93 83 90 120 122 

Sector 416 DESARROLLO COMUNITARIO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Eje 4161 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

Política 41611 Alcaldía Confiable 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

Programa 416111 Todos Participando por Barranquilla 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Programa 416112 Cultura de la Legalidad Inspección Vigilancia Y Control 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sector 417 FORTALECIMIENTO INSTITUTICIONAL 82 74 78 80 82 84 86 78 81 86 89 

Eje 4171 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 81 70 71 72 74 76 78 70 72 77 80 

Política 41711 Alcaldía Confiable 81 70 71 72 74 76 78 70 72 77 80 

Programa 417111 Actuaciones serias 25 26 27 28 29 30 31 32 33 37 39 

Programa 417112 Una Alcaldía de Puertas Abiertas                       

Programa 417113 Finanzas Sanas 36 31 30 30 31 31 31 22 23 23 23 

Programa 417114 Fortaleciendo la Alcaldía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 417115 Mas Comunicación 20 13 13 14 14 15 15 16 16 16 17 

  41713 
OTROS GASTOS EN FORTALECIMIENTO NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES 

0 4 7 7 8 8 8 8 9 9 9 

Sector 418 JUSTICIA 8 10 10 11 11 12 13 13 14 14 14 

Eje 4181 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 8 10 10 11 11 12 13 13 14 14 14 

Política 41811 Más Tranquilidad, Justicia y Confianza 8 10 10 11 11 12 13 13 14 14 14 

Programa 418111 
Equipamiento, Operatividad y Sostenibilidad de las Instituciones de Seguridad, Justicia y 
Convivencia 

8 10 10 11 11 12 13 13 14 14 14 

Sector 419 GASTOS ESPECÍFICOS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Eje 4191 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Política 41911 Alcaldía Confiable 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Programa 419111 Una Alcaldía de Puertas Abiertas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fondos 5 FONDOS CUENTAS CREADOS POR ACUERDOS 961 1.062 1.121 1.183 1.253 1.306 1.374 1.455 1.523 1.598 1.686 

Fondo 51 FONDO LOCAL DE SALUD 620 683 715 764 817 864 913 978 1.032 1.089 1.153 

Sector 5101 SALUD 620 683 715 764 817 864 913 978 1.032 1.089 1.153 

Eje 51011 CAPITAL DEL BIENESTAR 620 683 715 764 817 864 913 978 1.032 1.089 1.153 

Política 510111 Salud Para Todos 620 683 715 764 817 864 913 978 1.032 1.089 1.153 

Programa 51011101 Todos Asegurados  522 571 602 646 694 737 783 843 892 945 1.004 

Programa 51011102 Todos Saludables 18 23 24 26 28 30 32 33 34 35 37 

Programa 51011103 Todos Asegurados  11 12 13 14 15 16 17 18 19 19 20 

Programa 51011104 Salud Oportuna y de Calidad 69 77 76 78 80 81 82 84 87 90 92 

Fondo 52 FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, FSRI (Acuerdo 013 del 2001) 153 147 155 163 173 183 193 205 211 217 224 

Sector 5201 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 153 147 155 163 173 183 193 205 211 217 224 

Eje 52011 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 153 147 155 163 173 183 193 205 211 217 224 

Política 520111 Servicios Públicos de Calidad 153 147 155 163 173 183 193 205 211 217 224 

Programa 52011101 Agua para el futuro 62 65 76 80 85 90 95 101 105 108 113 

Programa 52011102 Alcantarillado para todos 54 45 43 45 48 51 54 57 57 60 61 

Programa 52011103 Servicio de Aseo 37 37 36 38 40 42 44 47 49 50 50 

Fondo 53 FONDO DE PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES 4 5 7 7 8 8 9 9 9 9 10 

Eje 5301 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 4 5 7 7 8 8 9 9 9 9 10 

Política 53011 Adaptación al Cambio Climático y Gestión Del Riesgo 4 5 7 7 8 8 9 9 9 9 10 

Programa 530111 Conocimiento del Riesgo de Desastres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 



 

96 
 

MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Programa 530112 Reducción del Riesgo de Desastres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 530113 Preparación y Manejo del Desastre 4 5 7 7 8 8 9 9 9 9 10 

Fondo 54 FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES (DECRETO 673 DEL 1995) 96 107 110 113 116 110 113 116 120 123 137 

Eje 5401 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 96 107 110 113 116 110 113 116 120 123 137 

Política 54011 Alcaldía Confiable 96 107 110 113 116 110 113 116 120 123 137 

Programa 540111 Finanzas Sanas 96 107 110 113 116 110 113 116 120 123 137 

Fondo 55 FONDO DE CONTINGENCIAS DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS 24 21 26 27 21 22 23 24 25 25 26 

Eje 5501 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 24 21 26 27 21 22 23 24 25 25 26 

Política 55011 Alcaldía Confiable 24 21 26 27 21 22 23 24 25 25 26 

Programa 550111 Finanzas Sanas 24 21 26 27 21 22 23 24 25 25 26 

Fondo 56 
FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA (ACUERDO 001/ 2011 & DECR. 26 
/2009) 

37 40 41 42 44 45 46 48 49 51 52 

Eje 5601 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 37 40 41 42 44 45 46 48 49 51 52 

Política 56011 Más Tranquilidad, Justicia y Confianza 37 40 41 42 44 45 46 48 49 51 52 

Programa 560111 
Equipamiento, Operatividad y Sostenibilidad de las Instituciones de Seguridad, Justicia y 
Convivencia 

26 29 29 30 31 32 33 34 35 36 37 

Programa 560112 Seguridad Preparada y Conectada 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 

Programa 560113 Barranquilla convive 8 8 8 9 9 9 10 10 10 10 11 

Fondo 57 
FONDO PARA LA DESCONTAMINACION DE LOS CUERPOS DE AGUA POR EFECTOS DE 
LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE BARRANQUILLA 
Y SU AREA METROPOLITANA 

27 60 67 66 74 75 77 76 77 84 84 
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MARCO DE GASTOS 2019 – 2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

Sector/Eje/ 
Estrategia/ 
Programa 

Código Proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Eje 5701 CAPITAL DE  ESPACIOS PARA LA GENTE 27 60 67 66 74 75 77 76 77 84 84 

Política 57011 Conexión con el medio ambiente 27 60 67 66 74 75 77 76 77 84 84 

Programa 570111 Conviviendo con el medio ambiente 26 0 16 16 24 24 27 25 27 34 34 

Fondo 58 FONDO DE DESARROLLO LOCAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Eje 5801 CAPITAL DE SERVICIOS EFICIENTES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Política 58011 Alcaldía Confiable 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Programa 580111 Todos Participando por Barranquilla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ESTAPUB 6 GASTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS  59 53 61 65 69 74 79 83 86 89 91 

ESTAPUB 61 BARRANQUILLA VERDE 8 7 11 11 12 13 14 15 15 16 16 

ESTAPUB 62 AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA 37 27 29 31 34 36 38 40 42 43 44 

ESTAPUB 63 DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 0 0 2 2 2 2 2 2 3 3 3 

ESTAPUB 64 INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD ATLANTICO 14 19 19 20 21 23 25 26 27 27 28 

 
             

  7 INVERSIONES DE OTRAS ENTIDADES EN BARRANQUILLA 1.691 1.875 1.967 2.022 2.085 2.137 2.175 2.216 2.272 2.323 2.361 

  71 INVERSIONES DEL GOBIERNO NACIONAL EN BARRANQUILLA 671 691 746 764 788 801 811 823 851 872 881 

  72 INVERSIONES DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL EN BARRANQUILLA 42 44 46 48 51 53 55 57 59 61 63 

  73 INVERSIONES POR INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 1.022 1.140 1.175 1.210 1.246 1.284 1.309 1.335 1.362 1.389 1.417 
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ANEXO 3 

 

BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_1 INGRESOS TOTALES 3.230 3.536 3.569 3.700 3.813 3.951 4.109 4.273 4.426 4.581 4.753 

BF_1.1 INGRESOS CORRIENTES 3.033 3.147 3.154 3.283 3.395 3.541 3.696 3.857 4.007 4.159 4.320 

BF_1.1.1 TRIBUTARIOS 1.476 1.554 1.508 1.561 1.616 1.673 1.732 1.792 1.850 1.910 1.971 

BF_1.1.1.2 Impuesto Predial unificado 438 451 464 478 493 507 523 538 555 571 588 

BF_1.1.1.3 Impuesto de Industria y Comercio 428 440 453 467 481 495 510 525 541 557 574 

BF_1.1.1.8 Sobretasa Consumo Gasolina Motor 103 106 65 70 75 80 85 89 95 101 107 

BF_1.1.1.9 Estampillas 208 214 221 227 234 241 248 256 264 271 280 

BF_1.1.1.10 Impuesto de Transporte por oleoductos y gasoductos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_1.1.1.13 Otros Ingresos Tributarios 300 343 305 319 334 349 366 383 396 409 422 

BF_1.1.2 NO TRIBUTARIOS 425 371 367 378 343 360 388 407 428 448 469 

BF_1.1.2.1 Ingresos de la propiedad: Tasas, Derechos, Multas y Sanciones, Entre Otros 424 370 367 378 343 359 387 407 427 447 468 

BF_1.1.2.2 Otros no tributarios 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

BF_1.1.3 TRANSFERENCIAS 1.132 1.222 1.278 1.343 1.435 1.508 1.577 1.658 1.730 1.801 1.880 

BF_1.1.3.1 Transferencias para Funcionamiento 15 15 16 17 18 19 21 22 24 25 26 

BF_1.1.3.1.2 Del Nivel Departamental 14 15 16 17 18 19 20 22 23 25 26 

BF_1.1.3.1.2.1 De Vehículos Automotores 14 15 15 16 17 19 20 21 23 24 25 

BF_1.1.3.1.2.2 Otras Transferencias del Departamento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

BF_1.1.3.1.3 Otras transferencias para funcionamiento 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

BF_1.1.3.2 Transferencias para Inversión 1.117 1.207 1.262 1.326 1.417 1.488 1.556 1.636 1.706 1.776 1.854 

BF_1.1.3.2.1 Del Nivel Nacional 1.117 1.207 1.262 1.326 1.417 1.488 1.556 1.636 1.706 1.776 1.854 

BF_1.1.3.2.1.1 Sistema General de Participaciones 817 883 913 950 1.011 1.051 1.084 1.127 1.158 1.184 1.217 
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BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_1.1.3.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 512 547 565 577 612 632 645 657 668 680 692 

BF_1.1.3.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones - Salud 233 259 266 284 304 317 331 355 366 377 392 

BF_1.1.3.2.1.1.3 Sistema General de Participaciones  - Agua Potable y Saneamiento Básico 28 30 32 34 36 39 42 45 48 49 51 

BF_1.1.3.2.1.1.4 Sistema General de Participaciones - Propósito General - Forzosa Inversión 39 41 44 47 51 54 58 62 66 69 72 

BF_1.1.3.2.1.1.5 Otras del Sistema General de Participaciones 6 6 7 7 8 8 9 9 10 10 10 

BF_1.1.3.2.1.2 FOSYGA y COLJUEGO 282 305 329 355 384 414 447 482 520 561 606 

BF_1.1.3.2.1.4 Otras transferencias de la Nación 17 19 20 21 22 24 25 27 28 30 31 

BF_1.1.3.2.1.4 Otras transferencias  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_1.1.3.2.2 Del Nivel Departamental                       

BF_1.1.3.2.3 Otras transferencias para inversión                       

TI.A.2.6.2.5 Sector Descentralizado                       

TI.A.2.6.2.6 Sector Privado                       

BF_2 GASTOS  TOTALES 3.396 3.452 3.386 3.517 3.631 3.769 3.927 4.101 4.254 4.581 4.753 

BF_2.1 GASTOS CORRIENTES 2.095 2.221 2.321 2.416 2.536 2.630 2.734 2.835 2.929 3.040 3.171 

BF_2.1.1 FUNCIONAMIENTO 318 331 345 360 375 391 408 423 438 452 465 

BF_2.1.1.1 Gastos de Personal   123 130 136 143 151 159 167 174 181 186 192 

BF_2.1.1.2 Gastos Generales 52 54 57 60 63 66 69 72 75 77 80 

BF_2.1.1.3 Transferencias 143 147 152 156 161 167 172 177 183 188 194 

BF_2.1.1.3.1 Pensiones 96 97 100 103 106 109 112 116 119 123 127 

BF_2.1.1.3.2 A Fonpet                       

BF_2.1.1.3.3 A patrimonios autónomos para provisión de pensiones                       

BF_2.1.1.3.4 A organismos de control 37 39 40 41 43 44 45 47 48 50 51 

BF_2.1.1.3.5 A establecimientos públicos y entidades descentralizadas - nivel territorial 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_2.1.1.3.6 Sentencias y Conciliaciones                       

BF_2.1.1.3.7 Otras Transferencias 10 11 11 12 12 13 14 14 15 15 16 

BF_2.1.1.4 Déficit fiscal de vigencias anteriores por funcionamiento                       

BF_2.1.1.5 Costos y gastos asociados a la operación, producción y comercialización                       

BF_2.1.1.6 Otros gastos de funcionamiento                       

BF_2.1.1.7 Reservas Presupuestales de funcionamiento vigencia anterior                       

BF_2.1.2 PAGO DE BONOS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES DE BONO PENSIONAL 0 10 10 10 10 0 0 0 0 0 11 

BF_2.1.3 APORTES AL FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_2.1.4 
GASTOS OPERATIVOS EN SECTORES SOCIALES (remuneración al trabajo, prestaciones, y subsidios 
en sectores de inversión) 

1.654 1.771 1.871 1.964 2.082 2.184 2.284 2.384 2.476 2.587 2.696 

BF_2.1.4.1 Educación 592 636 659 677 719 747 768 785 803 820 835 

BF_2.1.4.2 Salud 552 607 640 687 738 783 832 894 946 1.000 1.062 

BF_2.1.4.3 Agua potable y saneamiento básico 153 147 155 164 173 183 194 205 212 218 225 

BF_2.1.4.4 Vivienda 0 1 1 9 9 10 6 3 4 14 14 

BF_2.1.4.5 Otros sectores 357 381 417 428 443 461 485 497 512 535 560 

BF_2.1.5 INTERESES Y COMISIONES DE LA DEUDA 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

BF_2.1.5.1 Interna 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

BF_2.1.5.2 Externa                       

BF_3 DÉFICIT O AHORRO CORRIENTE 938 926 833 867 859 911 963 1.022 1.079 1.119 1.149 

BF_4 INGRESOS DE CAPITAL 197 389 415 417 418 410 413 416 419 422 433 

BF_4.1 Cofinanciación 174 365 390 391 391 392 393 393 394 395 395 

BF_4.2 Regalías y Compensaciones                       

BF_4.3 Regalías Indirectas                       
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BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_4.4 Rendimientos Financieros 23 14 15 16 17 19 20 23 25 27 28 

BF_4.5 Excedentes Financieros                       

BF_4.6 Recursos del Balance (Superávit fiscal, Cancelación de reservas) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_4.7 Recursos que financian reservas presupuestales excepcionales (Ley 819/2003)                       

BF_4.8 Venta de Activos                       

BF_4.9 Reducción de capital de empresas                       

BF_4.10 Desahorro FONPET 0 10 10 10 10 0 0 0 0 0 10 

BF_4.11 Otros recursos de capital  (donaciones, aprovechamientos y otros) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_4-0 SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS -SGR- 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_5 GASTOS DE CAPITAL 1.301 1.231 1.065 1.101 1.095 1.139 1.193 1.266 1.325 1.541 1.582 

BF_5.1 Formación Bruta de Capital (construcción, reparación, mantenimiento, preinversión, otros) 1.022 1.102 1.027 1.062 1.062 1.106 1.161 1.233 1.291 1.507 1.548 

BF_5.1.1 Educación 1 73 43 56 56 59 66 86 91 96 101 

BF_5.1.2 Salud 68 70 72 74 77 79 81 84 86 89 91 

BF_5.1.3 Agua potable 64 67 70 74 74 55 58 62 65 68 70 

BF_5.1.4 Vivienda 6 35 20 21 32 33 34 32 31 58 60 

BF_5.1.5 Vías 465 396 438 448 441 448 473 491 516 641 656 

BF_5.1.6 Otros sectores 418 462 384 389 383 433 449 478 502 555 568 

BF_5.1.7 Reservas Presupuestales de inversión vigencia anterior                       

BF_5.1 Formación Bruta de Capital RCC (construcción, reparación, mantenimiento, preinversión, otros) 255 108 12 12 12 11 9 9 9 9 9 

BF_5.1.1 Educación 38 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

BF_5.1.2 Salud 0 6 4 3 3 2 0 0 0 0 0 

BF_5.1.3 Agua potable 34 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_5.1.4 Vivienda 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_5.1.5 Vías 18 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_5.1.6 Otros sectores 161 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_5.1.7 Reservas Presupuestales de inversión vigencia anterior   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_5.2 Fondo de Contingencias 24 21 26 27 21 22 23 24 25 25 26 

BF_6 DÉFICIT O SUPERÁVIT DE CAPITAL -1.104 -843 -650 -685 -677 -728 -780 -850 -906 -1.119 -1.149 

BF_7 DÉFICIT O SUPERÁVIT TOTAL -166 83 182 182 182 182 182 173 173 0 0 

BF_8 FINANCIACIÓN 166 -83 -182 -182 -182 -182 -182 -173 -173 0 0 

BF_8.1 RECURSOS DEL CRÉDITO 166 -83 -182 -182 -182 -182 -182 -173 -173 0 0 

BF_8.1.1 Interno 166 -83 -182 -182 -182 -182 -182 -173 -173 0 0 

BF_8.1.1.1 Desembolsos 255 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_8.1.1.2 Amortizaciones 89 183 182 182 182 182 182 173 173 0 0 

BF_8.1.2 Externo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_8.1.2.1 Desembolsos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_8.1.2.2 Amortizaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_9 BALANCE PRIMARIO                       

BF_9.1 SUPERÁVIT  O DEFICIT PRIMARIO CÁLCULO DISTRITO 235 321 316 303 283 270 255 232 220 34 35 

BF_9.2 DÉFICIT O SUPERÁVIT PRIMARIO/INTERESES CÁLCULO DISTRITO 2 3 3 4 4 5 6 9 16 0 0 

BF_10 RESULTADO PRESUPUESTAL SIN INCLUIR RESERVAS PRESUPUESTALES                       

BF_10.1 INGRESOS TOTALES SIN INCLUIR RECURSOS PARA RESERVAS PRESUPUESTALES 3.485 3.636 3.569 3.700 3.813 3.951 4.109 4.273 4.426 4.581 4.753 

BF_10.2 GASTOS TOTALES SIN INCLUIR GASTOS POR RESERVAS PRESUPUESTALES 3.485 3.636 3.569 3.700 3.813 3.951 4.109 4.273 4.426 4.581 4.753 
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BALANCE FINANCIERO 2019 – 2029  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

CUENTA DESCRIPCIÓN 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

BF_10.3 DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTAL SIN INCLUIR RESERVAS PRESUPUESTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 EJECUCION RESERVAS PRESUPUESTALES VIGENCIA ANTERIOR                       

BF_11.4 DEFICIT O SUPERAVIT RESERVAS PRESUPUESTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BF_12 RESULTADO PRESUPUESTAL INCLUYENDO RESERVAS PRESUPUESTALES                       

BF_12.1 INGRESOS TOTALES 3.485 3.636 3.569 3.700 3.813 3.951 4.109 4.273 4.426 4.581 4.753 

BF_12.2 GASTOS TOTALES 3.485 3.636 3.569 3.700 3.813 3.951 4.109 4.273 4.426 4.581 4.753 

BF_12.3 DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

                          

  SALDO DE LA DEUDA 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 
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ANEXO 4 

 

CALCULO DE INDICADORES DE SOLVENCIA Y SOSTENIBILIDAD 2019 – 2029 
CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 

(Cifras en miles de millones de pesos) 
 

CUENTA CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

1. INGRESOS CORRIENTES  1.709 1.664 1.612 1.674 1.691 1.762 1.884 1.967 2.042 2.116 2.189 

1.1 (+) Ingresos tributarios 1.298 1.334 1.264 1.304 1.344 1.385 1.427 1.471 1.516 1.563 1.611 

1.2 (+) Ingresos no tributarios 435 382 379 391 357 374 402 423 444 465 487 

1.3 (+) Regalías                        

1.4 (+) Sistema General de Participaciones (Libre dest. +  APSB + Propósito General) 80 86 92 98 104 112 120 128 137 142 148 

1.5 (+) Recursos del balance 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.6 (+) Otros Recursos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.7 (+) Rendimientos financieros 21 12 13 14 15 17 18 20 23 25 26 

1.11 (-) Vigencias Futuras e Inflexibilidades 127 151 136 132 129 125 83 75 77 80 82 

2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 318 341 355 370 386 392 409 424 439 452 476 

2.1 (+) Gastos de personal 123 130 136 143 151 159 167 174 181 186 192 

2.2 (+) Gastos generales 52 54 57 60 63 66 69 72 75 77 80 

2.3 (+) Transferencias 143 157 162 167 172 167 172 178 183 189 205 

2.4 (+) Pago de déficit de funcionamiento de vigencias anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3. AHORRO OPERACIONAL (1-2) 1.391 1.323 1.257 1.304 1.306 1.370 1.475 1.544 1.604 1.664 1.714 

4. INFLACION PROYECTADA 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 

5. SALDO DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE año anterior 1.175 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 

6. INTERESES DE LA DEUDA  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6.1 Intereses causados en la vigencia por pagar                       

6.2 Intereses de los créditos de corto plazo + sobregiro + mora                       

7. AMORTIZACIONES                        
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CALCULO DE INDICADORES DE SOLVENCIA Y SOSTENIBILIDAD 2019 – 2029 
CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 

(Cifras en miles de millones de pesos) 
 

CUENTA CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

8. SITUACIÓN DEL NUEVO CRÉDITO                       

8.0 Saldo Inicial del nuevo Crédito                       

8.1 Valor total del Nuevo Crédito 255 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8.2 Amortizaciones del nuevo Crédito 89 183 182 182 182 182 182 173 173 0 0 

8.3 Intereses del nuevo Crédito 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

8.4 Saldo del nuevo Crédito 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 

9. CÁLCULO INDICADORES                       

9.1 TOTAL INTERESES   = ( 6 + 8.3 ) 122 109 95 82 68 54 41 27 13 0 0 

9.2 SALDO DEUDA NETO CON NUEVO CREDITO = ( 5 + 8.1 - 8.2 - 7) 1.341 1.257 1.075 892 710 528 345 173 0 0 0 

9.3 SOLVENCIA = INTERESES / AHORRO OPERACIONAL= ( 9.1 / 3 ):  I / AO <= 40%         8,8              8,2          7,6          6,3          5,2          4,0          2,8          1,8          0,8            -              -    

9.4 SOSTENIBILIDAD = SALDO / INGRESOS CORRIENTES  = (9.2 / 1 ): SD / IC <= 80% 78,5% 75,6% 66,7% 53,3% 42,0% 29,9% 18,3% 8,8% 0,0% 0,0% 0,0% 

9.5 ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO INTERESES) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

9.6 ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO SALDO DE DEUDA) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

9.7 CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO (SEMAFORO) VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 
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ANEXO 5 

 
VIGENCIAS FUTURAS 2019-2029 

(Cifras en miles de millones de pesos) 
 

ACUERDO PROYECTO TIPO VIGENCIAS FUENTES SECTOR INVERSION 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL 

Acuerdo 
016/2008 

 Mega Colegios   Ordinaria  2009-2021  SGP Educación   EDUCACION  6 6 3               
  

15 

Acuerdo 
002/2013 

 Corredor Portuario  
 

Excepcionales  
2014-2030 

 Contraprestación 
Fideicomiso  

 INFRAESTRUCTURA 
EN RENOVACIÓN 

URBANA  
8 8 8 9 9 9 10 10 11 11 12 105 

Acuerdo 
004/2017 

Infraestructura Cultural En El Distrito De 
Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2020 ICLD INFRAESTRUCTURA 7                   

  

7 

Acuerdo 
004/2017 

Mejoramiento Y Rehabilitación De La Primera 
Calzada Avenida Circunvalar En El Distrito De 
Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2020 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

1                   
  

1 

Acuerdo 
004/2017 

Construcción Corredor Portuario (Avenida 
Hamburgo) En El Distrito De Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2020 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

5                   

  

5 

Acuerdo 
004/2017 

Construcción Del Complejo Habitacional Lluvia 
De Oro 

 Ordinaria  2017-2020 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

5                   
  

5 

Acuerdo 
004/2017 

Construcción Gran Mercado Publico En El 
Distrito De Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2020 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

2 14                 

  

16 

Acuerdo 
004/2017 

Mejoramiento Integral De La Infraestructura 
Educativa En El Distrito De Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2019 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCACION 
23 12                 

  

35 

Acuerdo 
004/2017 

Peatonalización Del Centro Del Distrito De 
Barranquilla 

 Ordinaria  2017-2019 ICLD 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

3 6                 
  

9 
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VIGENCIAS FUTURAS 2019-2029 
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

ACUERDO PROYECTO TIPO VIGENCIAS FUENTES SECTOR INVERSION 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL 

Acuerdo 
024/2017 

Diseño, construcción y/o reconstrucción, 
operación y mantenimiento de ocho (8) 
infraestructuras educativas, a través de la 
celebración de un contrato de asociación 
público privada por parte de dicho ministerio en 
el marco del proyecto de inversión 
“implementación de la jornada única en 
instituciones educativas 

 
Excepcionales  

2019 - 2037 

SGP Educación 

EDUCACION 

0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 16 

SGP Propósito 
Libre Inv 

0 2 7 7 7 7 7 7 7 7 7 67 

Acuerdo 
014/2018 

Construcción de Infraestructura Complejo 
Deportivo Villa TIVOLI, Localidad Riomar - 
Barranquilla - Atlántico 

 Ordinaria  2018-2019 Cof Coldeporte 
INFRAESTRUCTURA 

EN RENOVACION 
URBANA 

3                   

  

3 

  TOTAL         63 49 20 18 18 18 19 19 20 20 21 284 

  
Vigencias Futuras para Calculo Indicador de 
Ley 358 

        46 34 7 7 7 7 7 7 7 7 7 145 

  Vigencias Futuras con Recursos Propios         46 34 7 7 7 7 7 7 7 7 7 145 

  Vigencias Futuras con Otros Recursos         17 15 13 10 11 11 12 12 13 13 13 139 
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ANEXO 6 

 
INFLEXIBILIDADES PRESUPUESTALES 2019-2029 

(Cifras en Miles De Millones De Pesos) 

 

ACUERDOS CONCEPTO/VIGENCIA DETALLE FUENTES SECTOR 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL 

011 de 2010 

Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para 
financiar los proyectos de reconstrucción vial y canalización de los 
arroyos, entre otros sectores en el Distrito de Barranquilla (SGP 
AP) Acuerdo 0011 de 2010 

1  SGPa   INFRAESTRUCTURA 
EN RENOVACION 

URBANA  

17 17 18 18               70 

2  Créd  0 0 0 0 0             0 

 006 de 2016 
020 de 2013   

Convenio Inter. 
No.  31 de2016  

Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para 
financiar los proyectos de reconstrucción vial y canalización de los 
arroyos de la cra 21, felicidad, de las calles 76 y 75, de la cra 65, 
de hospital, de la calle 92 y el de la calle 58-base naval-, entre 
otros sectores en el Distrito de Barranquilla  

2  Part  

 INFRAESTRUCTURA 
EN RENOVACION 

URBANA  

21 27 29 31 33 36 37 39 40 42 43 378 

2 
 Predial 

Fideicomiso  
26 41 43 45 42 22 23 24 25 26 28 344 

1  SGPa          19 20 21 21 22 23 24 150 

 032 de 2013  
 Transferencias a Transmetro sustitución fuente crédito de 
chatarrización (Acuerdo 032/2013)  

1  Predial   
 TRANSPORTE  

9                     9 

1  SG  5 22 26                 52 

 005 de 2016  

Transferencias a la Empresa de Desarrollo Urbano de 
Barranquilla y la Región Caribe S.A. EDUBAR, recursos del 
crédito y de los ingresos corrientes de libre destinación para la 
ejecución del proyecto “Construcción del malecón, corredor verde 
y avenida del río en la ribera del río Magdalena desde Siape hasta 
la isla de la Loma 

2  Créd  

 INFRAESTRUCTURA 
EN RENOVACION 

URBANA  

82                     82 

2  Rc  16                     16 

1  ICLD  0 24 32 29 27 24 11         147 

 007 de 2016  

Transferencias a la Empresa de Desarrollo Urbano de 
Barranquilla y la Región Caribe S.A. EDUBAR, para la ejecución 
del proyecto “diseño, construcción, ampliación, dotación de 
equipos, instrumentos para el funcionamiento de las instituciones 
hospitalarias del nivel I y II de atención en el Distrito de 
Barranquilla  

1  Est  

 INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIÓN EN SALUD  

20 39 41 38 34 31           202 

2  Rc                        0 

2  Lotto                        0 

1  ICLD  2 4 4 3 3 2           18 
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INFLEXIBILIDADES PRESUPUESTALES 2019-2029 
(Cifras en Miles De Millones De Pesos) 

 

ACUERDOS CONCEPTO/VIGENCIA DETALLE FUENTES SECTOR 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL 

 Decreto 
0923/2016  

Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para la 
ejecución del proyecto “Calles para la vida’, Diseño, ampliación, 
rectificación, reconstrucción, reparcheo y mantenimiento de vías 
en el Distrito de Barranquilla"  

1  SG  

 INFRAESTRUCTURA 
EN RENOVACION 

URBANA  

41 28 39 70 75 80 85 89 95 101 107 809 

1  Alum  31 33 35 37 39 41 44 47 48 49 51 455 

1  ICLD  2                     2 

2  Créd                        0 

Recuperación y Mejoramiento de Plazas "Todos al Parque" en el 
Distrito De Barranquilla 

2  Arrend  5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 7 64 

   TOTAL INFLEXIBILIDADES PRESUPUESTALES        276 240 272 276 278 261 227 225 237 248 260   2.799  

   Inflexibilidades Para Indicador Ley 358  1     127 166 194 195 197 198 161 157 165 173 182 1.915 

   Propios  1     127 166 194 195 197 198 161 157 165 173 182 1.915 

   Otros Recursos- Crédito  2     150 74 77 81 81 63 66 69 72 75 78 884 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

110 
 

 

ANEXO 7 
 

COSTO FISCAL DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO SANCIONADOS  
(Cifras en miles de millones de pesos) 

 

ACUERDOS 2018 

ACUERDO FECHA CONCEPTO COSTO FISCAL 

005 DE 2018 26/05/2018 
"POR EL CUAL SE PROPONEN UNOS TRATAMIENTOS TRIBUTARIOS PREFERENCIALES PARA LA CONSERVACIONES DE 
BIENES DE INTERES CULTURAL Y LA PROMOCION DEL DESARROLLO DE PROYECTOS URBANOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

$37 
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ANEXO 8 

 

EXENCIONES Y/O NO SUJECIONES TRIBUTARIAS VIGENTES EN EL 

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 

• IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 

Exenciones del impuesto predial unificado. Están exentos del impuesto 

predial unificado:   

 

1. En un noventa por ciento (90%) del impuesto predial unificado y de la 

contribución de valorización, para los inmuebles calificados como patrimonio 

histórico, cultural o arquitectónico del Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla, que sean utilizados como vivienda o centros educativos 

siempre y cuando mantengan su condición de conservación patrimonial; 

igualmente estarán exentos en un 90% del impuesto predial unificado y de la 

contribución de valorización los que tengan otros usos siempre y cuando 

mantengan su condición de conservación patrimonial y el uso esté permitido 

por el Plan de Ordenamiento Territorial. Esta exención estará vigente hasta el 

año 2023 inclusive. 

 

Para la aplicación de la exención, la Secretaría de Planeación Distrital remitirá 

anualmente a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaría de 

Hacienda el listado de los predios que mantienen las condiciones y usos 

permitidos de conservación patrimonial. 

 

2. En un ochenta por ciento (80%) del impuesto predial unificado, para los 

primeros cinco años y del sesenta por ciento (60%) para los cinco años 

siguientes, para los adquirentes de inmuebles construidos y los que se 

construyan posteriormente, a través de la ejecución de las Unidades de 

Actuación Urbanística en los planes parciales Centro Histórico, la Loma, 

Barlovento y Barranquillita.  

 

3. En un cien por ciento (100%) del impuesto predial unificado, para el predio de 

uso residencial en donde habite la persona víctima del secuestro o 

desaparición forzosa, que sea de propiedad del secuestrado o desaparecido, 

de su cónyuge o compañero permanente y los familiares que dependan 

económicamente del secuestrado o desaparecido hasta el segundo grado de 

consanguinidad. El término de esta exención, será el tiempo que dure el 

secuestro o desaparición forzosa, más un año adicional, sin exceder el 

término de diez años.  

 

4. En el cien por ciento (100%) del Impuesto Predial Unificado a cargo a los 

inmuebles en los que se construyan edificaciones de uso exclusivo de 

estacionamientos públicos. La exención será de diez (10) años contados 
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desde el año siguiente a la fecha de entrega de la obra por el propietario a la 

Secretaría de Control Urbano y Espacio Público.  

 

Para efectos de la liquidación factura los contribuyentes que cumplan las 

condiciones enviarán a la Gerencia de Gestión de Ingresos en el mes de 

noviembre del año anterior al cual tienen derecho a acogerse al beneficio los 

soportes de la ejecución del estacionamiento y la entrega de la obra 

certificada por la Secretaria de Control Urbano y Espacio Público. 

 

5. En un cien por ciento (100%) del Impuesto Predial Unificado, los predios 

ubicados en suelo  urbano y de expansión urbana comprendidos entre la 

Avenida Circunvalar y el perímetro distrital hacia Puerto Colombia, Tubará y 

Galapa y sobre el margen oriental del Corredor Portuario (Calle 6) hacia el 

Rio Magdalena desde la prolongación de la Carrera 46 hasta la Carrera 8B, 

en donde se instalen nuevas empresas que se establezcan en el Distrito de 

Barranquilla, y que desarrollen usos industriales de escala distrital y 

metropolitana y usos de comercio de servicios escala distrital y metropolitana 

que pertenezcan al grupo 7 (almacenamiento y bodegaje) y todos los grupos 

del uso portuario en cualquiera de sus escalas, según el Plan de 

Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla Decreto 0212 de 2014. 

Esta exención aplicará por diez (10) años contados a partir del período 

gravable siguiente al de la fecha del acta de recibo a satisfacción por parte de 

la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, de las obras de urbanismo 

y construcción, cesiones y demás construcciones que hayan sido objeto de 

licencia para el desarrollo en estos predios conforme a los usos descritos.  

 

Para efectos de la liquidación factura los contribuyentes que cumplan las 

condiciones enviarán en el mes de noviembre del año anterior al cual tienen 

derecho a acogerse al beneficio a la Gerencia de Gestión de Ingresos los 

soportes de la construcción de las obras de urbanismo y construcción, 

adjuntando la licencia de construcción respectiva y la entrega de la obra 

certificada por la Secretaria de Control Urbano y Espacio Público.  

 

6. En un cien por ciento (100%) del Impuesto Predial Unificado los predios en 

los que se instalen las empresas que a la fecha de expedición del presente 

Acuerdo se encuentren ubicadas con frente al corredor de la Vía 40 en el 

margen occidental y sobre el margen oriental hasta el Río Magdalena del 

mismo corredor, desde la Carrera 50B hasta la calle 85 y se trasladen 

voluntariamente a predios localizados en suelo urbano y de expansión urbana 

ubicados entre la Avenida Circunvalar y el perímetro distrital hacia Puerto 

Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental del Corredor Portuario 

(Calle 6) hacia el Rio Magdalena desde la prolongación de la Carrera 46 hasta 

la Carrera 8B, y desarrollen usos industriales de escala distrital y 

metropolitana, usos de comercio de servicios escala distrital y metropolitana 

que pertenezcan a los grupos 6 (transporte), grupo 7 (almacenamiento y 

bodegaje) y grupo 9 (mantenimiento y reparación de vehículos), y usos de 

comercio de bienes de escala distrital y metropolitana del grupo 1 (productos 
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para el consumo y mercancías) y todos los grupos del uso portuario en 

cualquiera de sus escalas, según el Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 

0212 de 2014. Esta exención aplicará por diez (10) años contados a partir del 

período gravable siguiente al de la fecha del acta de recibo a satisfacción por 

parte de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, de las obras de 

urbanismo y construcción, cesiones y demás construcciones que hayan sido 

objeto de licencia para el desarrollo en estos predios conforme a los usos 

descritos en este Artículo. 

 

Para efectos de la liquidación factura, los contribuyentes que cumplan las 

condiciones enviarán a la Gerencia de Gestión de Ingresos en el mes de 

noviembre del año anterior al cual tienen derecho a acogerse al beneficio los 

soportes de la construcción de las obras de urbanismo y construcción, 

adjuntando la licencia de construcción respectiva y la entrega de la obra 

certificada por la Secretaria de Control Urbano y Espacio Público. 

 

Exclusiones del impuesto predial unificado. No declararán ni pagarán el 

impuesto predial unificado, los siguientes inmuebles: 

  

1. Los predios beneficiados con la exclusión del impuesto en virtud de convenios 

o tratados internacionales en los términos que señalen dichos convenios. 

 

2. Los predios de propiedad de las misiones diplomáticas, embajadas y 

consulados acreditados en nuestro país. 

 

3. Los inmuebles de propiedad de la Iglesia Católica, destinados al culto y 

vivienda de las comunidades religiosas, a las curias diocesanas y 

arquidiocesanas, casas episcopales y cúrales, y seminarios conciliares. 

 

4. Los inmuebles de propiedad de otras iglesias diferentes a la católica 

reconocidas por el Estado colombiano y destinados al culto, a las casas 

pastorales, seminarios y sedes conciliares. Las demás propiedades de las 

iglesias serán gravadas en la misma forma que la de los particulares. 

 

5. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales 

o como parques públicos de propiedad de entidades estatales, en los términos 

señalados en la ley. 

 

6. Los inmuebles de propiedad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, a menos que se encuentren en posesión o usufructo de 

particulares. 

 

7. De acuerdo con el Artículo 674 del Código Civil, los bienes de uso público a 

excepción de las construcciones, edificaciones o cualquier tipo de mejora 

sobre bienes de uso público de la Nación o el Distrito, cuando estén en manos 

de particulares.  
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8. No serán sujetos al pago del Impuesto Predial por vigencias anteriores al año 

2010, los inmuebles afectados de la cuenca del Arroyo El Salao II; los sectores 

afectados y señalados en el informe preliminar del Piezocono sísmico en el 

sector de Campo Alegre de Marzo de 2008 y los sectores afectados por la ola 

invernal de 2009, como consta en la Resolución No.009 del 21 de Julio de 

2003 de la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del 

Interior y de Justicia, modificada y ampliada por la Resolución 18 de 2008 y 

03 de 2009, cuando se acredite la calidad de damnificado de su propietario 

mediante certificación suscrita por la Oficina Prevención y de Atención de 

Desastres de la Alcaldía, donde conste que estos propietarios se encuentran 

incluidos en los censos de damnificados que reposan en la mencionada 

Oficina y/o en la Unidad Nacional de Gestión del riego de Desastres. 

 

9. No son sujetos pasivos del impuesto predial unificado los predios ubicados en 

zonas de alto riesgo con declaratoria de calamidad pública durante el tiempo 

de vigencia de la calamidad pública y de la ejecución del programa de 

intervención técnica y con un plazo máximo de diez años a la vigencia del 

Acuerdo 13 de 2011, conforme a inventario que deberá remitir cada dos años 

la Oficina de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres (OPAED) a 

la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Distrito 

o quien haga sus veces.  

 

Dada las condiciones presentadas en las zonas afectadas que se agravaron 

por la ola invernal durante el año 2010, este beneficio tiene aplicación 

inclusive desde la vigencia 2010.  

 

10. No son sujetos pasivos del impuesto predial unificado los inmuebles que 

siendo de propiedad de particulares, el Distrito de Barranquilla hubiese 

asumido como poseedor de estos, con el fin de prestar el servicio educativo, 

siempre y cuando sean donados o cedidos gratuitamente y a favor del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 

11. En materia del Impuesto Predial y de la Contribución de Valorización, los 

bienes de uso público y obras de infraestructura continuarán excluidos de 

tales tributos, excepto las construcciones, edificaciones o cualquier tipo de 

mejora sobre los bienes de uso público de la Nación cuando estén en manos 

de particulares y/o las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles o 

cualquier forma de explotación comercial de los bienes de uso público 

correspondientes a puertos aéreos y marítimos. 

 

12. No deben declarar ni pagar Impuesto Predial Unificado y la Contribución de 

Valorización, los bienes inmuebles de propiedad de la Empresa de Desarrollo 

Urbano de Barranquilla que estén destinados y /o hayan sido aportados a 

patrimonios autónomos para desarrollo de Proyectos Urbanos de Renovación 

Urbana, en su calidad de Gestor Urbano del Distrito. 
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13. Hasta el año 2027 inclusive, los inmuebles destinados a Centros de Eventos 

y Convenciones propiedad de Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado o Sociedades de Economía Mixta en las cuales la participación estatal 

sea superior al 51% del capital. También aplica a los inmuebles destinados al 

desarrollo de actividades culturales de propiedad de entidades públicas del 

orden Nacional que tengan funciones de promoción cultural. 

 

Se podrán autorizar daciones en pago, por concepto de capital, sanciones e 

intereses a quienes paguen obligaciones tributarias con bienes que se 

destinen a ser de uso público del Distrito. 

 

Cuando en los inmuebles a que se refieren los numerales 3 y 4, se realicen 

actividades diferentes al culto y vivienda de las comunidades religiosas, serán 

sujetos del impuesto en relación con la parte destinada a un uso diferente. 

 

• IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

Exenciones del impuesto de industria y comercio: Están exentos del impuesto 

de industria y comercio, en las condiciones que se señalen, los siguientes 

contribuyentes: 

  

1. Continuarán vigentes los beneficios tributarios contemplados en tratados o 

convenios internacionales. 

 

2. Los contribuyentes dedicados exclusivamente a la edición, distribución o 

venta de libros, revistas, folletos o coleccionables seriados de carácter 

científico o cultural, de conformidad con el Artículo 34 de la ley 98 de 1993, 

tendrán una exención del 70% del impuesto de Industria y Comercio.  

 

3. En un cien por ciento (100%) del Impuesto de Industria y Comercio, las 

nuevas empresas que se establezcan en el Distrito de Barranquilla y que 

desarrollen usos industriales de escala distrital y metropolitana, usos de 

comercio de servicios escala distrital y metropolitana que pertenezcan al 

grupo 7 (almacenamiento y bodegaje) y todos los grupos del uso portuario en 

cualquiera de sus escalas, según el Plan de Ordenamiento Territorial del 

Distrito de Barranquilla Decreto 0212 de 2014 y se instalen en suelo urbano y 

de expansión urbana ubicado entre la Avenida Circunvalar y el perímetro 

distrital hacia Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental 

del Corredor Portuario (Calle 6) hacia el Rio Magdalena desde la prolongación 

de la Carrera 46 hasta la Carrera 8B. Esta exención aplicará por diez (10) 

años, contados a partir de la verificación de su funcionamiento conforme a las 

autorizaciones legales que realice la Secretaría de Control Urbano y Espacio 

Público de la Alcaldía Distrital.  

 

4. En un cien por ciento (100%) del Impuesto de Industria y Comercio, las 

empresas que a la fecha de expedición del presente Acuerdo se encuentren 
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ubicadas con frente al corredor de la Vía 40 en el margen occidental y sobre 

el margen oriental hasta el Río Magdalena del mismo corredor, desde la 

Carrera 50B hasta la calle 85 y se trasladen voluntariamente a predios 

localizados en suelo urbano y de expansión urbana ubicados entre la Avenida 

Circunvalar y el perímetro distrital hacia Puerto Colombia, Tubará y Galapa y 

sobre el margen oriental del Corredor Portuario (Calle 6) hacia el Rio 

Magdalena desde la prolongación de la Carrera 46 hasta la Carrera 8B, y 

desarrollen usos industriales de escala distrital y metropolitana, usos de 

comercio de servicios escala distrital y metropolitana que pertenezcan a los 

grupos 6 (transporte), grupo 7 (almacenamiento y bodegaje) y grupo 9 

(mantenimiento y reparación de vehículos), y usos de comercio de bienes de 

escala distrital y metropolitana del grupo 1 (productos para el consumo y 

mercancías) y todos los grupos del uso portuario en cualquiera de sus 

escalas, según el Plan de Ordenamiento Territorial. Esta exención aplicará 

por diez (10) años contados a partir del período gravable siguiente al de la 

fecha del acta de recibo a satisfacción por parte de la Secretaría de Control 

Urbano y Espacio Público, de las obras de urbanismo y construcción, 

cesiones y demás construcciones que hayan sido objeto de licencia para el 

desarrollo en estos predios conforme a los usos descritos en este Artículo. 

 

Los contribuyentes harán uso del beneficio tributario en sus declaraciones 

privadas, desde el año gravable siguiente al de la fecha del acta de recibo a 

satisfacción por parte de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, 

de las obras de urbanismo y construcción, cesiones y demás construcciones 

que hayan sido objeto de licencia para el desarrollo en estos predios conforme 

a los usos descritos en este Artículo. 

 

5. Hasta el año 2027 inclusive, las actividades industriales, comerciales o de 

servicios realizadas por Empresas Industriales y Comerciales del Estado o 

Sociedades de Economía Mixta en las cuales la participación estatal distrital 

sea superior al 51% del capital. 

 

Actividades no sujetas al impuesto industria y comercio. Las siguientes 

actividades no están sujetas al impuesto de industria y comercio: 

  

1. La producción agrícola primaria, ganadera y avícola, sin que se incluyan en 

esta prohibición la fabricación de productos alimenticios o de toda industria 

donde haya un proceso de transformación por elemental que éste sea. 

 

2. Los artículos de producción nacional destinados a la exportación. 

 

3. Los establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, las 

culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales y 

gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y las instituciones 

prestadoras de salud en lo pertinente a los planes obligatorios de salud.  
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4. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se 

trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda 

industria donde haya una transformación por elemental que ésta sea.  

 

5. Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesen por el 

territorio del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 

encaminados a un lugar diferente del Distrito, consagradas en la Ley 26 de 

1904. 

 

6. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal de 

uso residencial, en relación con las actividades propias de su objeto social, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 143 de la Ley 1819 de 2016. 

 

7. Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las 

zonas no interconectadas del Sistema Eléctrico Nacional al Fondo Nacional 

de Regalías. 

 

8. Los juegos de suerte y azar en los términos establecidos en el Artículo 49 de 

la Ley 643 de 2001.  

 

9. El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y sus secretarías. 

 

10. Las actividades artesanales, entendidas como aquella realizada por 

personas naturales, de manera manual y des automatizada, cuya producción 

en serie no sea repetitiva e idéntica, sin que en esta transformación 

intervengan más de cinco personas, simultáneamente, y siempre que estas 

personas no tengan otra actividad económica diferente. 

 

Cuando las entidades a que se refiere el numeral 3, realicen actividades industriales 

o comerciales, serán sujetos del impuesto de industria y comercio respecto de tales 

actividades. 

 

• IMPUESTO DE DELINEACION URBANA 

 

Exenciones. Están exentos de la obligación de pagar: 

 

1. Hasta el año 2050 inclusive, la construcción y adecuación de bienes 

inmuebles determinados como Bienes de Interés Cultural o de categoría de 

conservación histórica, arquitectónica o cultural y en especial en aquellos 

casos en que dichos inmuebles han sido cedidos por la Administración 

Distrital con estos fines a organizaciones sin ánimo de lucro o de carácter 

filantrópico, y específicamente el Centro Cultural Multipropósito previsto en el 

Acuerdo 032 del 30 de Diciembre 2008, y las Instalaciones donde funcionan 

instituciones de Policía cuya referencia Catastral es:  
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POLICIA NACIONAL 

RELACION DE ESTACIONES PROPIEDAD POLICIA METROPOLITANA DE 

BARRANQUILLA 

Nro. IDENTIFICACION DEL 

INMUEBLE 

DIRECCION REF. CATASTRAL MAT. INM 

1 COMANDO MEBAR KR 43 No.47-53 01.01.0035.0002.000 040-287696 

2 ESTACION PRADO CENTRO 

HISTORICO 

KR 57 No.68-180 01.01.0342.0011.000 040-101878 

3 CENTRO AUTOMATICO DE 

DESPACHO 

KR 38 No.74-56 Esq. 01.01.0436.0001.000 040-142933 

4 ESTACION NORTE CL 110  K 51B 00.02.0000.0449.000 040-448318 

5 ESTACION SILENCIO K 26 B No.74B - 91 01.04.0471.0021.000 040-453411 

 

RELACION DE CENTROS DE INFORMACION PROPIOS MEBAR 

Nro. IDENTIFICACION DEL 

INMUEBLE 

DIRECCION REF. CATASTRAL MAT. INM 

6 SANTA MARIA C 91 Nro.1s -04 K 1 Sur 91-05 01.07.0686.0010.000 040-453826 

7 LA PAZ K 13 Nro. 105-33 01.08.0402.0004.000 040-453825 

 

RELACION DE LOTES PROPIOS MEBAR 

Nro. IDENTIFICACION DEL 

INMUEBLE 

DIRECCION REF. CATASTRAL MAT.INM. 

8 LOS TRES POSTES K 35B Nro.17-02/07 01.06.0172.0006.000 040-2859 

 

3 ESCUELA ANTONIO NARIÑO CALLE 17  NO. 7A-89 01.06.0140.0001.000 

4 ESCUELA ANTONIO NARIÑO CALLE 18  NO. 84-90 01.06.0140.0002.000 

 

2. Hasta el año 2023 inclusive, los proyectos urbanísticos o arquitectónicos que 

tramiten licencia de urbanismo o de construcción ante los Curadores Urbanos 

del Distrito de Barranquilla para las nuevas empresas industriales que se 

establezcan en el Distrito de Barranquilla y se instalen en suelo urbano y de 

expansión urbana ubicado entre la Avenida Circunvalar y el perímetro distrital 

hacia Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental del 

Corredor Portuario (Calle 6) hacia el Rio Magdalena desde la prolongación 

de la Carrera 46 hasta la Carrera 8B y que desarrollen usos industriales de 

escala distrital y metropolitana, usos de comercio de servicios escala distrital 

y metropolitana que pertenezcan al grupo 7 (almacenamiento y bodegaje) y 

todos los grupos del uso portuario en cualquiera de sus escalas, según el 

Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla, Decreto 0212 

de 2014.  

 

3. Hasta el año 2023 inclusive, los proyectos urbanísticos o arquitectónicos que 

tramiten licencia de urbanismo o de construcción ante los Curadores Urbanos 

del Distrito de Barranquilla presentados por las empresas que se encuentren 

ubicadas, a la fecha de expedición del presente Acuerdo, con frente al 

corredor de la Vía 40 en el margen occidental y sobre el margen oriental hasta 

el Río Magdalena del mismo corredor, desde la Carrera 50B hasta la calle 

85, que se trasladen voluntariamente a predios localizados en suelo urbano 
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y de expansión urbana ubicados entre la Avenida Circunvalar y el perímetro 

distrital hacia Puerto Colombia, Tubará y Galapa y sobre el margen oriental 

del Corredor Portuario (Calle 6) hacia el Rio Magdalena desde la 

prolongación de la Carrera 46 y la Carrera 8B, en los que se desarrolle usos 

industriales de escala distrital y metropolitana, usos de comercio y de 

servicios escala distrital y metropolitana que pertenezcan a los grupos 6 

(transporte), grupo 7 (almacenamiento y bodegaje) y grupo 9 (mantenimiento 

y reparación de vehículos), y usos de comercio de bienes de escala distrital 

y metropolitana del grupo 1 (productos para el consumo y mercancías) y 

todos los grupos del uso portuario en cualquiera de sus escalas. 

 

Exclusiones. Están excluidos de la obligación de declarar y pagar, por no ser 

sujetos pasivos, la construcción de edificaciones o refacción de las existentes 

adelantadas por el municipio o sus entidades descentralizadas en predios que sean 

de su propiedad o posesión. 

 

En desarrollo del Artículo 17 de la Ley 1469 de 2011, también está excluida de 

declarar y pagar el impuesto de delineación urbana la expedición de la licencia de 

urbanismo y construcción de proyectos nuevos de construcción de vivienda de 

interés prioritario (VIP), entendiendo como inmuebles nuevos únicamente las 

viviendas urbanas y/o rurales cuyo valor total no supere setenta salarios mínimos 

mensuales legales vigente (70 SMMLV) y que cumplan con todos los requisitos 

legales vigentes. En ningún caso se aplica a proyectos que no sean construidos 

para vivienda de interés prioritario. 

 

No son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los predios ubicados en 

zonas de alto riesgo con declaratoria de calamidad pública durante el tiempo de 

vigencia de la calamidad pública y de la ejecución del programa de intervención 

técnica y con un plazo máximo de diez años a la vigencia del Acuerdo 13 de 2011, 

conforme a inventario que deberá remitir cada dos años la Oficina de Prevención y 

Atención de Emergencias y Desastres (OPAED) a la Gerencia de Gestión de 

Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Distrito o quien haga sus veces. 

 

• ESTAMPILLA PRO-CULTURA 

 

Exclusiones.  Se exceptúan del pago de la estampilla pro cultura: 

 

1. Los convenios Interadministrativos y en general, los contratos celebrados 

entre entes públicos, cualquiera que sea la denominación y/o naturaleza de 

los mismos. 

 

2. Contratos de empréstitos, las operaciones de crédito público, de manejo de 

deuda y las conexas. 

 

3. Convenios de apoyo cultural cancelados en especie. 
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4. Los contratos de compra de suministro de combustible automotor, tendrán 

como base gravable el margen bruto de comercialización, en los términos del 

Artículo 67 de la Ley 383 de 1997. 

 

5. Los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión que suscriba 

la administración central y sus entidades descentralizadas, empresas o 

sociedades del orden distrital, Concejo Distrital, Contraloría y Personería 

Distritales, cuya cuantía anual, incluidas las adiciones, sea inferior a treinta 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (30 SMMLV). 

 

6. Los contratos que se celebren en el Distrito de Barranquilla, para la atención 

y soporte de las labores de la gestión integral del riesgo contra incendio, los 

preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención 

de incidentes con materiales peligrosos que estén a cargo del cuerpo de 

Bomberos. 

 

7. Hasta el año 2027, inclusive, los contratos cuyo objeto estén enmarcados en 

la Política de Estado para la Promoción del Desarrollo Integral de la Primera 

Infancia de Cero a Siempre. 

 

8. En todo caso, no constituye hecho generador los contratos que suscriban 

entidades descentralizadas directas o indirectas, del tipo de Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta del 

Distrito de Barranquilla. 

 

• ESTAMPILLA ADULTO MAYOR (Exclusiones y/o no sujeciones) 

 

- Los contratos o convenios interadministrativos, los contratos celebrados 

entre entes públicos, las operaciones de manejo de deuda pública y las 

conexas con las anteriores que realicen las entidades públicas distritales, 

están excluidas del pago de la estampilla. 

 

- Los contratos de compra de suministro de combustible automotor, tendrán 

como base gravable el margen bruto de comercialización, en los términos del 

Artículo 67 de la Ley 383 de 1997. 

 

- No causan estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor los contratos de 

prestación de servicios de apoyo a la gestión que suscriba la administración 

central y sus entidades descentralizadas, empresas o sociedades del orden 

distrital, Concejo Distrital, Contraloría y Personería Distritales, cuya cuantía 

anual, incluidas las adiciones sea inferior a treinta salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (30 SMMLV). 

 

- Están excluidos del pago de la Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor los 

contratos que se celebren en el Distrito de Barranquilla, para la atención y 

soporte de las labores de la gestión integral del riesgo contra incendio, los 

preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención 
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de incidentes con materiales peligrosos que estén a cargo del cuerpo de 

Bomberos. 

 

- Están excluidos del pago de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor 

hasta el año 2027, inclusive, los contratos cuyo objeto estén enmarcados en 

la política de Estado para la promoción del Desarrollo Integral de la Primera 

Infancia de Cero a Siempre. 
 

- En todo caso, no constituye hecho generador los contratos que suscriban 

entidades descentralizadas directas o indirectas, del tipo de Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta, 

cuando se encuentren en competencia con el mercado. 

 

• ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 

ATENCION 

 

Exclusiones. En desarrollo del Artículo 17 de la Ley 1469 de 2011, el trámite de 

solicitud y expedición del estado de cuenta o paz y salvo de liquidación y pago del 

Impuesto Predial no genera la Estampilla Pro Hospitales de Nivel de Atención I y II 

de los Bienes Inmuebles nuevos de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario 

(VIP), entendiendo como inmuebles nuevos únicamente las viviendas urbanas y/o 

rurales cuyo valor total no supere setenta salarios mínimos mensuales vigentes (70 

SMMLV), que cumplan con todos los requisitos legales vigentes y sea la primera 

vez que se efectúe la transferencia de dominio del constructor al primer beneficiario 

del programa luego de terminada su construcción. En ningún caso se aplica a 

viviendas usadas o a las que no sean construidas en proyectos de vivienda de 

interés social prioritario.  
 

Durante el término de vigencia del Plan de Desarrollo Distrital Acuerdo 11 de 2016 

“Barranquilla Capital de Vida”, se excluye del pago de la Estampilla Pro Hospitales 

de Primer y Segundo Nivel de atención los estados de cuenta del Impuesto Predial 

para soportar la transferencia de Bienes Inmuebles declarados de interés cultural 

por el Ministerio de Cultura o el Archivo General de la Nación, de conformidad con 

el Artículo 8 de la Ley 397 de 1997 o aquellos bienes declarados de interés cultural 

por el Concejo Distrital de Barranquilla, de conformidad con el Artículo 98 de la Ley 

1617 de 2013, por donación a entidades públicas. 
 

No se genera la estampilla pro hospitales en la expedición del estado de cuenta o 

documento que acredite el pago del impuesto predial de los inmuebles que siendo 

de propiedad de particulares, el Distrito de Barranquilla hubiese asumido como 

poseedor de estos, con el fin de prestar el servicio educativo, siempre y cuando 

sean donados o cedidos gratuitamente y a favor del Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla.   
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ANEXO 9 

GLOSARIO 

 

VIGENCIA  FISCAL 

 

Periodo de vigencia de los presupuestos de ingresos y gastos de la Administración 

y en el que se recaudan las rentas y se ejecutan los gastos. Comprende del 1ª de 

enero a 31 de diciembre del respectivo año. 

 

AHORRO  OPERACIONAL 

 

Es el resultado de restar a los ingresos corrientes, los gastos de funcionamiento y 

las transferencias pagadas por las entidades públicas.  

 

CAPACIDAD  DE  ENDEUDAMIENTO 

 

Es el límite de compromisos que puede adquirir una entidad pública por préstamos 

y  misiones de títulos por períodos de tiempo, sin comprometer su solvencia y el 

desarrollo económico sostenible. Esto se determina mediante las relaciones entre 

diversos parámetros definidos para la entidad, tales como el PIB, Inversión, 

exportaciones, (para el caso de la Nación), y servicio de la deuda. Se presume que 

existe capacidad de pago cuando los intereses de la deuda al momento de celebrar 

una nueva operación de crédito, no superan en el cuarenta por ciento (40%) del 

ahorro operacional o que su relación saldo de la deuda/ingresos corrientes no 

superen el ochenta por ciento (80%). 

 

DEUDA PÚBLICA 

 

Deuda financiera que contrae una entidad pública, donde se incluyen no sólo los 

préstamos tomados por el sector central sino también los que contraen organismos 

desconcentrados o descentralizados, institutos autónomos y empresas del Estado, 

ya que los mismos quedan formalmente garantizados por el sector central. La deuda 

pública suele dividirse en deuda a corto y a largo plazo, así como en deuda pública 

interna, contraída ante acreedores del país, y deuda pública externa, contraída ante 

prestamistas del extranjero . 

 

INGRESOS CORRIENTES  

 

Son los ingresos tributarios, no tributarios, las regalías y compensaciones 

monetarias efectivamente recibidas, las transferencias nacionales, las 

participaciones en la renta de la nación. 

 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

 

Son los ingresos percibidos por el recaudo de los impuestos y de la comercialización 

de bienes y servicios por parte de la entidad territorial. Los ingresos tributarios hacen 

parte de los Ingresos Corrientes. 
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

 

Son los ingresos percibidos por la entidad territorial provenientes del cobro de tasas, 

contribuciones, rentas contractuales, multas,  por la venta de los bienes producidos 

por las empresas públicas, las transferencias nacionales y las participaciones en la 

renta de la nación. Los ingresos no tributarios hacen parte de los Ingresos 

Corrientes. 

 

PLAN FINANCIERO 

 

Es un instrumento de planificación y gestión financiera de mediano plazo del sector 

público, que tiene como base las operaciones efectivas de las entidades cuyo efecto 

cambiario, monetario y fiscal sea de tal magnitud que amerite incluirlas en el Plan. 

Tomará en consideración las previsiones de ingresos, gastos, déficit y su 

financiación compatibles con el Programa Anual de Caja y las Políticas Cambiaria y 

Monetaria. 

 

SERVICIO DE LA DEUDA 

 

Erogación que implica el pago total o parcial de un empréstito de origen interno o 

externo, correspondiente a amortización de capital e los intereses que genere dicho 

empréstito, otorgado al sector público amparado por un título de crédito, convenio o 

contrato. La deuda del sector público, comúnmente se amortiza en el largo plazo, 

mediante pagos periódicos. 

 

SUPERÁVIT  PRIMARIO  

 

Es el valor positivo que resulta de la diferencia entre la suma de los ingresos 

corrientes y los recursos de capital, diferentes a desembolsos de crédito, 

privatizaciones, capitalizaciones, utilidades del Banco de la República (para el caso 

de la Nación), y la suma de los gastos de funcionamiento, inversión y gastos de 

operación comercial 

 

VIGENCIAS  FUTURAS 

 

Es la autorización de la Corporación de elección popular para adquirir obligaciones 

que afecten presupuestos de ejercicios futuros, es decir, autoriza que recursos 

fiscales de vigencias futuras se asignen al financiamiento de un determinado gasto.  

 

VIGENCIAS  FUTURAS  ORDINARIAS 

 

Autorización para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en 

curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y 

cuando se cumpla, entre otros, que el monto máximo de vigencias futuras, el plazo 

y las condiciones de las mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal 
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de Mediano Plazo de que trata el artículo 1o de la Ley 819 de 2003 y que como 

mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación 

del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas.  

 

VIGENCIAS  FUTURAS  EXCEPCIONALES  

 

Autorización para que se asuman obligaciones que afecten el presupuesto de 

vigencias futuras sin apropiación en e l presupuesto del año en que se concede la 

autorización. El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de 

las mismas deberán consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano 

Plazo del que trata el artículo 1o de la Ley 819 de 2003., siempre y cuando se 

cumpla, entre otros requisitos, ser autorizadas para proyectos de infraestructura, 

energía, comunicaciones, y en gasto público social en los sectores de educación, 

salud, agua potable y saneamiento básico, que se encuentren debidamente inscritos 

y viabilizados en los respectivos bancos de proyectos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1

